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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de k  Im^p ĵata Nacipnal, plazaPontej os (antigua casa” de Postas  ̂  ̂ .5 . . .
En Provincias , en todas las Administraciones de Correos. 
En^TIriT; .Saávedra7 ru é V T a l^ ^  55. —E /D e n p

Schmitz, 2, rué Favart, 2,, ^  :
Los ANUNCIOS Y suscRicfoí^s PARA |la Gaceta S6. recíLen BU ]a Ad

ministración de la Imprenta INácionaB J eñlrada por la caííe dé^án Ri
cardo) desde las once de la iniaaanafj^asta las cuatro medía de ia 
tarde todos los dias :dós festivos'soliente de once á üná; ■. / * ■

Para la venta de 0braS“y ejempia|es- de la Gac-eta.-está a le rto  ,el 
despacho de libros desde las diez d^ la mañana hasta las cinco de lia 
tarde, y en los dias festivos de once' á una. ■ ' \

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la:* Gaceta de Madrid. ! I

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas,

M a d r id . . .  • * • t    • • .• Por un mes.................................  ,4

pRÓviNCiAs, INCLUSAS LAS IsLAs j meses...........................  18
Balkaues V CA«XK,AS    j |o r  36

Ul tra m a r   .  Por tres meses. ...........................   25
..Ex tra n je r o  .̂ . . . . . . . . . .  . Por tres meses..................   35

Los ejempláres su d tó s, atrasádos y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.
V Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta sa 

servirán á los suscritpres dentro de los plazos siguientes: 
i Madrid, ocho dia^.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 

tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. *

Valencia 5 de S e tie m b p  de 1*871. ] '
I i f  I Ministro interino Estado,

i F e r n a n iio  Fejriiantfesil d e  é ó r d o v a .

DECRETO.

Tonaando en consMerSfcloñ que Me h a  ex 
puesto el M inistro  in te r in o -d e -E sta ífo , y  de acuerdo  con 
el Consejo de M inistros , 

jiíJ JVhrtf»f) eh apróbáp ehádjuht'o^íegfem ehlid p  p la n teá p '

m o m ^ a  de, e p tp r  en^la e s tio íó n , el entusiasm o ÜM  iñ -  ̂
descriptible. Vít|Mís' 'ítf61órí||id os,, prpftlsip^ jde "Mmpsi I '• ' ■" ■' i 'i
flores que deHocfas p artes  6trroj aban , h ac ía n  y e r 4 a s  sim 
p a tías  que S. M .Jha sabido fs |n a rse  en este pqeblo. ,

E l R ey se d ^ u v o  en M üi|viedro p a ra  v is |ta r  la  Cate
d ral y  el H o sp ita l, en el que n a  dejado u n a  |3onsiderable 
lim osna. E n  los valles rev is tó  el bata llón  de v o lun ta rio s 
de S agúnto , á  los que dejó ^.000 rs. p a ra  adquisición de 
uniform es. E n  G |ilc h es  ofrecieron al R ey s u |  respetos |el 
G obernador y la  d ip u ta c ió n  p fóv incia l de G as|ellon. i 

E l recibim ieiíto  en esta  ciudad, á  la  que llegó S. M.i á 
las cua tro  de la  la rd e  de ayer, no desm ereció en n ad a  del 
que por todas p a rte s  se le h a  hecho . ^

E l en tu siasm é en V alencia y en los vallesíde Saguníto 
h a  llegado á  ta l punto , que S ..M . se h a  dignailo  manifejs- 
t a r  la  g ran  satisfacción qu§ le h a  producido. " '

‘ , .roí í

E Í N I S T E R t O  D E  E S T A h D .

E xposicioÑ . / .,1

SEJ^OR : Entre las reformas ^ñias urgéntés . que^éxip' 
la Administración áel servicio ^&eV Estado en la paraje. Se- 
pendiente,de este^^Ministerip, pp hay ningunade tanta im- - 
portaneia como eí-arreglo dé las matrículas ó registros 
donde debe. inscribirse todo esgapoi-domiciliado, 
seunte en eh,extranjero que d^see coflpryar sú lnacî ü-  ̂
nalidad; . r .  ̂ ■:   . .

Esta necesidad.es.ipás inaperipsa aun desde.e^ momento 
en que. se ha. pû bMpad̂ ^̂  i í Á i í i  para la,.
Península p isk^ ady^
aplicáíj^e^^..tpd^^^ Jos siib^itos ,,españplas-^que residen  ep eb 
ex trap le rp  ;.̂ y no,lP ,es m époq.si,se tiene p resen te la im pp- 
s ib iU |q d  á ..ciertos, artículos, de dps
tra tad o s  v igentes , cuando  faíta ía  base m ás ip te résap te ,
para ponerlos, en prácticjp--^|pgi;ane;^j^^j^spontínu 
flictos á qu^ jd^Jiúgar una organización en este

Del arreglo de las matrículias y  de la introducción de 
la-ley dcl( Regi#ip,qi\áipníios acto^ jél se
rc p e i ] r í^ p l ta r á  ,-ad(eniá§ •> nip ̂ notabipi Ruipento; en dos ,ip7 
gresos del Tesoro, en perfecta analogía con el imppesto]/ 
sanciohadD p Q l í l a s í l e y e s  he pr^upnestps q/ue 
rigen en la Péníhsiílaciiyusfo'ConsegUíiirá^ 
censoydeiíla opobtoiohí:e^pi^gala. domiciliada transeúnte 
en el extranjero con una exactitud que.mo háipédido/ah: 
canzarse haíst'áíflbdih con el sistema irregular que venia 
practicándose; colocando á tes% :^0 fes’ de España 
otro lado, en s i t u a c i ó n ? m O i o n a l e s ^ o n  ■ 
entera‘libertad de acoiopf/:y|de yifiipg já los que á la som
bra de up ,.r|^i]pep-yiíypsp^ j la- dignidad de
su país y faltan á las consideraolanes debidas á la nación 
que les ofrece hospijp|i(||id/ í ‘ ; J T í q 

'i' En "SUv consecuencia ehque suscribe de>aoueMó * con*
el

ó traiiseun tes eii el e x tra ijje ro , 
de R egistro  civil. ■

conform e con la  nueva  leyPRESIDENCI4  DEL eOliSEJO D f^ lto íIS IR O ^ .
\ .,.L, ' ' 1' 1
I I ; ■ ;

L a despedida |u e  el pueblo j/alenciano h á  hecho  á  S. SÍ.
supera  en muchcf á  su  rec ib in |ien to . ¡ ]

U na ap re tada  m asa de gente se agolpaba en los a lre
dedores de la  estac ión , im pidiendo el paso del Rey. M u
chas personas del pueblo se acercaron  á  "dar la  m ano á  
S. M., que se la es trechaba  con su  n a tu ra l afabilidad y pro- 
fundam ente conm ovido.

D uraS íe sü  t tó n ^ o tO T T ^ s -c K iF s l iT S U V a S a ;?  e l 1̂ ^
V d  • ’ ’ r   ̂ 7 7 - el ex tra n je ro , monform e a.da p u ev a  ley

de R eg istro !civ il,. ■ , , . _  í
.rOado en V aléncia á cincq (|e  ̂ Sg|ipjm bi;e,^^

-cientos se teh ta  y upo . -  | -------. *

kflfADEq

el R egistro  de nacionalidad  de los españoles dom iciliados

; El |dinistro iinterino de listado, |
F er|ia iid [c| F ern jan d ez  d é  C órdé^íié ¡ I

i r  I t • V i ¡ 1 ^
REGLAMENTA ;

P A R A  P L A N T E A R  E L  REGISTRÓ Y  N AG IO NALIDAD D E LOS E S P A 
Ñ O LES DOMICILIADOS Y T R A N SE U N T E S E N  E L  E X T R A N JE R O ,/ 

i c o n f o r m e  A l j A  N U E V A  L e y  d e  r e g i s t r o  C IV IL.

A rhcu lo l.f Para; que los subditos españoles que se hallan 
en países exíranjerós puedan contar con la protección de los 
Agentes de S, M. residentes en e llos, y disfrutar ios derechos y 
privilegios que les concedan los tratados y leyes, es necesario que 
presenten su pasaporte ó cédula de vecindad al Cóná'uló Vice
cónsul de España dentro del oc|avo dia dei su llegada; y no ha- 
biéndjolo allí, deberári dar cuenta de esta por escrito al más inm e-' 
diato para qde en urjo y otro ca^o sean an» )tados en ©1 Registro 
de' transeúntes y co isk /cu  todé tiempo su presentación.

At Í  S.® Lps Cónsples y ViC^órisifles inscribirán ihm ediata- 
. meiite^amfiLRegishh:
Jos presentados, su profésión y familia, el lugar de su proceden
cia , la Autoridad que les expidió el pasaporte ó cédula df 
ciudad, y la fecha de aquel ó 'de esta, el punto de su residencia 
en el país y el día de su presentación, con arreglo al modelo 
húmero 4.®
¡ Art. 3.® Cuando la residencia de los súbditos españoles en 
|)aís extranjero se prolongue más de un año„ debQÉáu inscribir-
0  en el Registro de nacionalidad.
1 Art. 4.® Los súbditos españoles que hubiesen adquirido ve
cindad anteriormente en/país extranjero, y no se hallen m atri- 
¿ulados y quisieran .hacerlo para asegurar el goce de los dere
chos y privilegios enunciados, tendrán que acreditar su perso- 
¿a y antecedentes presentando su pasaporte ó cédula de vecin
dad en regla ú otro documento fehaciente, y en su defecto se 
abrirá, una información, justificativa .de su, nacionalidad.........
! • A'lós' &trkbjérÓsmáturalí¿ádds en EÉpáñá se’ 1&‘ exigirá para 
ésta formalidad, además del requisito mencionado, la "carta de 
naturaleza. A falta de esta, se practicará alguna prueba suple
toria ; consultando al Ministerio antes de expedir el documento 
solicitado, . .
i ’Teñierido en cuenta las circunstancias especiales del Impe
rio de China., se deja á la apreciación de los Agentes de Espa
ña en aquellos países el dispensar de dichas formalidades á los 
súbditos españoles procedentes de nuestras posesiones en Asia, 
i Art. 5.® Los españoles refugiados en el extranjero por cual
quier motivo tienen opcioh á ser inscritos en un Registro es
pecial á fin de que puedan ejercitarlos derechos civiles que por 
íiinguna causa se pierden.

Art. 6.® No podrán ser matriculados, y en su caso serán 
borrados de los Regisitros los españoles que con arreglo á las le
yes del Reino incurran en la pérdida de su nacionalidad.

Art. 7.® Los Cónsules y Vicecónsules harán constad eh*eh 
libro ó Registro de nacionalidad el nombre y  apellido de los 
inatriculados, su  ̂ edad , naturaleza, estado y profesión , y su

ÉLltima vecindad ántes de ausentarse de su patria**; y especifica-* 
án las mismas circunstancias ré]spectó de todos los individuos 

de su familia que le acompañen , el lugar y-táempló dé'SÜ'Tésí^' 
ílencia en el país y en su demarcación consular: asimismo ano
tarán las alteraciones que puedan tener lugar con motivo de 
iiusencia, cambio de domicilio , pérdida de nacionalidad ó 
cualquiera otra causa análoga en la forma que determina el 
(nodelo núm, .̂®
í Arb 8 ®̂ Los españoles domiciliadas .enipbextranjero deberán 
estar provistos del correspondiente certificado de nacionalidad, 
sin cuyo requisito no podrán hacer valer sus derechos ni ser 
¿tendidos, en la Legaciqnq en los Consulados. , .
i Art. 9.®' Deberéh ^prbvéersé d é 'íó s  céñ^tMdádos de hácíóííáli- 
dad y cédulas de transeúntes:

d.® Todos los españoles domiciliados ó residentes en el ex- 
iraniero.

2.® Los hijos é hijas mayores de 14 años que ejerzan cual
quiera industria, vivan ó no en compañía de sus padres.
 ̂ Art. 10. Los Cónsules procurarán que los emigrantes que 
lleguen á países extranjeros y deseen conservar su nacionali- 
jdad se provean inmediatafhente del documento que la acredite, 
recomendando á los Capitanes de buques les hagan saber esta 
disposición ántes del embarco.
I Art. 11. Los españoles domiciliados que estando obligados á 
proveerse del certificado de nacionalidad no lo hagan en el tér
mino de seis nieses desde ia publicación de este reglamento,

págarán por via de multa el duplo de su valor; en la inteligen
cia de que las reclaipaciones qjjie entablen sobre asuntos ante^ 
ríores á Su matriculacion seráú desatendidas. |

Esta m ism a pena es aplicable á los transeúntes que no 
cíimplan con lo prevenido en el art. 1.® <

5 Art. 1^. Los certificados y] cédulas de nacionalidad se pre
sentarán á la renovación ó r^ is io n  anualm ente, abonando la 
súma qué marca el árt, 138 de‘la tarifa consular.

Dichos certificados y cédulas de nacionalidad se redactarán 
en la forma que determinan los modelos números 3 .® y 4.®

Art. 13. Al term inar los seis meses desde el recibo de este 
reglamento en las Agencias respectivas, se remitirán al Minis
terio de Estado los duplicados de los Registros para que pueda 
nor/ster de,una.m |ttera clara y evidente el número de súbditos»  ̂
españoles qüe réhidehén él éxti^ahjerQ, y para trasmitirlos á la 
DireoeiGn general de loa Registro» civil y da-la-fkropiedad y dei 
Notariadé.
:; Ep ios años ^qcqsiyqs se liniitarán las Agentes diplomáticos 
y consulares á d̂ ^̂  ̂ por separaefc de laé altas y ba-
jáslJe Jfó íoslosH etíS ^  ^

; TáiÉbieh féiúiífrán én̂ ^̂  njisma forma copia de los Regís- 
trós de presentados y mátricúl^dos á la Legación correspon
diente pdra que esta tenga ei^cto conocimiento de todos los 
súbditos españoles que están bajo su protección. ;

Art. 14. En todas las Cancillerías diplomáticas y consülares 
dé España se abrirá el Registro civil, dividiéndolo en cuatro 
seccionesj según marca el art. 5l® de la nueva ley publicada el 17 
de Junio de 1870, á contar'desde el dia 1.® de Noviembre 
próximo.

/Árt. 15. Las actas de nacimientos, matrimonios y defuncio
nes se extenderán con arreglo á los formularios y modelos que 
prescribe el reglamento de la citada ley de Registro ciyil, tp • 
mendo pÉefeente los Agentes que por las inscripciones/á anota
ciones que se hagan no podrá exigirse retribución alguna, con 
arreglo al art. de dicha ley.

Art. 16. Cuando el nacimiento tenga lugar en punto donde 
no resida Agente diplomático ó consular, se observará lo d is
puesto en el art. 08 de la ley , cuidando dicho funcionario dé 
acusar oportunamente á los interesados el recibo de la no ti
ficación.

; Art. 17. No siendo factible poner en ejecución en el extran
jero los artículos del tít. 4.®, que se refieren á las defunciones, 
Ids Agentes se lim itárán á inscHbir en el libro corréspondiente 
'ló§"fáTIFérfírré“iítoé dé españoles qué ocúrráñ.*
, , LPJ3.|><|i;íéntes del difunto deberán al efecto presentar en el
Cbhbiíífefó testim onio  del acta en que, con arreglo á las leyes 
del país, se haya hecho constar el fallecimiento. Si no existiese 
Ajgencia en el punto, sé rem itirá por duplicado copia de dicha 
acta al'A gente consular más inmediato, quien la trascribirá,

,cuidando de acusar el recibo.
Art. 18. Los Agentes diplomáticos y consulares procurarán 

ponerse de acuerdo con los encargados del Registro dcl país en 
que estén acreditados á fin de que les den conocimiento'de los 
nacimientos y defunciorieh idé eÉpañbles qué ocúrr'ahl' ‘

Art. 49. Los derechos que los españoles están obligados á 
satisfacer en el extranjero por actos que tengan referencia con 
el Registro civil se fijan en la tarifa consuláF. /   ̂ * * ■

Art. ^0. Tanto el importe de estos derechos como el de. los 
certificados de nacionalidad y  cédulas dé transeúntes , ingresa
rá íntegro en el Tesoro, sin descuento algqno y:bajo la respon
sabilidad de los Agentes.

Art. ^1. Los Cónsules generales. Cónsules ó Agentes consii- 
. lares que aun perciben por su cuénta los,derechos obvenciona
les récaúdados en sus respectivas Cancillerías, rendirán cuenta 
detallada por semestres de los que ingresen en este concepto, 
teniendo su importe á disposición derMinisterio de Estado en 
la forma establecida por el reglamento de Contabilidad vigente.

Art. En todas las Cancillerías deberá existir un ejemplar 
de ia edición oficial de la ley de Registro civU.y. su*heglianáento 
para resolver las dudas que puedan ocurrir con arreglo á la 
jurisprudencia que en ella se establece. .  ̂ - C

DISPOSICIONES TRANSITORIAS?.
1.® En las Agencias consulares donde)se 'hayan' abierto ya 

los Registfós á que hace referencia este reglamento se podrá 
continuar usando los mismos libros si el número de inscripcio
nes es demasiado considerable para trascribirlas á otros, cui
dando en este caso de anotar dicha circunstancia en los mismos 
al cerrarlos para la remisión de un ejemplar al Ministerio, 

v' " I^ualmenté se cuidafá de’ánotáF la  difer¿ñóiá*qi^^bMstá * ■ 
en la redacción de los diversos actos, comparada con ia pres
crita en la ley y el reglamento, y se dará cuenta de cualquier
falta.que:«eihayáíobservado. . u [ í.l ..... ' .; 1 '■ b síb’i¡' ’■

3.® Con objeto de que este im portante servicio quede regu
larizado á la  mayor brevedad , los Agentes consulares cerrarán 
y reruitiLrán los .primeros Registros en i'.®iíj»£5ú®rp P^óxitno, y 
por separado un pliego con las observaciones su
gerido la ejecución práctica de dicha ley á fin’ dé adoptar en 
caso necesario Iqs medidas oportunas pararSu mejor aplicación.

' 4.® Loé individuos que ha^^an’ abbúsdo él . impórte de sus 
certificados de nacionalidad ó cédulas de transeuiít'éá, con a r 
reglo á la tarifa vigente y á contaP desde 4.° de Enero pasado, 
se hallan exceptuados de todo pago en este concepto; pero los 
que figuren anteriormente Registros respectivos están
obligados, con arreglo al art 43, á renovar dichos documentos, 
cuyos derechos corresponden al ejercicio del año actual.

5.® Los Cónsules quedan autorizados para incluir en cuenta 
de gastos extraordinarios ei importe de los libros necesarios 
para hacer este servicio, así como ehdfe los cói^resporidiéntes á 
las A g e n c i a s  consulares en sus respectivos distritos; cuidando 
de que haya uniformidad en todos los ac tos, y de que el volu
men de ios Registros no exceda de las exigéñeíás de cada lo
calidad.
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H O D E liO  rVCJM. 1 .

F o l io .. PARA EL REGISTRO DE LOS ESPAÑOLES PRESENTADOS EN LOS CONSULADOS Y YICECONSULADOS DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Cabeza ó jefe de 
la familia.

NOMBRES.

NATURALEZA.

EDAD.

VECINDAD EN ESPAÑA.

PROFESION. ESTADO.

r e s id e n c ia  e n  EL PAIS. PASAPORTE. * F E C H A

de la 
presentación.

o b s e r v a c io n e s .

Pueblo. Provincia. Pueblo. Provincia. ■ Fecha.: .: Pueblo. Provincia. Autoridad que 
lo expidió. Número y fecha

D.

Individuos de 
la misma.

iu o ii£ £ iO  r v u n .

F o l i o . PARA EL REGISTRO DE LOS ESPAÑOLES MATRICULADOS EN LOS CONSULADOS Y YICECONSULADOS DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

n a t u r a l e z a .
NOMBRES.

Pueblo. Provincia.

D.

ú l t im a  v e c in d a d  e n

ESPAÑA.
PROFESION. ESTADO.

RESIDENCIA EN EL PAIS. JUSTIFICACION 

DE n a c io n a l id a d .

Pueblo. Provincia. Fecha. Pueblo. Provincia. Documentos exhibidos.

Cabeza ó jefe de 
la familia.

FECHA DEL NACIMIENTO.

Dia. Mes. Año.

FECHA 

DE LA MATRÍCULA,
OBSERVACIONES.

Individuos de 
la familia.

H O D E l i O  T V E M . 3 .

(Sello de arraas.)

(LEGACION, CONSULADO GENERAL, CONSULADO Ó VICECONSULADO) DE ESPAÑA BN.

Certificación de nacionalidad n ú m ..........

E l  de España.

Certifíeo que en el Registro de matrÍGula de súbditos españoles que existe en este Consulado hay una  partida l señalada  
con el n ú m  que dice:

Y  á fin  de que el interesado pueda acreditar su nacionalidad^ le expide el presente e n   d e  de 1 8 7 . . .

(§ íe llo  d e l  C o n s u la d o .)

DerechoiB........

Artículo 138 de la tarifa.

VALE POR UN ANO.
H O D E l i O  H U H .  4 1 .

(Sello de armas.)

(LEGACION, CONSULADO GENERAL, CONSULADO Ó VICEGONSULADO) DE ESPAÑA E N ............

Cédula de nacionalidad para transeúntes n ú m ..........

Don JY. (aquí la profesión), natural d e . , . , . ,  se halla empadronado en el Registro  de españoles transeúntes de este 
Consulado.

Y  á fin  de que el interesado pueda acreditar su  nacionalidad^ le expido la presente cédula e n , .  d e . . . 
de 1 8 7 . , . . .

( S e l lo  d e l  C o n s u la d o .)

Derechos........

Artículo 188 de la tarifa.

VALE POR UN AffO.

E xposición .

SEÑ O R : E l M inistro que susc ribe , al en terarse  de los 
asun tos im portan tes que se hallan  pendientes de reso lu
ción en el M inisterio de E s ta d o , h a  debido dar u n a  a ten 
ción preferente á las reclam aciones de los R epresen tan tes 
de Y. M. en los países de O riente respecto del derecho de 
protección que ejerce E spaña sobre los súbditos que en 
aquellas regiones se acogen á su  p ab e lló n , dem ostrando la 
necesidad de que se re s tr in ja  y ordene como lo reclam an 
el buen nom bre del Gobierno y la  m oral adm in istra tiva .

P enetrado  el que suscribe de la ju s tic ia  de sus obser
vaciones, y á fin de ev ita r en lo sucesivo los g raves abusos / 
y  las constan tes quejas de las A utoridades locales á  que da 
lu g a r un  m al entendido  patrocin io , tiene la honra , de acuer
do con el Consejo de M inistros, de som eter á la aprobación 
de Y. M. el ad jun to  reg lam ento  en que se d ic tan  reg las fijas 
determ inando los casos en que se puede alcanzar este p r i
vilegio y  las condiciones de las personas que hayan  de ob
te n e r lo , y concillando d icha concesión con las considera
ciones que deben guardarse  al Soberano de todo Estado  in 
dependiente.

Y alencia 5 de Setiem bre de 1871.
El Ministro interino de Estado, 

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o v a .

DECRETO.
E n  atención á  las razones que Me h a  expuesto el Mi

n istro  in te rino  de Estado, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Yengo en ap ro b ar el ad jun to  reglam ento  rela tivo  al 
ejercicio del derecho de pro tección en Oriente.

Dado en Y alencia á  cinco de Setiem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

A MADEO.
El Ministro interino de Estado,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  Córdoba*

REGLAMENTO
RELATIVO AL EJERCICIO DEL DERECHO DE PROTECCION 

EN ORIENTE.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Re quiénes go%an y quiénes pueden alcanzar la protección 

española.
Artículo 1.° Gozan déla protección de España cuantos sean 

españoles, conforme á la Constitución del Estado.
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Art. %.• Se asimilan á los españoles en lo que se refiere á la 
protección:

d.® Los Agentes consulares indígenas, cuando recibiere su 
nombramiento la aprobación del Ministerio de Estado, si hubie
re solicitado y obtenido el Berat de su Gobierno,
ó este sin denegarlo ni concederlp consintiera á sus .subordi
nados permanecer en relaciones oficiales con el Agente durante 
un  año. ’ . . .

S.® El Intérprete ó Jntífepretes necesarios para el servicio de 
ios Consulados.

3.® Los guardias de los mismos, cuyo número podrá exten
derse hasta el máximum que en fei localidad tenga el Agente 
de igual categóría de cualquiera otra Potencia.

4.® El confidente ó confidentes que las circunstancias acon
sejen em plear,'durante el tiempo que permanezcan en el cum 
plimiento de su encargo.

.̂® Un corredor por cada Consulado ó Agencia consular si 
fuere necesario. !

'6.® Los'Comisionados’ó auxiliares indígenas de que se val
gan los comerciantes españoles qúe pdr sí ó en concepto de co
misionistas se dediquen al tráfico íporniayor. >

E l número de dichos auxiliares será él estrictamente preciso: 
se fijará, según los casos, por los Uohsules, y su privilegio sé 
ciñfe á lo que reclamen los intereses de sus comitentes, cesando 
la protección cuando dejen de tenerlos á su cargo, á no ser que. 
se le persiguiere por asuntos que procedan directa y esencial
mente de dichagestion.

7.® VCúaritos indígeúas hayan prestado á España servicios de 
notoria importancia, á juicio del Ministerio de Estado, si fuere 
ta lla  naturaleza de los mismos que pudiera malquistarles con 
süé propias Autoridades. ’

8.® El comisionado y el Intérprete de cada Misioh ó Con
vento cuyo patronato pertenezca á España.

.̂® Los MisioneTOS'de laTelr^^ cristiana en *general7y 1trŝ  
súbditos de Potencias, amigas que soliciten la protección espa
ñola por carecer de representación propia en la localádad*

La protección para ámbas clases es provisiónal, y;be entiende ' 
en cuánto hace relación á su seguridad personal; búdiendo ha
cerse extensivo, e l patrocinio á  sus intereses y al Itbre ejercicio 
de su cometido cuando se obtenga la prévia autorización del 
Ministerio de Estado.

El Agente consular indígena solamente ^puede conceder l̂ - 
protección provisional y sin previa autorización á los Misio
neros en general. Para todos los demás casos j excepto el que se 
expresa en el capítulo 4®, art. 14\ debe obtener siempre el per
miso de su Jefe inmediato.

CAPITULO II.

Dé las prerogativas anejas á la prot¿GCÍon;Uémpo qué dura 
y personas á quienes se extiende.

Art. 3.® Los españoles y protegidos están sujetos á la juris- 
idiccion consular exclusivamente, asi en lo civil como en lo 
' cripayjal, vigepte.en todo por la legislapiqn.española: disfrutan 
de cuantos beneficios y recursos concede, y de los que'autoriza; 
además la costumbre, en 'la  localidad.

Art: 4.® La protección pára lo s  protegidos extranjeros es! 
temporal, y su duración tiene.por límite el del ejercicio dé las 
funciones ó circunstancias que la motivan.

No obstante, podrá convertirse en vitalicia cuando los ser
vicios se dilataren durante largos años, á punto que la véjez 
alcanzare á quien los presta, ó resultare equitativo concederla 
en virtud de merecimientos igualmente atendibles;: en cuyos 
casos se requiere la declaración expresa del Ministerio de Estado.

Art. 5.® Los protegidos sólo están obligados al pago de la 
contribución territorial y al de las que pésén sobré los éxtran- 
jeros. Los beneficios de la protección son extensivos á cuantas 
personas tienen bajo su pátria potestad, mientras no pueden 
contraer obligaciones civiles por sí; perq ni los h y o s , ni la 
propiedad, ni los haberes de éstos quedarán exentos de las car
gas que, se impongan^ á  los indígenas por,¿su Gobierno.

Art. 6.® No gozan de prateecion los indígenas que entren al

servicio doméstico de los empleados dé España, ni los que ocu
pen los españoles en trabajos rurales, industriales ó del tráfico 
al menudeo; mas no deba permitirse limitación alguna del de
recho que los tratados, los reglamentos recientes y la poderosa 
ley de la costumbre confieren á los Representantes de las na
ciones, según el cual les corresponde, siempre que los indivi
duos indígenas hayan de ser procesados, recibir prévio aviso 
de la Autoridad y velar porque no sean injustam ente persegui
dos, á fin de que en ningún caso sufran detrimento la dignidad 
de las moradas que cubre el pabellón ó los intereses de sus na
cionales.

CAPITULO III.,

Causas que dan lugar á la pérdida de la protección,
Art. 7.® Los españoles no pierden la protección ínterin con

servan la nacionalidad.
Art. 8.® Si un español, préviamente autorizado por el Go

bierno, entra al servicio público de los países en que existe la 
protección, cesa esta tan sólo en lo que se refiere á los deberes 
que imponga dicho servicio, y conserva exclusivamente la ju 
risdicción consular para todo lo referente á derechos civiles.

La aceptación y el desempeño'de cargos públicos al servicio 
de los Gobiernos extranjeros sin prévia autorización del Minis- . 
terio de Estado priva por completo de la protección de España 
á los que de esa suerte renuncian tácita y voLuntariamente á 
su nacionalidad.

Art. 9.® La autorización á que alude el artículo anterior se 
4mpetrará del Gobierno por medio de su Agente en la locali
dad, quien al rem itir la solicitud del interesado informará res
pecto á si conviene ó no acceder á lo que en ella se pida.

Art. 10. Los protegidos extranjeros pierden la protección al 
cesar en el ejercicio de las funciones que desempeñen ó al des
aparecer las circunstancias que lo ocasionaron, según lo pres- 
crrté en e iart. 4.^

Art. 11. También pierden la protección, ya sea temporal ó 
vitalicia^ cuando incurrieren en los delitos que nuestro.Código 
castiga con penas afiictivas. . .

Si de las primeras diligencias del Sumario; que incoará y 
Pí^QsegüiráiajunsdicoÍQn!(H)nsular;;r6̂ 1taren peruchas ó ind i
cios vehementes de que existe la expresada criminalidad, cons
tituido el reo en prisión se dará cuenta al Ministerio de Estado, 
y  mediañté su aprobación, se enírég^^ él procesado á las Auto
ridades indígenas para que le Juzguen ó inapongap el condigno 
cásti^oi Cuidando el Agenté>de>que observen"los trám ites de 
lá Justicia local. /

A'rir;l^. Los protegidos perderán su privilegio por desacato 
á la Autoridad española, y cuando su carácter ú ocupaciones 
sean de tal naturaleza que obliguen á los Agentes á entablar 
reclamaciones continuas, comprometiéndoles á apoyar preten
siones poco conformes con la equidad. En ambos casos toca al 
Ministerio, prévio examen de los hechos, retirar la protección.

Art. 13. También term ina la protección cuando, los protegi
dos dejaren de satisfacer al las  cuotas que se les exijan,

: análogas a las  que:pagan los españoles, tanto por lo que respecta 
á. dnrccLoSí judiciales y notariales como al cumplimiento de las 
demás leyes del reino.

CAPITULO IV.
Manera de otorgar la protección,

Art. 44. Cuando un Agente necesitare alguno de los auxi
liares, de que hace mención el cap. 4.®, le elegirá provisional
mente, participándoloála Autoridad local, ó le pedirá á la m is
ma, acomodándose á las formalidades: por el uso establecidas 
si n o  pértenece á la  clase de los que se emplean en funciones 
Teservádas del servicio. Dicho funcionario dará cuenta del nom
bramiento, con expresión de los motivos que le hayan aconse
jado:hacerlo, á la Legación ó Consulado general en la provincia 
ó vireinato en que le hubiere, y el Agente diplomático ó el 
Cónsul general elevará la petición con su dictámen al Ministerio 
de Estado, que confirmará ó anulará el nombramiento.

Art. 45. Los mismos trámites ó informes del Agente consu

lar al diplomático ó al Cónsul general, y de estos al Ministerio^ 
han de mediar para conceder la protección por servicios pres
tados al Estado, ó para elevar la temporal á vitalicia, y en 
cuantos casos el reglamento establece que se requiere la apro
bación del Gobierno.

Art. 46. Cuando en los expresados particulares recayere so
berana resolución , expedirá el Agente diplomático ó el Cónsul 
general una patente de protección que acreditará la  calidad del 
protegido, en la forma que marca el art.

Art. 47. Siempre que fuere compatible con las atenciones 
del servicio, debe seguirse órden inverso del que marcan los 
precedentes artículos; es decir, se impetrará de los menciona
dos Jefes y del Ministerio la aprobación ántes de nombrar al 
auxiliar ó de admitir al protegido. Pero como el caso contra
rio ha de presentarse con mayor frecuencia, se tendrá presente 
que cuando surja un litigio ó causa ántes de llegar dicha apro
bación , se prevendrá á la Autoridad competente que suspenda 
las actuaciones, ó al ménos que no dicte sentencia, hasta que 
se decida si el individuo es ó no protegido. Sin em bargo, si el 
reo ó litigante aparece inculpado ó litiga por actos derivados 
del mandato del Agente , este le atraerá desde luego á su ju ris
dicción, y no le entregará á otra sin órden prévia del Ministerio.

CAPITULO V.
Del exdrmn de 1 listas de protegidos, y principios que deben 

regir en la materia,
Art. 48. Los Agentes remitirán al Ministerio una lista de 

los protegidos que haya en el territorio de su ju risd icción , ex
presando, si constare, el motivo por qué cada uno obtuvo tal 
privilegio, la época en que se le concedió, su posición social^ 
carácter y ocupaciones, y si conviene ó no que continúe go
zando del patrocinio de España, fundando su dictámen.

En vista del informe , el Ministerio estimará detenidamente 
las circunstancias locales y las de cada individuo, los servicios 
que hayan prestado, el tiempo que hayan gozado de la protec
ción, y éemfirmará ó quitará el derecha á  lós que lo posean.
/  Los individuos á quienes fuere retirada la protección podrán 

obtener una próróga, concedida por la Legación ó Consulado 
general, únicamente para term inar los asuntos ó reclamacio
nes incoadas ántes de la rectificación de las listas.

Art. 49. Verificada dicha rectificación, se enviarán las listas 
á los Agentes diplomáticos ó. á los Cónsules generales, quienes 
darán copia de ellas á la Autoridad cerca de la cual ejerzan 
sus funciones. Los Cónsules y Agentes consulares harán lo 
propio cuando reciban de aquellos la lista de protegidos que 
pertenezcan á su territorio.

Art. SO. Al realizar la expresada entrega, advertirán los 
Agentes á las mencionadas Autoridades que en lo sucesivo se  
les comunicarán las variaciones que ocurran, y que, si no opu
sieren en tiempo prudencial objeción alguna á dichas comuni
caciones, se entenderá que consideran á los inscritos como 
protegidos con derecho incuestionable.

Art. ^4. En las Legaciones y Consulados generales se abri
rá un libro-registro de protegidos, donde constarán todos los 
del país á que se extienda la representación de aquella depen
dencia: lo mismo harán en el territorio de su jurisdicción los 
Cónsules y Agentes consulares.

En el registro constará el nombre del protegido, la fecha de 
la Real órden que aprobó la protección y aquella en que dejare 
de disfrutar su privilegio.

Este registro será igual al adjunto modelo núm. 4.®
Art. ^̂ 2. A cada uno de los inscritos en el registro expedirá 

la Legación ó Consulado general el documento á que alude a i 
artículo 46, cap. 4.®, conforme al adjunto modelo núm. .̂® Por 
el mismo satisfará el interesado 15 pesetas, y los que en lo su
cesivo lo obtengan la suma que fija el art. 443 da los Aranceles 
consulares.

Los protegidos quedan sujetos al pago de una cantidad igual 
á la que satisfacen los españoles en concepto de registro civiL 
renovación de documentos de nacionalidad y demás derechos, 
de Cancillería.

M O D ELO  m u ju . 1 .

l I G A C I O f i  Ó C O N S U L A D O  G E N E R A L  D E  E S P A Ñ A  E N  M A R R U E C O S .

KEGISTRO OFICIAR-PARA ¿A iNSeRIBClON DE LOS SÚBDITOS ORIENTALES i  QUIENES LES ESTÁ CONCEDIDA PROTECCION POR EL GOBIERNO DE S. M. EL REY DE ESPAÑA.

Número 
de órdoBi

: Eê cha 
. 'de '

l&f .
Nombres y apellidos^ Pueblo 

- de naturaleza.
Edad. Residencia. Prolesion. Firma

■ '4-sel'kk'4iel ■fwlegido.

Real órden 
por la cual se concede 

la protección.

Fecha en ijue 
se da por terminada 

la protección.
Real órden 

que lo autoriza.

1
OBSERVACIONES.

4 “
'40 Eneró 

de 4874 .
A bud-H abib ... T etuan ... . . 60 años. T á n g e r.. .

Comeroiante 

' enwsreaks.
1 ' 1

Reaiórdnn de 40 

In e ro d e  4874.
n

Pertenece á la  religyí0n ifriego-cató- 

lica, &c. éiio,^o.

IndividuoÉ de la'familia <M p 'á lty iik  para qmenes es extensiva la protección.

Fecha 
de la inscripción.

Individuos /  
de la familia. Nombres y apellidos. Edad. ' Pueblo'de natirtieii-.. Fiifiini 

6 siHtt iiVI iirilefMUi.
leal órden '' • 

qm ■" 
titoriía la protnccion.

Fecha eo que 
se  da por terminada 

la protección.
Real órden 

que lo autoriza. -
OBSERVACIONES.

45 Marzoú e 4874., Esposa.-----; H aida ... . . . . . . 40 Mequinéz . . . No lime* *. — . . 18 Marzo 4874. }} » Profesa la religión griego-católica.

» H ijo .. . . . . . . T ares.. . . . . . . . Tetuan . . . . . . . Id em ................ 9 9 ))

.*;T H ija .. . . . . . Bedia. . . . . . . ; 47 T ánger............. No tiene................. Id e m .* ..* ----- » 9 »
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MODCSCtO IVÚif• 2 .

PATEN TE DE PROTECCION.

L e g a c i ó n  ( ó Consulado genera l)  de 

E spaña e n . . . . .

N úm ero de o rd e n ..........

E xp ida  al sú b d ito ......... (su nom bre),

de edad d e    natu ra l d e . . . . . .

y  p rofesión .........

Inscrito  en el R egistro  oficial de 

esta misión al n ú m   con fe

c h a  d e  d e . . . . .

E n  v ir tu d  de Real orden d e ..........

d e . . . . .  d e ..........

N ú m e r o  d e  o r d e n .
Armas

EspaiTa.

Inscrita en el Registro al nú
m er o . . . . .  con fe c h a d e .. . . .  
d e . . . . .  do ..........

P A T E N T E  D E  P R O T E C C I O N .

Legación ( ó Consulado general)  de E s p .vña e n .  . . . .  . ' ,

El Ministro Plenipotenciario (ó Cónsul general) á cuantos vieren la presente, amigos y  

aliados de S. M. el Rey de España, salud envía y  en su Real nomire les pide 

y  por su parte ruega concedan las franquicias é inmunidades á que es acreedor 

y  corresponden á    de profesión natural d e . . . . . .  protegido de España.

Dado e n ... ..  é  . d e ... ..  de.......

(L. S-) /Firma del Jefe de la mlsionY 
VV diplomática é consular. )

.TRADUCCION.

(En árabe, en turco ó en el idioma 

del país en que se expida.)

Firma del- Intérprete ó \  
nision;:/

/  Firma ó sello \  
protegido. )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E vacuada  la  consulta  elevada por el G obernador de B a r
celona á este M inisterio con fecha 30 de Mayo ú ltim o  so
b re  el orden que h ay a  de seguirse p a ra  la P residencia  de 
la  Ju n ta  provincial de S a n id a d , el R ey (Q. D. G.), dé con-, 
formidíid con el d ic tám en de la  superio r consu ltiva  del 
ram o, y á  tenor de lo prevenido en el a r t. 18, capítu lo  
titu ló  de la ley provincial vigente, h a  d ispuesto  que, en 
ausencia del G obernador civil de la  p rov incia , el S ecretario  
del Gobierno presida la  sesión de la  m encionada co rpo ra
ción. Siendo al propio tiem po la vo lun tad  de S. M. que esta  
resolución se publique en la G a c e t a  como reg la  de-conducta 
p a r a lo  sucesivo. J

D ios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 4* de S etiem 
b re  de 1871.

RUIZ ZORRÍtLA.
Sr. Director general de Beneñcencia, Sanidad y Estableci

mientos penales.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,

ílmo, S r.: Conformándose con lo propuesto por-esa Di-- 
reccion general, de acuerdo con lo informado por el Gober
nador y el Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al Pres
bítero D, Manuel Lorenzo Estévez para que, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con la libertad de 
tarifas concedida por el decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868, establezca una barca de paso en el rio Miño, en 
el distrito municipal de Creciente y puntos denominados 
de la Reza y Torres; previniéndose al referido Gobernador 
que al establecerse esta barca cuide de que se cumplan 
estrictamente las prescripciones de la ley de 3 de Agosto 
de 1866.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ^8 de Agosto de 1871.

MADRAZO.
&r Director genera! de Obras públicas.

T R Í B Ü N A L  S U P R E M O .

Sala  extraordinaria en vacac ion es.
En la villa y corte de Madrid,,á 7 de Setiembre de 1871 en 

los autos de competencia pendientes ante N os, promovida en
tra el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y el de prim era instancia de Torrecilla de Cameros sobre 
conocer de la causa formada contra el cabo de la Guardia civil 
Ildefonso Gómez García por atentado contra los agentes de la 
Autoridad: • ®

condenado en juicio verbal el cabo de la 
Guardia civ il, Jefe del puesto de la villa de Lumbreras , Ilde-

con las costas de 37 pesetas 50 cén
t i m o s  por derechos d e ‘ C o n s u m o s  al rematante d e  los m i s m o s  
Simqn Gómez, no habiéndolas satisfecho scTibró ñor S  Juez 
municipal mandamiento de ejecución y embargo • y r e o u e r i d o

1! .  « K t a L S S Í i ’S Í .
•1?* A que el Juez de prim era instancia de

instruyó diligencias sum arias sobre e l  hecho 
á. la Autoridad jud ic ia l, disponiendó 

recibir declaración indagatoria al Ildefonso Gómez García:

Resultando qué el CápítáÚ^géheM i^ C^ TA Vie|a 
requirió de inhibicioH al Juez de primera instanG ia, fundándose 
en que el hecho no constituye el delito de atentado.; ni el de. 
desacato, y á lo más podrá calificarse de désobédiencia á ún 
funcionario ju d ic ia l, delito que no está cómprehdid'ó en n ingá- 
no de los casos dei art. 349 de la ley orgánica de Tribunales, y 
por consiguiente á la jurisdicción m ilitar corresponde el cono
cimiento :

4.® Resultando que el Juez de primera instancia se declaró 
competente para seguir conociendo dé la causa , resistiendo la 
inhibitoria propuesta, fundado en que todo aforado de Guerra 
culpable del delito de atentado ó desacato contra las Autorida
des políticas, administrativas ó judiciales debe ser juzgado por 
la jurisdicción ordinaria, según lo dispuesto en la regla 6.* del 
citado art. 349 dé la ley orgánica de Tribunales:

5.® Resultando qiie insistiendo átnbos Juzgados en sus ale
gaciones, y formalizada la competencia, remitieron sus respec
tivas actuaciones á  este Tribunal Supremo., para su decisión: 1

6 .® Resultando que el Ministerio ñscal opina que el eónoqR 
miento de ésta causa corresponde aí Juez de priüi'era fn^taheia 
dé Cameros Ten conformidad de lo prevenido en  el núm; 6.® del 
artículo 349 de la ley orgánica del poder jud ic ia l: _ ^

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano i^arcía 
Gembrero:

1.® Considerando que el delito que ha motivado la formación 
de Ja causa que está instruyendo el Juez de primera instancia 
de Torrecilla de Cameros contra el cabo de la Guardia civil
D. Ildefonso Gómez García y que le reclama el Capitán general 
de Castilla la Vieja es el de atentado contra los agentes de la 
Autoridad judicial, deñnido en el párrafo segundo del art. 263 
del Código penal

2.® Con idei ando que s bien por regla general la ju r is 
dicción de Guerra es la uniea competente para conocer con ar
reglo á las Ordenanzas m litares dei ejército de las causas cri- 
mioales por los delitos cometidos por la Guardia' civil, cuando 
se trata de los atentados contra las Autoridades judiciales se 
pierde el fuero de Guerra : y por lo tanto , según lo dispuesto 
en el caso 6.*̂  del art. 349 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, ios individuos de lá Guardia civil deben 
ser procesados por la jurisdicción ord inaria , lo cual es confórme 
á la jurisprudeucia constante de esté Tribunal Supremo;

Pallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de estas diligencias sumarias corresponde al Juez de 
primera instancia de Torrecilla de Cameros, á cuya Autoridad 
judicial se renaitan ámbos ramos para que los continúe y proce
da con arregló á derecho; participándose esta resolución al Ca
pitán general de Castilla la Vieja para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Así por esta’sentencia, que se publicará dentro de 10 dias 
en la G a c e t a  d e  M ad r id  é insertará en la Colección legislativa, 
lo pronunciam os, mandamos y ñrmamos. =  José Fermin de 
M uro.=Fernando Perez de Rozas.—Francisco A rm esto.=Juan 
Cano ManueL^Mariano García Oembrero.=^José Jiménez Mas-̂  
carós.=*= Alberto San tías. ■ ■

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Gembrero, Magistrado 
de este Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala extraordinaria en vacaciones en el día de hoy, 
de que certifico como Secretario de dicha Sala.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Setiembre de 1871, en 
los autos ante Nos pendientes sobre contienda de competen
cia promovida entre el Juzgado de Guerra de la Capitanía gene
ral de Granada y el de primera instancia de Velez-Málaga so-‘ 
bre el conocimiento de la causa formada á consecuencia de la 
muerte violenta del carabinero Manuel Alvarez Valcárcel:

1.® Resultando que hallándose dicho carabinero destacado 
con otros individuos de su cuerpo en el punto llamado Boca del 
Rio-Velez, á las inmediatas órdenes del sargento D. Isidro R i
vera Moreno, desapreció de su puesto á las ocho de la mañana 
del 14 de Febrero último sin permiso de sii Jefe y burlando su 
vigilancia, sin llevar el uniforme y armamento propios de su 
instituto:

2.® Resultando que á las nueve poco más ó mónos de la  m is
ma mañana, según las declaraciones de dos carabineros del 
destr^-i^^íito de la Coscoja, el mencionado Valcárcel se pre
sentó en este punto llevando un palo en la mano, y entregó á 
uno de aquéllos, que se hallaba de vigilante, un pliego cuya 
procedencia y destino se ignoran, después de lo cual se marchó 
sin detenerse ni saberse por eátónces la dirección que desde allí 
hubiese llevado:

3.® Resultando que pocas horas después fué hallado muerto

violentamente el ̂ répetido Válcárcél en un soto de álamos á la 
proximid^ad dél vado del indieáclo Rio-Velez, teniendo clavado 
profundamente ep la. espaldauncuch|llp 'dé ios llamados «facas,» 
.y encontrándose á su lad;0 el gorro de su uso y un palq salpi
cado dé sángi’é; sobre cüyó heclió se in'strüyérón déédé júego 
los dpórtúnos procédimientós por úñ Fiséáf m ilitár y el Juez de 

i prihierá! instancia de Velez-Málaga, dando pop resultado las pri
sión del presunto reo José Perez Gutiérrez,, vecino del barrio de 
Torre del Mear, quien confesó que habla, herido con una faca á 
un carabinero qüele habla,provocado y aéómetido:

 ̂4.® Resultando qué el Juzgado dé Guerra requirió al órdina- 
rio para que se inhibiese del conocimiento de la causavcontra 
el; expresado Perez, anunciándplé en caso contrario^ la oportuna 
contienda de competencia;'fundándose para-hllo en que estando 
el carabinero -Valcárcel en activó" servicio y de fácpión', la 
muerte del mismo atribuida al procesado constituía un verda
dero insulto á centinela y tropa arm ada, quedando por conse
cuencia desafofado su aqjtor y sometido á l^jurisdicción m ili
tar, segun’la.Fte¡alprden;d'ei7-déí3ptíem de T855, el caso 4.® 
del art. 4.®’ dél decreto*ley dé- 6 de Dicíenabre de 1868 y la 
jurisprudencia establecida por este Tribunal Supreiño:
_ 5.® Resultando que fel Juez^ de VelezrMálaga se opuso á la 
inhibición y se declaró competente para continuar conociendo, 
por cuanto cL carabinero Valcárcel en el acto’de haber sido 
muerto no se hallaba de centinela ni de facción para objetos de 
su instituto, puesto que.se había ausentado de su cuartel y del 
punto en que. estaba destacado sin permiso, órden ni consigna 
de su inmediato Jefe, no habiendo tampoco; recibido de este ni 
de otro supérior suyo ningún pliego óñciál que debiese cóndu- 
cir á la Coscoja ni á otro punto ; siendo por tanto inaplicables 
al presente caso las disposiciones legales y jurisprudencia cita
das por el Juzgado requirentev:

6.® Resultando que formalizáda asi la  competencia, ámbos 
Juzgados elevaron sus respécUvas: actuacióries á esté Tribunal 
Suprenió para su decisión: - -

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D.'Francisco Armesto:
1.® Considerando que, según los artículos 269 y de la 

ley orgánica de Tribunales, la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de todas las causas criminales , sin 
más excepciop que las reservadas al Senado y las que'expresa- 
mente atribuye esta misma ley á las jurisdicciones de Guerra y 
M arina:

,2.® Considerando que el art. 3o0 de la ley citada determina 
dé una manera clara y expresa cuáles son los delitos exceptua
dos de que debe conocer la jurisdicción de G uerra , entre ios 
que se halla comprendido el de insulto á centinelas,-salvaguar
dias y tropa arm ada:

8.® Considerando que el carabinero Manuel Alvarez Valcár
cel, cuando fué muerto, en la mañana del 14 de Febrero último, 
no se hallaba de centinela ni en otro acto verdadero del servi
cio propio de su instituto, y por consecuencia no podía ser re
putado como soldado, que se hallase de facción , por cuanto ha« 
bia abandonado voluntariamente el puesto en que estaba des
tacado, burlando la vigilancia de su Jefe inm ediato, del que no 
recibió órden ni consigna para ausentarse ni conducir pliego 
de ninguna clase á otro punto; siendo completamente ignora
dos la procedencia y destino del que se indica coiqo entregado 
á un carabinéro dél destacamento dé lá Cbscójá 

,4.® Gonsiderando que los de carabi
neros deben únicamente reputarse soldados que se hallan en 
facción y como de servicio permanente contra la defraudación 
y contrabando cuando desempeñan el cargo especial de su ins
tituto, pero no cuando intervienen casual y voluntariamente en 
un acto independiente dé dicho cargo, eií cuyo último caso la 
resistencia ó insulto queise les haga no causa desafuero, según 
así lo tiene declarado .esfo T ribunal Supremo en repetidos casos;

Pallamos qiíé debemos décidir y decidimos esta competen
cia á favor del Juzgado de primera instariciá de Velez-Málaga, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para que en ellas 
proceda c«m arreglo, á derecho; dándose ícoaocimiento de. esta 
decisión al Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Gra
nada para los efectos consiguientes.

Así porVesta sentencia, que se publicará dentro de 40 
dias en la G a ceta  d e  M a d rid  y se insertará en la Colección le
gislativa, lo pronunciam os, mandamos y ñrm am os.=José Fer
mín de ;Muro.== Fernando Perez de R ózas.=  Francisco Armes- 
to .=Juaii Cano M anuel—Mariauo García Cembrero.*=José Ji
ménez Mascarós.=Alberto Sáritiáé.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto * Magistrado* de este 
Tribuna,l Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala extraordinaria en vacaciones en el dia de hoy, dé que cer
tifico como Secretario de; dicha Sala.

Madrid 7 de Setiembre de 487d.t==femilio Fernandez Cid.
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SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

CASTILLA LA NUEVA.
Anm^m  mironómieoi que M>m insertarse en los calendarios de la provincia de Madrid, correspondientes al año (bisiesto) de i 81%.

V o a á v i o n  g e o g r á f ic a  d e  U A D R ID .
................................. ' - L a t i t u d . .* . . . . ------- . , . .  40**4' 30" N.

Longitud   . Oh ¿O» 4®* al E. del Observatorio de San Fernando.
N otá. L as letras fí. J / . , que están 4 la cabeza de las columnas en que só dan las boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiem po medio civil á  que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Madrid en el año (bisiesto) 1872.
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Ortos.

H. M.
5 56 
5 57

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 1£ 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 £0 
6 £1 
6 £3 
6  £4 
6 £5 
6 £6 
6 £7 
6 £8

Ocasos.

H. M.

5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 3£ 
5 30 
5 £9 
5 £7 
5 £5 
5 £4 
5 «£ 
5 £1 
5 19 
5 18 
5 16 
5 lo 
5 13 
5 1£ 
5 11 
5 9 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5

6 
5 
4 
3 
1 
O 

4 59
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Día 3; Guarió menguante á.las 9 y 44 minutos de la noche en 
Li b r a . . . . . . . . . .  - V  ̂ -

Día 10. Luna nueya á las £ y 43 minutos de la  tarde en Ga- 
pricornio. . . . .

D iái7 . Guarto.,-creciente á las . l l  y 47 minutos de la maña* 
na, en Aries. . ‘

Dia £5. Luna llena A las 5. de la fardé en Leo.
FEBRERO.

Dia £. Guarto menguante á las 9 y 55 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 9. Luna nueva á la una y 37 minutos de la madrugada en 
Acuario. • '

Dia l 6. Guarfo crcciente á las 6 y 9 m inutos de la m añana en 
Tauro.^ ‘ •

Diá£4. L una-llena A laS’lO y  4£m inutos d é la  m añana en
V irgo;' ' : .... .

  MARZO.
Dia £. Cuarto menguánte á ías 7 y  14 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 9. Luna nueva á las 1£ y 39 minutos del dia en Piscis. 
D ial7 . Guarto creciente á ías £ y 11 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Dia £5. Luna llena á ía una y £9 minutos de la m adrugada 

en Libra.
; ^ ; ; ' ; ; . ; ; ^ ; ; ; ; ^ ; a b r i l .  ̂  ̂ ■

Día d. Guarto.menguante á la s  £ y ,17 rninutos de la m adru
gada en Gapricornio* .

Dia 7. Luna nuevaá las.d£y,17 minutos de lanoahe en Ariés. 
Dia 15. Guarto.creciente A las 9 y 57 m inutos de la noche én 

GAncer.-. .Ir n ,
Dia £3. Luna llena A. la una .y £3 minutos de la tarde en Es

corpio.. . - .,
Dia 30. Guar.to menguante á las 8; y 6 m inutos de la mañana 

en A c u a r i o . . ■
. , . . MAy o . ^ -

Dia 7. Luna nueva á la  una y 4m inu tos de la tarde en TauM* 
Dia 15. Guar.to creciente A las 3 y 51 minutos de la tarde en Leo. 
Dia ££. Luna llena A las 10 y .54 minutos de la noche en Sa

gitario. . -. .  ̂ ..........
Dia £9. Guarto. menguante á la una y 58 m inutos de la tarde

en Piscis.................
- r .  , ....... ,CJUNIO. .
Diá! 6. Luna nueva A las 3 y 9 . minutos de la  m añana en

Géminis............... .............
D iai4 . Guarto. creciente A las 7 y .5 minutos: de j a  máñana en

‘ Virgo   " >. ■
« a £ l .  Luna llena á las .6 y  43 minutos de la m añana en Gá-

pricornio. ..................
Dia £7. G uartom enguanteá las O y 13m inutos dé la noche en 

Aries. -
JULIO.

Dia 5. Luna nueva A las. 6 y  10 minutos déla  tarde en Gáncer. 
Dia 43. Guarto.cEeaiente A las, 7 y 33 m inutos de la tarde en 

■ L ibra.... '.,,, . .
Diá£0. Luna Jlena.á la .una y 39 m inutos de la tarde en Ga- 

prico rn io ,,. . , . ,
Dia £7. Cuarto, menguante á las 7 .y 4 minutos de la mañana 

en  T au ro ... . . . . , .
  ••••^AXIÓBTO.  ■

Dia 4. Luna nueva a las.9 y  31 m inutos de la mañana en Leo. 
D ial£ . Guarto crecien te.á ,las.5 y 38 minutos de la mañana 

en Escorpio. . , .. _  _  ;
D ia l8. Luna llena á.Ias.S y.39. minútbS de la noche en Acuario* 
Dia £5. Guarto m enguante á.IaisB y £0 minutos de la noche en

Géminis.. ................ i ' .
..................  SETIEMBRE.

Dia- £. Luna nueva á las 1£ y 39minutos de la noche en Virgo. 
Diá'lO. Guarto.creciente A la uña y 49m inutos dé la tarde en 

Sagitario.
Dia 17. L u n a llen aá la s4  y 50 minutos de la mañanaren Piscis. 
Dia £4. Cuarto menguante A lá una y 7 m inutos de la tarde en 

C á n c e r . ..........................

Horás de tiem po medio civil á que se verifican las fases de la  Luna en Madrid en el año 1872.
 ̂ OCTUBRE.

Dia £. Luiia nueva á las 3 y 16 minutos de la tarde en Libra, 
p ía  9. Cuarto creciente á ías 8 y 49 m inutos de la noche en 

GapHcqrnio^'
Dia 16. Luna llena A las 3 y £0 minutos de la tarde en Aries.
Dia £4. Guarió menguante á ías 8 y 39 minutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 5 y 14 minutos de la mañana en E s
corpio.

Dia 8. Guarto creciente á las 3 y 36 m inutos déla  mañana en 
Acuario.

Dia 15. Luna llena.Alas 4y 54 minutos de la m añana en Tauro.
Dia £3. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la mañana

. en V irg o .  ..
Dia30. Luna nueva á las ,6 y £0.minutos de la noche en Sagi

tario. .
DICIEMBRE.

Dia 7. Guarto creciente á las 11 y £1 minutos de la mañana en 
Piscis. ,

Dia 14. Luna llena á las 9 y £9 minutos de la noche en Gé
minis.. . .

D ia£3. Cuarto m enguanteá la una y 57 minutos de ¡am adru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á.las.6 y £1 m inutos de la mañana en Ca
pricornio,   ......

: ENTRADA -DEL SOU E N ' LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
p lá  £0 d é ‘Enero Sbl én Acuario.
p ía  49 dé Pébréro Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol én Aries. Primavera,
Dia 19 dé AbHí Sol en Tauro.

' Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia £1 dé Junio Sol én Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol eíi Leo. Canícula,
Dia ££ dé Agosto S6Í en Virgo.
Dia ££ de Setiéníbre Sol en Libra. Otoño,
Dia £3 dé Octubre Sol en Escorpio.
Dia £1 de ’Noviémbré Sol en Sagitario.
Dia £1 de piciém bre Sol en Gapricornio. Invierno,

...................CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra * el £0 de Marzo á las 6 y 4£ minutos 

de la mañana. - • ^
El Estío entra el £1 de Junio á las 3 y 17 minutos de la 

mañana. ....................
El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 5 y 38 minutos de 

la tardé.
El Invierno entra el £ l'd e  Diciembre á las 11 y 39 minutos 

de la mañana.* ..... ............
ÍBCLÍPSES de  SOI. y  d e  l u n a .

■ ..MAYO. ££ .
Eclipse parcial.de L una, visiUe en Madrid.
Principio .del. eclipse .á las 10 y £6 minutos de la noche.
Medio del .eclipse á.las 11 y 3 minutos de la noche.
F in del eclipse á las 11.y 41 minutos de la  noche.
El principio, de .este eclipse será visible en cási toda Europa, 

en Africa, en gí*an parte, del. Asia^ en una pequeña parte de 
N ueva;H olanda, en. cási. toda Ja. América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en.el Indico,, en .parte, del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico. . . . . . . .

E l fin fie este eclipse será visible en cási toda Europa , en 
A frica, en parte . del .Asia, .en la  América del Sur;* y en una 
pequeña parte.de Ja del Norte, en el Océano Atlántico, en' el 
Indico, en parte del .Pacífico y en el m§,r Polar Antártico.

Valor de la  máxima fase, ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la. par te austral del limbo, 0,116, tomando eotno uni
dad el diámetro de la Luna..

El primer, contacto de la sombra con la  Luna se verificará 
en un punto .del. limbo .de esta, que dista 3® de sU vértice aus
tral hácia Oriente (vision/directa);'

El último, contacto.de la sombra con la  Luna se véHficará 
en un punto del Jimbo de. e s ta , que.dista 37® de sú vértice aus
tral hácia Occidente (.visión directa).

JUNIO 5.
Eclipse anular de S o l , invisible en Madrid.
El ec lip e  principia en la tierra á 14 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90" 44' al E. de 
San Fernando y latitud 0“ £4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 minu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 71” 11' al
E. de San Fernando y latitud 5* 44' N.

El eclipse central á mediodia sucede á 15 horas £ minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, eii la 
longitud de 133” 57' al E. de San Fernando y latitud 41® 49' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 16 horas 45 rninu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla ep la longitud de 149“ £3' al O. 
de San Fernando y latitud £7“ 3£' N.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 53 minutos 9 se- 
gundos/tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ÚL 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 169® £7' al O. 
de San Fernando y latitud £1® 30' N.

Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Ind i
co, en gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico. 

novi?:mbre 15.
Eclipse parcial de Luna,  visible en Madrid.
Principio del eclipse á las 4 y 47 minutos de la mañana.
Medio dei eclipse á las 5 y 5 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y ££ minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering, en el pcéano A tlántico, en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de*la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,0£3, tomando como un i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista di® de su vértice bo-, 
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista £9® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

n o v i e m b r e  3 0 .
Eclipse total de S o l , invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á  3  horas £8 m inutos £ se

gundos, tiempo medio astronómica de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146® 3£ 'al O. 
de San Fernando y latitud 4® ££' S.

El eclipse central principia en la tierra á 4 horas 3£ minu- 
tds 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fefuando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de466® 59' al 
O. de San Fernando y latitud 45® 1' S.  ̂ .

El eclipse central á mediodia sucede á 6 hpiñií48 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 97® ££' al O. de San Fernando y latitud 53* 43' S.

El eclipse central term ina en la tierráé 7 horas 36 m inu
tos 4 segundos , tiempo medio astronómiéP de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en # íó n g itu d  de 6® £1' al O. 
de San Femando y latitud 41®

E Í eclipse term ina en la tieri^á^á 8 horas 40 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronó;iíipo de San Fernando, y el ú lti
mo lugar qué lo ve se halla iáU' tó longitud de £8® 59' al O. de 
San Fernando y latitud 34®íÍÍ'S.

Este eclipse será visibl^^pa pa^te de la América del Sur, en 
la^Nueva-Zelanda, en del Océano Atlántico y e n  gran 
parte del Pacífico. ' ,

Este e c l i p s e  s e r é  anular p a ra les  lugares de la tierra que 
ven e l  principio 1̂ 0 del eclipse central, y para algunos 
otros lugares qué estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los dem ¿ lugares de la tierra en que el eclipse es central.
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Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que le s  corres
ponden, previa la identiflcacion de sus personas:

D. Prudencio Arauzo.
D. Francisco Saez Diaz.
D. Leonardo Revilla.
Doña Oármen Tregüe.
D. Miguel Perillán.
D. Manuel Fernandez. ,
D. Cándido Luanco.
Sres. Descansa y García.; ^
D. Marcelino Alvarez Rubio,
D. Luis Aparicio del Campo.
D. Sinforoso Pliego.
Doña Marcelina Sánchez.

 ̂ D. Rafael Blanco y Olivera.
D. José Cañete.
D. José de B. Gómez.
D. Miguel Jiménez.
D. José del Pozo A renas.:
D. Joaquin Herrero. ,
D. Juan Nadal Vila.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita á 
D. Pedro Torres Jorgues.
D. Julián Prats.
D. Pedro Pascual Rodríguez.
D. José de Arce Bodega.
D. Tomás Herrero.
D. Manuel Bayona.
D. Martin de Cabo García^
D. José Gómez.
D. Esléban Oliveras.
D. Cárlos Sánchez Balanza.
D. José Quesada.

Madrid 7 de Setiembre de Teniente Coronel Co
mandante, primer Jefe accidental, Liborio Viña.

M IH IST EH ZO  DE H A C IE N D A .

S u b s e c re ta r ía .
No se h an  recibido datos oficiales re la tivos á  la  sus- 

cricion verificada el 6 del ac tua l en P a r ís ,  L ondres y 
A m sterdam  para ena jenar títu los de la  D euda ex terior en 
la can tidad necesaria  pa ra  p roducir ifiO m illones de pese
tas, ó sean 600 m illones de reales efectivos.

M adrid 6 de Setiem bre de 1871. = E 1  S ubsecretario ,
’ P . O., Cayetano Sánchez Bustillo.

Direocion general del Tesoro público.
Algunos interesados que han realizado el depósito en la Te

sorería Central para la negociación de títulos de Deuda conso
lidada exterior no se han presentado en la Dirección general. 
del Tesoro con la carta de pago que aquella les facilitó á for
malizar la suscricion y recoger el correspondiente resguardo. 
Se les advierte por lo tanto que deben hacerlo inmediatamente 
con objeto de que puedan comprenderse estas, suscriciones en 
la adjudicación que con arreglo al art. 11 del Real decreto 
de de Agosto último ha de publicarse en la Gaceta luego 
que se obtengan todos los datos.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Caja general satisfará el día 11 del corriente, desde las 

diez de la madana á las dos de la tarde, las carpetas de intereses 
del primer semestre de esto año, respectivas á nuevos resguardos 
talonarios expedidos por la misma, cuyos números de señala
miento sean dei 501 arCtO inelusive.

Madrid 7 de Setiembre de 187i.=3El Director general, L. G. 
Campoamor.

El día 41 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda flotante dol Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 1.471 al 1.510 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las, 
oficinas de esta Caja el mencionado día, desde las diez de la m a
naría á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 7 de Setiembre de 187i.=3ElDirector general, L. G. 
Campoamor.

BireccioE general de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 18 del actual, á la una de la tárde, se verificará en el 

local de esta Dirección general la subasta para la enajenación de 
los materiales aprovechables que aun restan de las demolicio
nes practicadas en la huerta del ex-convento'de las Salesas, s ir 
viendo de tipo la cantidad de £.08S pesetas.

E l presupuesto detallado y los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la portería de esta Dirección general.

Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que suscri
be, con asistencia del Arquitecto y Escribano de la Hacienda.

^Unicamenteen los primeros 45 minutos siguientes á la hora 
señalada se admitirán proposiciones, las cuales deben presen
tarse en pliegos cerrados y con arreglo al modelo inserto en los 
pliegos de condiciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1874.==Tomás R. Plnilla.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría,

El dia 9 del actual se^satisfaráaporla Tesorería de esta Di
rección, desde las diez dala  mañana á tas dos de la tarde, los in
tereses dei semestre vencido en 30 de Junio último correspon
dientes á ja s  carpetas de cupones del 3»por 100 consolidado 
interior, señaladas con los números del 3^0 a l 370, ámbos in 
clusive

Madrid 7 de. Setiembre de 4871.=E1 Secretario, P. S ., Joa
quín Gonzal3z.=V.‘'B .“==Heredia.

Tesurería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El día 9 del actual, desde las diez de la  m añana á lasados 
de la ta rd e , se satisfarán por esta Tesorería los intereses del 
segundo trimestre correspondientes á los mismos, cuyas factu - 
ras estén señaladas con los números 931 á 970.

los números 66Asimismo Serán satiSfechasTas qué t̂  
á 70 de los amortizados en 31 dé Julio último.

Madrid 7 de Setieinbre de Tésorero Central, P. O.,
Luis Garrido. >

Boáos del Úsbro-  ̂ ‘
E ld ia  9 del actual , désde las'(diei¿ dé lía m añana á la's doé 

de la tarde^ se satisfarán por esta Tesorería losin tereéls del pri
mer semestre de 4874 pertenecientes, á los mismos,, cuyas .factu-. 
ras se hallen señaladas con los números, %75 á ^ 7 7 ............  .. .'

En la misma forma será satisfecha la señalada con el nú;-:, 
mero 890  de los amortizados en el sorteo de; ^7 de Diciembre^ 
último. ^

Madrid 7 de Setiembre de 1871.=¿|pi Tesorero jCentral, P. O., 
Luis Garrido. /

Junta de la Deuda públicn.
RELACION NÚM. 67. ; .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de  46 de  
Agosto de 4 8 7 1 , como comprendidos en el árt. iS  de la ley 
de 49 de Julio y en los 45 y %% de la instrucción de 8  d é  D¿- 
ciemhre de 1 8 6 9 , por no haber presentado ¡os interesados los 
documentos que acrediten su pirsonaíidad  ; dentro del plazo 
señalado al efecto en dichas disposiciones. >

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

49.377
49.408
49.449
49.507
49.511
49.539
49.574
49.587
49.751
49.783
49.946

49.963
49.964
49.965
49.966
49.967
49.968
49.969
49.970
49.989
49.990
49.991 
49.99S
49.993
49.994
49.995
49.996
49.997
49.998 
51.105,
51.106
51.107 
5L1Ü8
51.109
51.110
51.111
m . m
51.113
51.114
51.115
51.116
51.117
51.118
51.119
51.120
51.167
51.168 
5i;i77 
51.178 
51.180
51.770 ■
51.771 
51.77^
51.773
51.774
51.775
51.776
51.777
51.778
51.779
51.780
51.781 
51.78B
51.783
51.784
51.785
51.786
51.787
51.788
51.789
51.790 
51:791 
51.79^
51.793
51.794
51.795
51.796 
52.63% 
5%.633 
5%.634 
5%.635 
5%.636
52.637
52.638 
52:639 
52.640 
52.806 
.52.807
52.808
52.809
52.810

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Luis Porras, clero   . 8.095
D. Estéban Fernandez, id............................. 14.248*50
D. Matías Montemar, id . .    ............. ............ .. 12.196*80
D, José Alemañ, id.............. ............ . 5.986*24,
D. Gabriel Amat, id  ------   5.286*27
D. Francisco Garafulla, id. . , . . . . . . . . . . . . . . .  22.850
D. Tomás Pastor, id. *, . . . .  ¿. . . . . .  • • .y • • 21.951
D. Jerónimo Rodríguez, id . . . 4.758 
D. Antonio Romero, i d . . . . . . 9. 325
B. Manuel Jiméno, i d . . . . .  . .v .> : . . .  . . : 1*625;
D. Antonio Cortés, id. . . . . . . . . ; . . . . .  . . : * . Í.^84‘12

MINISTERIO DE MARINA. 3 ' I  r,

D. Cristóbal Déim a, retirado de Marina...Ú . f i.438‘36
D. Antonio Llanes, i d . .   ....................    8*36
D. Francisco Sevilla, id   ..........      15*50
D. Juan Parnier, i d   ........   1.288*30
D. Jaime Rosell, id , ............................   1.208^36
D. Bautista Fenellós, id   .......................  290*95
D. Antonio Badía, id . .   ............    254*84
D. Segundo López, id............................         3*83
D. Miguel Tuelle, i d  ....................... .. 1.500
D. Tomás Fontcubérta, id  ................... 232
D. Miguel Samper, id. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  170*92
D. Felipe M orales,,id ..    ..............    100*83
D. Antonio Selles, id .. . . . . . .  ¿    ..........  178*33
D. José Martínez, id ,.......... . . .  '  ̂ 174*89
D. Juan Border, id ......................  . . 75
D, Juan Juni, id  .......................  223*36
D. Miguel Rotger, id  ....................... ......... 310
D. Francisco Matas, id . . .................... .......... .... 101*18
D. Fulgencio Tuelle, id......................  1.330
D. José Jaramillo, id.............................   1.200
D. Luis Quintana, id   ..................   47*12
D. Juan Martínez, id............................. .........  57*86
D. León Tbañez, id . .   .............  67*39
D. Francisco Lobeto, i d . . . . . . . . . . .  é • . . . . .  1.604*33
D. José Pons, id ................           ' 35
D. José Hu mber t, id. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  415*03
D. José Gilbert, id    180*06
D; Sebastian S ebria, id. . . . .  - . . . . . . . . . . . L ,.665 ^
D. Francisco Ballester, i d . . . . . . . . . . 1 . . . . . .  • 193*42
D. Francisco Cabrera, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -291*21
D. Manuel Salina, id   56*80
D. Bartolomé Col!, i d .  .......................  340
D. Antonio Lucía, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85
D. Juan Goll, id .   ..........  25*53
D. Andrés Agrás, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.140*66
D. Luis Alonso Sayas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  500*28
D. Ramón Otero, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  569*17
D. Jerónimo Ocampo, i d . . . . . . . . . . .  . , * . . . .  1.162*94
D. José Pita de Bernardo, id . . . . . . . . . . . . . .  1.677*03
D. José Lagarra, id .     4*36
D. Vicente Mat.eu, i d .    ..............   345*33
D. Guillermo Compañy, i d . ......          ....  355*33
D. Juan Crespi, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  436‘33
D. Juan Bautista Martínez, id. . . . . . . . . . . . .  396*68
D. Mateo Riera, i d .    ..............   351*68
D. Juan Monserrat, id.................. .................. .  ̂ 325*33
D. Juan Bautista Frau, id ...........................  i . . . 341*65
D. Vicente Barceló, i d . . . . . .......... . 325*33
D. Bartolomé Pujol, id  ..............       325*33
D. Gabriel Esparcier, id .  ............   325*33
D. José Ra mi , id ¿ ...............  325*65
D. Baltasar Barceló, i d . . . . ............... .............  325*33
D. Jaime Oervera, id   .....................  325*33
D. Juan Bautista Plá, id .....................  ............  375
D. Antonio Oliver, id ........................................  325*33
D. Gaspar Alemany, id .................... ....  i . . . . . .  236*65
D. Mateo Bosch, id ..........   325*33
D. Sotero Guevara, id ...................... . 198*33
D. Bartolomé Estader, id.   ..................................... 201*65
D. José Roca, id   ..................................i . . . . . . . .  271*65
D. Gaspar Fleijar, id   ..............   273*65
D. Cristóbal Arnau, id ........................ ... 251*68
D. Pedro Tánger, id ............................ .............  301*68
D. José Ventura, id .............................. .............  158*33
D. Vicente Comas, i d .  ....................    251*36
D. Antonio Cervera, id ...........................  201*65
D, Lorenzo de las Rios, i d . ............. .....    19.430*21
D. José María Caro, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  216*15
D. Manuel Bermejo, id        _____   2.478*53
D. Lorenzo Herva, id    ____ __ 2.391
D. José María Niño, id .   ............  1.087*83
D. Ignacio Secades, id . .         ....................... , 2.516*15
D. Federico Herrera, id ..............  ..... 4.167*66
D. Francisco Encina ........................   196*65
D. Francisco Maestre, id .................... .......  239*40
D. Saturnino Gómez, id .     ...............  3*33
D. Manuel Llorca, i d .     ............    361*72
D. José Baquer, i d .  ..........    433*48
D. Antonio García, id   ................   306*54
D. Francisco Perez, id . .     ..................    266*66

52x811 •
52.812
52.813 
52;8Í4 
52:815 
52:816 
52.817 <

L-52.818 
52.819,

Número
de

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts»

52.821
52.822 
52:823 
52.824 
52.825:
52.826
52.827
52.828 
52.829^ 
52.830' 
52,83i: 
52.832':' 
52.833 
52.334
52 8351 
52.836: 
52.878
52.882-
52.883-: 
52.886 
52.889^ 
52.892 
52.894
52.896
52.897
52.898
53.472
53.473
53.474 
53.475^ 
53.476: 
53.477; 
53.478:
53.479
53.480
53.481 
53:482
53.483
53.484
53.485
53.486
53.487
53.488
53.489
53.490
53.491
53.492 
53:493-
53.494
53.495
53.496
53.497 
h3 498
53.499
53.500
53.501
53.502 

: 53.503
53.504
53.505
53.506
53.507 
53508 
58.509 
53510
53.511
53.512
58.513 
53514
53.515
53.516
53.517
53.518
53.519
53.520
53.521
53.522
53.523
53.524
53.525
53.526
53.527
53.528
53.529
53.530
53.531
53.532
53.533
53.534
53.535
53.536
53.537
53 538
53.539
53.540
53.541
53.542
53.543
53.544
53.545
53.546
53.547
53.548
53.549
53.550
53.551
53.552 
53.533
53.554
53.555
53.556
53.557

Vieenté Fernandez, retirado de M arina.. 383*36
Pedro Peral, id ............................. ...............  383*36
Juan Bautista Gali, i d . ................................ • 401*60
Bartolomé Roca, id.......................................  400
Jáirne Mateu, id ................... 170
Pédró Pülg, id 4 i  . . .  v . v . . . . . . .  . i . . . ; . .  353*36
Vieénte Pánisa, id ........................................  314
Jaime Pujol, id . . . v ; . . . . . . . . . . . .  ¿ . . .  340
José A d e y , ; l d , . .  ^ : ..........  ' 253*365
Grégorio Minuera, id* 7 - . . . ¿. . . . : . . . . .  313^30: '
Jaime S ^ m ero n y á . , 3*83;
Mariano Lúcas,ld.i. . V . i . . . . .  263*36
José Jofdá,id :, i . . i . . . . . . . . . . : . . . . . . . .  341*72:
Joqé Carboñelít i d . , . .  1. .  J . . .  .i . , i . . . . .  323*36:
José Antonio Ballet, f d ¿ . Vi   200
Fefipe B allestérfid l., . ¿  .V . . i . f . í . • . . .  210
Juan Bautista Mateu, iáí. .V. . . . . . . . . .  ' 3Q6H3;
Fidel Rius, id. ' . . .  x. . . ;  ¿ . . • 340 !
Camilo Gasolive, id . 1. . . .  . 340;
António Rocer, i d . : . . . . .  . .  . .  i I . ; . . .  325*36
José Riveras, íd<..... v . . .  . i  í . . ; . .  45-33;
José Puíg, id. V...-. .4 . . . . . .  ¿ . 393*36.
Baltasar Ebseñat; id; f . . ^ . . . :  201^66:
Vicente Opiüa, id .    J  ^ 201*72
José Marti,4dr . . . . . 150
Añástasib; Bellavistá, i d . . .7 . ¿ ^ . . . . . . .  193^33;
José N oydavidi.,.. .       5.715*89
Auréliaño Cáñéílas-, id .^ . .  * . . . . . . . . . . .  1.544*04
Ulpiáno Créjary id.'... - . .  ¿. . . . . . . . . . . ; . .  1.490*68]
Dbmiñgó Ruidobra^ id.. . . , ; . . . . . . . . . . .  916*48
Domingo Pama, i d . - , .1.  j . ; . . . . . . . , .  ¿ 2.586*34
Nicolás Torrente, id . . . . v .  .Ú. . . . . . . . . . .  944*54
Diego Lozano, i d . . . . . . ; . . . . . . . . . ; . . . . ,  ■ 310*47

;Gregorio Riobó, id.>.. . .V ; 369*42
Agustín Pedro Fragas id.*.; . . . . . . . . ; . . .  16*68;
Cipriah R e y , id.;.. ^. : . . . . . . . . . . . . , — . .  270^54;
José Antonio Tomá^v i d . . . . . . . . . . . . . . . .  400
Isidro Tbrregrosa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  307*12,
Vicente A jart, i d . . 307*12*;
José AlejojSí^id;. ... . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  10266;
Lorenzo RieraV id. : . . . . . .   .........      29*77;
Manuel Crespo,' id.............................. . 340 ;
Cayetano Gabarda, i d .   263*33|
José Martínez, id.. ..........   ; 108‘83|
Vieénte M artorelf i d .   ............. . . . ^ . L . 2 6 3 ‘33|
José Borja, i d .   ..............    286*65;
José óarabal, id . . ...  ..............    263*33;
Miguel Ramón Mas,- id .’   236*66,;
Gabriel González, id . . ’........................... .. : 131*65
Miguel Morales, id................. .* .... . .  276*71 >
Jerónimo Lluart, id . . . .  v*. . .  . v . ; . . .  *. .  : 158*33
Tomás í’oran, id ....................... .. 200
José Rols, i d . . . v . . . ; .  . . . .  . : : 221*68
Sebastian Ginés, id .................................. v . . 253*36
Jáime Uoll, idi............................  251*66
Juan Bautista Ca-ballerg, id........... 210
José Lozano, id, i . . . . . . - .  , 148*33 ̂

'Fráricisco Hernandé¿,‘id . . . ' . . . ' í 188*33 
Agustín Francisco Mateo, idi . ' . . . . . . . . . .  253*36
Francisco Martínez , id ................    3.794*50
Miguel Martin, i d , . - . . . . . . . . . . . ' . . . .  . . 5.332'24
Francisco Hernández, id. . . . . . . . . . . . . . .  1.773*03
Basilio Oontreras, id. . — . . . . . . . . . . . . . .  1 641*21
Antonio Sánchez, id, . . . . . . ___ 1.214*47
Jáime Perez, i d .      .v . . .  667*02
José Muñoz , i d .  -----. . . . . .  133*33
Félix Valero, i d . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  L40O^
Manuel Moran,, id   ............................ 900
Joaquín G allar,id. . . . .  . . .  . . . . .  V. . . . .  334
José María de la Corte, i d . . .  ^........... 249*33
José Antonio Guerrero, i d . . . . . . , . . , . . ;  317*80
Juan Pérez, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  -  - '240*52
José Rodríguez, i d . t . . . .  341*71
Juan Blanco,*id. :  .............................. 177*74'
Nicolás Mendoza, id  - . . , . . . . . . . . . .  343*03
Manuel Velez, id .v ; *. • . .  . . . . . . .  353*30
Francisco de la Corte, i d . . ; . . . . . . . . . . . .  358*48
Juan Blanco, i d . . . .  *. . . .% .v . . . . . . .  276
Francisco de Paula Vico, i d ........       401*68 ■
Juan Romero, i d . . . . : . . .  . : . . . . .  * .. 391*27
Francisco Paula Vasco, i d  311*56f
Vicente Maimó,.i d . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  432*50
Juan Gabriel Blanco, id . . . . . . .  153*79
Pedro'Albalá, i d .    ............. ............ 271*30
José Cásañi, i d . . . . . . .  . ; .  á40
Sebastian Almanza, id ... .  . . . . . . . . . . . . . .  257*12
Antonio Cordero, i d . . . . . . . . . . ; . . . .  . ^ . . .  291*65
José Carrillo, id   ..........       .;v  271*14;
José Asenció, ,iá.w . . .  .* . ) :•157^68;'
José Medina, id   ..................   293*32:^
Francisco Paula Sá l aá i i d . . . . . . . . . . . . . .  171*14
Manuel Gallardo, id .> . ^ i  . v . .  . >^270*44L
Manuel Diaz, id     v:;;¿.vvvv 344'50;5
José María Marchena, id.V.. . . .  ;.wv.vV ..  ̂ ; 291^67-
Francisco Bravo, id. ............... ....... vv. 207*78^
José María Quintero, id,... ¿ ¿ • V.. . .  278*65"
Juan José Ruiz, i d .   ........... .iu. i . . . .  146*02^
Bartolomé Reyes, id v . v . . ; ^. , . . .  201*66 ^
Diego Rodríguez, id .  ......... . 200*52
Jerónimo Rodríguez, i d .  ........... 259*88‘
EduardoíMarcelOy i d . . .  v . .  ̂¿ . 129*58
Felipe García, i d . . . . V. . . . . . . . . . . . . . . .  ; 160
Francisco Vargas i d . ........................ .. 231*18'
Francisco Sánchez, i d . 706*75
Francisco Mirabar, id ................................ ¿ 347‘02|
José Peréz, id.v . . . . . . . . . . . . 287‘91|
José de la Cruz, id . ..................      ¿ 346*68’
Francisco Barrozd, i d .  ............   401*53^
Manuel Vizcaya, Id . ■ . . . . . . ^ v .  • j 307'65|
Manuel Diaz, i d . . . 132*86 ;
Vicente Soler, i d .   ................... . . . ' . .  598*17'
Ramón del Valle,:id. .... . . . . v . . . . . . '  201*64 ■
José/Maríá Bensió, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  103*65^
Bautista Llorca, id . . .................... ...........  149‘33|
José Ruiz López, id.. . . .> ú ................ ....... i

IVicente Barceló, i d . . ^ . . .  í ol6  ' |
Francisco Nuñez, id . .V V.'.i i L . . . i . . .  i . 249
Manuel Blanco, id . .   ..............      A
Domingo Gutiérrez, id . . . - . > . . . . . . . . .  1 19o b5
Cayetano de Mier,. i d . . . . . . . . . . .  . .  ¿t.. .  : •
José Muñoz, id .  ..........     i
Juan Manuel, Gomar,: id,V .. #, , , .  v - -
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dé ios '

' créditos.

Rs. tiénts.

S3.55S; D. Jx^sé.Mana Fernandez, ̂ retjfóaíTde Maíiíxa^^ 
D. Vicente Berenguer,. id .víuU;í¿ ií. w. w. v¡. ■ 

^3.560 D. Francisco.Romero; . i . i ; . . .  >
S3.361 D. Manuel Pacheco,, id ...... i 'i . . . . . ,  . .r . ;■..
^3.56^ D. José María Gomez;ídV.iV.: . . . ¿̂>.. l ww k.; 
S3.563 D. Tomás Rodríguez, i d ......>¿. . . . ¿¿. i . . . . . ■
53.564^ D. Salvador.BraSyid... . ^  .
53.565- D. .J.uan A rana,.id  i ¿ ^
53.566^ D. Ildefonso. Garrido, id . . . . . . . . . .  / . . . . . . . .
53i567 D. Manuel Cubillo, id . V ..;..
53i563 . D. Diego García, id ...............   ¿ ¿ . . é . :
53.569 D. Diego Enrique, id...-.-— . *^¡;. . . .  
53.570’ D. Manuel María Rioja, i d . . . . .  é. . . ; ;  . .  i . ;; 
53.571 D. José María Rodríguez, i d . . I ¿ ¿ . . . .
53.57£ D. Franciseo. del Valle,, id . .  . ............. *.. . ¿ ?
53^573 D. Francisco Blanco, i d . .  i
53:5M D. Vicente. Terrader,. id.U‘. . .  . ¿ , . . .
53.575 D. José María. Al varez,. i d .   ...........
53.576 D. Salvador Gardí, id   ------- -------- ’--------- •
53.577 D. Joaquin Garballa, . id . .............    y . .̂
53 578 D. Olegario Mora, i d . . . . . . . . . . .......... . . ¿y. . . - ;
53:579 D. Andrés .Domínguez., i d . , . . . . . . . . . . . . . . '

»• 53580 D. Francisco,GalLega, i d i v . . .  . . . y . .  y . . . . . í
535B1 íD. José Linares,, i d . . . . . .  M . . . .  -----. . . . .
53.58^ D. Manuel Morales, i d . ^ . 
53583 D. Miguel Gallego, id. . . . . .  * . . . .  .
53 584 D. IVÍánuel. Hernández, id. . . . . . . . . . . . . .  y. .  .
53585 D. Miguel Vilche, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
53 586 D. José de Sousa, i d . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .
53587. D, Dionisio Suarezdd . . . . . . . . . . . . . . .
53588-' D. GristóbaL Blanco, id ..................... ................
53589 D. Nicolás Quintero, id ................... ................
53590 D. Manuel Pacheco, i d . . . . . i v ...............
53.591 D. José, María. González, id .............
53.59S D. José Antonio Garcés, i d .    .............
53.593; D. Miguel Vila,dd.'v  ........................
53.594 D. Francisco Ruiz, i d . . ................ ...............
53.595 D. Nicolás Piñeiro, i d . . .  .• y  . . . . . ’
53.596 D. Emeterlo Gómez, id ___v . .  *................
53.597 D. José, Tortajada, id........................................i’
53.598 D. Francisco Madriles, id .............. -..................
58599 D. José M oya,.id................................................
53.600 D. Francisco Morales, id ..................................
53.801 D. Feruando .Domínguez, id ......................
58;60£ D. Gristóbal Yañez, id ................  ov .
53.603 D. Francisco Castilla, id .^ .,;...............i  ........ .
53(604 D. Bartolomé Goll, id     .,1;. iy yy. .
53.605 D. Miguel López, id ............................................
53.606 D. Salvador Pameneas, i d ...............y. * .
53:607 D. Francisco .Casal, id  -..................   ;  .u . .
53Í608 D. José Moreno, id.............................
53.609 D. Vicente Juanes, Id .............................. ' .........
53v610 D. Mariano Qrtiz, id .................... ..
53.611 ■ D, Sebastian Trigueros, id ........... '*..................
53.61-2 i-D. Francisco N a b a r t a , . i d y . ; . ; . . . .
53.613 D. Juan Rojas, i d ., ...... ..; . . . . . . .  . . . . . . . . .
53.614 D. Francisco Tigero, i d . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
53.615 D. Miguel Jiménez,, i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
53.616 D- Manuel Avila, i d .   ......... ..
53.617 D. Francisco Jim énez, id -    . . . . . . . . .
53.618 D. Ramón .Bartolomer., id*.................. ... .
53 619. D Teles foro Sánchez, id . . . . ' .............................
53.620 D Manuel Zoza, id................. •
53.621 D. Antonio Soler, i d ..............................
53.622 D. Miguel Chaves, i d . .  * ¿ y . . . . . . . . . . . . . . . .
53.623 D. Francisco Albalat, i d . . ................. ............
53.624 D. Mateo Fernandez, id ....................................
53.625 D. Diego Gastillo, id .. ............. ..
53.626 D. Fernando Fernandez, id  '.................
53.627 D. José Toscano Mena, id . ................................
53.628 D. Juan Losada, i d .   ....................... '.........
53.629 D. Vicente Gil, id.
53.630 D. José Hostalé, i d   .............. .
53.631 D. José Marcos, i d .    .A í
53.632 D. José María Tabuencaí i d i  I  u
53.633 D. E lías Bardía,. id .....................................y . ,
53.634 D. Orispin Menendez, idw  ......... ..
53;635 D. Antonio Sampons^ i d . . . . .  1.......... .
53.636 D. Manuel Fernandez, J d . . . .  ^ .
53.637 D. Juan de Dios Aragón, id ............................
53.638 D. José de Gota, id,  ..................................í
53.639 D. Leandro de la Torre, id..-........................... .
53:640 D. Juan Mengual, id .-. ................. .̂........
53.641 D.Francisco Diaz Luque,'id* - .  J .........
53.042 D. José Huntado, id  : ........  . w.
53.643 D. Francisco del Real, i d . .  1....................... *.
53.644 D. Juan López Márquez, id ...............>............ *
53:845 D. José Dominguez, id.......................................
5S646 D. Juan Portillo, id*  ......................................
53.647 D. Antonio Sánchez Peféz, id      .y .. *.
53.648 D. Agustin Astudillo, id»..'...................*. r . .
53;649 D. Vicente Ordoñez,- id . * ........ ......................
53.650 D* Antonio de la Calle, i d .......... 1   .............
53 651‘ D. Francisco Goméz,.id ¿. :  .U í.. . . . . .
53.552' D. Manuel Suarez, id* *.v...........
53.653 D. Juan de Vera, id ; .   ................................
53.6b4 D. José Gaguete, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
53 655 D. Antonio Guerrero, i d . ...............*
53 656 D. Ginés,̂  de . P e r e z , - i d . . .  
53.657 D. Antonio Gutiérrez, id .- .. i *. . . . . . . . . . . .
53:658 D. Juan Moreno, id   .........................
53.659- D. Francisco Burgos, i d .  ............ ..................
53 660 D. Antonio Tirado,, id ...................
53.882 T). Vicente M i g ú p z , . i d , . . V .  
53383 D. Pedro Estrada.;, i d. . . . . . . . . ¿ '
53.663 D. José Moreno , id .. ,  ̂^. . . . . . . . . . . . . . . . . .
53.664 D. Manuel Sana per, id; .............. ....
53.665 D. Antonio Aballado, id *'.* / / / ,  [ [ .................
53.666 D. José María L ó p e z , - i d . * "  ’ ”  * * . . . .
.53.884 D. Juan Saló, id ............ v...
53.885 D. Sebastian Pujol, id . .
53.886 D. Juan Bonet, id .  ̂i . * . :  * ’ ' .* . . .
53.887 D. Fernando Mavi, id ...................'. V. *. . !  *..
53.888 D. Andrés F á ,-id .. r.
53.889 D* Pedro B u ñ , id  ̂ I! i J ! ] . .
53390 D. Juau Pages, id. ̂  •............  ̂ .1 J !; .
58.891 D. Francisco Venturar id . ;y ..;. - . . ]  * *
53.892 D. Benito Garriga, id* * . . . . . . . . . . . . .  J
53.893' D. José Llerch, i d , . .  - . . . . . .  * . . . .
53.894 D. Félix Turró, id   ----
53.895 D. Ildefonso Nousaguera, i d . . . . . .
53.896 D. Narciso Soler, id ,.^  . . , .  ^, . . . , . . , , , . ,  ^.

241‘64 
203‘32 
205 ;

; 206‘64 
491‘65 

1.146*08
-  149‘58 
' 181^64

168‘32 
( 190*79 

248‘32 
198*32 

: 98‘27 
150 
248‘32 

. 201‘64 
, 673‘44 

28202 
308^79 

, i 270*02 
18005 

. 2OQ02 
359*64 
578*35 
157*97 
189*32 
271*41

- 264*53 
162*03 
185*52 
165*02 
169*61 
147'.67 
106*35

’ 18332 
. gOO: 
i .( í l6 ‘32 
: 456*41 
. 275*47 

: 550 
407 

 ̂ 345*59 
822 

: 123*25 
299*50 
39035 
584*03 
226*59: 
407 
407 
407*24. 
373*18 

, 404*74: 
364*68 
407*24 
407*24 
407 
756*91 
392*24 
366*91 
551*59 
280*35: 

: 280*35 
' 280^12; 

254*48 
150*29 
172*38 
384*94 
301*94 
211*80- 
349*97 
826*32

- 866*89 
187*09

' 106*48: 
252*45: 
141*77: 
369*33 
597*80 
391*15 
301*27 
256*18 
204*18 
205*80 
185*29 
354*56 
354*46 
354*59 
354*56 
366*62 
366*65 

' 366*65 
372*65 
37>2*65

- 372*65 
< 372*65

372*65 
372*65 
258*05 
371*09 
371*06 
204*88 
386*12 
29*81 

370 
140 

1.200 
1.533 

168 
351*66 
400*63 
111*69 
148*33 
357*74 
306*15 

■ 271*66 
340 
271*66 
280 
306*66 
271*66 
27P66

■j ’ l ' ' • ^NúmerQ:
, Nombrefe de los interesados, sus apoderados;; 

entrada ^ clase á que pertenecen los cau^ntes.

53.897 D. Juan. Rubí, cetirado de M arina.
. 53.898 D. Ao-tonio -Noz,. i d . . . . . . .  y ¿ . . .
53.899 ' D. Jáime Puj.ol, i d . . . . . ¿. •.  •. v *..

: 53.900 ' :D. Francisco Navacro., i d i ; .  w .yy. .y.. 
53.901;; D. Angel Casanova, id . . . . . . . .  - . . . .
53 902 • D. Salvador Codina, i d . . . . . . .  . y . . . . .
53:903 = D, Narciso Bernal, id       ̂¿ . y*. .
53.904 D. Francisco Sanz, id . . . . .  ; . .  
53 905 D. Francisco Ruig, ife.,..:. • • • • . . . . . .
53 9ü6y. :D. Jerónimo García, id*. . . .  • • • • v • . .
53.907 D. José Cortés, id......
53.908 D. Miguel.Mora, i d . . , , , . . . . •  
53.909, D. MiguelBausa, i d . . • . . . . .  
53.910^ D. Juan. Calafat, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
53.911 D. Salustio, Argos, id     •. •.
53.912' Doña.Dámasa. Basilio, i d . , .  ¿
53.913 D. Juan.Ruiz, id. . ... . . . . . . . . . . . . . , .
53.914 * D. José Jordá, i d . .. . . . . . . . . . .  ... . . . . .
53.915 .:D. José Gregorio,, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .

' 53.916- . D. MigiielMonjó,, .ld. .
53.917 y D. Andrés Navarro, i d . . . . . . . . . . . . .

' 53.918i D. Juan. Gano, i d . . 
53.919 D. José Mandilejo, id . . . . . . . . . . . . . . . .
54.229 D. Juan Font, i d . . . . . . , , . . . . . . .  • . . .
54.230 D. Juan B en igao ,.id ., ,  r .  ...............
54.231 D. Gristó bal López, id . . ; , . ,.. * . . . . . . .
54.232 D. Manuel Feria, id .. * . . . . . . . . . . . . .
54.233‘ D. José Antonio García, id . . . ¿ . . . . . .
54.234 D. Manuel María Arteaga, id .> . . . . . .

! 54235 D. José,Escudero, i d . . . . . . . . .
: 54.236 D. Antonio Vergara., i d . . . . . . . . . . . .

54.237 D. Santiago Fernandez, i d . . . . . .  >. .
54.238 D. Agustin de.la Iglesia, id    .
54.239 D. Ramón María Rodríguez, i d . . .
54.240 D. Manuel A ntequera, id. . . . . . . -----
54.241 D. Manuel G hibria, i d . 
54.242: D. José María Martínez., id, . . . . . . . .
54.243 D. Juan Antonio López, i d . . .........
54.244 D. Antonio Alvarez , . i d . ,
54.245 D. Simón de la Iglesia, i d .    b, .
54.246 D. Antonio Mora, id ..,.,.. . . . . .  k#V. .
54.247 D. José María Losarido.,: id . y. *yy. ; ,  
54.248' D. Pablo Suero. ,úd. . . . . . . . . . yV.
54249' D. Andrés Mendez, id.w. . , *u. ;  ¿n. .
54.250 D. José Prazco, i d . . . . . , . . i y
54.251 D. Estéban Maiué, ád . , . .  ; ,  .y ¿ y>J. y. ,
54.253 D. Pedro José Rodrigüeá:; i d . . ; . . . . .
54.254 D. José, Vives, i d    ¿ J . . .  .
54.255 D. Miguel M illa,.id. ........ . . . .  .y
54.256 D. Juan José Pereira, i d . : . . . . . . .  b . .
54257 D. Vicente López,.id.,................. ... ; . . .
54.258 D. Domingo Márquez, id . ........ ..
54.259 D. Joaquín Galan, id .   ------ . . . . . . .
54:260; D. Bernabé Peran, id  ...................
54.261 D. Antonio Rivas, i d . ,  -----------
54.262 D. Francisco Maestre, id ......................
54.263 D. Adrián Neira, i d . . ......................... ..
54.264 D. Antonio Andieta, id-----  . . .
54 265 D. Francisco Perez, i d . . . . . . . . . .  y . .
54.266 D. José Lagarda, id ..,  . . . . . . . .
54:267 D. Juan Rosado ,tidv . . ¿. . .  v i.. . .  v
54.268^ D. Gec-ilio-Rosado-, id.-iy -. i vy . y . 
54i269' D. Mariano S á n c h e z id .. .  ¿ ¿. ; . . . . .
54:270 D. Luis Moronati, id v. . . . . .  I . . . . . .
54^271 D. José Argüímedo , id . . . . . . . . . . . . .
54.272' D. Juan Manuel Gascu, i d . . . . . . . . . .
54.273 D. José García, id  -
54.274 D. Sebastian Bravo, id  ........ .. ..
54.275 D. Domingo Jordán-, id .b  .
54.276 D. José Melendez-, -id.. . . . . . . .  . y . . . . .
54.277 D! Ramop Mogica, i d . . . ,     .............
54.278 D. Antonio Rodríguez ; i d . . . . .  . . . . .
54.279: D. José-Garoía, íd v  y; *; l ; . . ,  i . í . . .  
54 280' D. Félix López, Idw . . . . . . .  . .yy . y, .
54:281 -:D. José-Sanchez> -id . l í  . ' -y. .
54:282' ' D. José Riveras, id   ..........   i
54.283 D. Ramón Almoguora, id . .   --------
54.284- D. Rafael Ricer-, id
54.285* D. Miguel Rodríguez, id . .............
54286 D. José -Bermudaz, id i   ...............
54.287 D. Jaime Baldo^ id. Jv ................
54.288 D. Antonio Gallart, id . . . . . . .
54.289 D. Pedro Selez, id .   ........................
54.290 D. Juan -Montes, id ,- .    .....................
54.291 D. José-Llut, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
54.292 D. Manuel -Busque, id ..-.-.; .  . : . . . . . - .
54.293 D. Juan Llasano^ id. . . . . . . . . . . . . . . .
54.294 D. Bernardo Torres, i d . . . . . . . . . . . . .
54.295 D. Ramón Ari asl i d. . . . . . . . . .  . . . . . .
54.296 D. Juan- Bautista- Labios, i d . . . . . . . . .
54.297 D. Andrés Diaz, id.-.  .........
54.298 D. Benito Genal, i d /  .
54.299; D. Vicente Estéban^ id   ...............
54.300 D. Snpiquez Ferruz, i d . . . . . . . . . . . . .
54.301 De José González, id, . . . . . . . . . . . . . . .
54.302 D. Jáime Perez, id   ...................
54.303 D. Bartolomé Bavceló, id   .............
54.304 D. Melchor Casabal, id ............... ..........
54.305 D. Vicente Lloreas,- id; . . . . . . . . . . . .
54.306 D. Antonio Berso, id  . . . . . . . . .
54.307 D. Antonio Rivas^ i d .  ................. .......
54.308 ‘ D. Manuel Ceballos, id.
54.309 D. Sebastian Olve-ras, id . . . . . . . . . . . .
54.310 D. JoaquínMoreno, id  .
54.311 D. Juan Antonio Galan, i d . .
54.312 D. Tomás-Palacios, i d . . . . . .  * ...........
54.313 D. Joaquín. Gullar , id  ...........
54.314 D. Juan -Mardoquí, id .  .............
54.315 D. Rafael-Guadalupe , i d . . . . . . . . . . .
54.316 D. Vicente- Morales, -id, . .  r . ; . . . . . .
54.317 D. Pedro A costa, i d . . . . ,  . . . . . . . . . . .

.54.318“ D. Benito-García, id — . . . . . . . . . . . .
54.319 D. Manuel - María Romero , i d . . . . . . .
54.320 D, Antonio Rivera., i d .  ----------------
54.321 D. Manuel - Sánchez, id. . . . . . . . . . . . .
54.322 D. José María Rodríguez, i d . . . . . . .  .
54.323 D. Antonio - G arcía, id .y *. . . . . .
54.324 D. Bartolomé Sevilla,-id * . . . . . . . . . .
54.325 D. Pedro Gargallo, i d . . . . . . . . . . . . . .
54.326 D. Fulgencio-Ortega, id . ,  . . . .  . . . . . .
54.327 D. Bernardo L uacdo, i d , J .  
54.328  ̂ID. Roque.Nieves, id .........

Importe 
. deJós 
'créditos.

Rs. Génts.

: 232*3| 
. ’ 34$*33 

>! 2^*21 
: 158*33 

"  200 
. : 200, 

171*66
183*33 54.336
186*66 54.337

: 200 54.338
910 54.339

23*48 54.340
485*80 54:341

54.342
42*03 54.343

200 54.344
140 54:345
470*33 54.346
28*30 54.347;
,4*33 54.348-

52*18 54.849
92*30 54.350

• 200*17 54.351
481*15 54.352

54.353
; 354*89 54»3o4;

12*33 54.355
42í ‘32 54.356

5 54.357
. 276*23 54.358

110*50 54.359
151*66 54.360
518*34 54.361
90 54.362

794*38 54.363
285*56 54.364
446*12 54.365
487*71 54.366

A 539*92 54.367
v! 32SW; 54.368
<: 1804 54;3i?9;

.-I 871*49* 54.370
A 465*54 54.371
A 245:79 54.372
V 420 54.373
A 20 . ; 54.374

:2.611*42 54.375;
681*66 ; 54:377;
182*16. 54:378

' 193 54.379
264*16 54.380

54.381
550^ 54:382
250 54.383
33046 54.384
267*11 54.385
122 54.386
112 54.389

80 54.390
' 567*52 54.391

137*29 54.393
207*52 54.394

. 188‘23 54.395
116*67 54.396'

: 419*66 54.397
903*33 51398
62672 54:399

10 54:400
112 54.401
244*80 54.402
658*92 54.403
311*50 54.404
185*30 54.405

‘ 10 54:406
A 89*27 54.407

46 54.408
33 54.409
33 54.410

144 54.4'11‘
33 54.412
48 54.414

792 54.415
120 54.416
30 54.417

578 54.418
1.200 54:420
4.500 54.421

30 1 54.422
408*91 54.423
960 54.424
16 54.425

992 54.426
578*64 54.427

5*33 54.429
56 54.430
24 54.431
40 54.432
10 54433

1.200 54.435
360 54 436

58*34 54.437
61*67 54.438
31*51 54.439
31*51 54.440

454*67 54.441
496 54,442

5*33 54.443
480 ’ 54.444

4 54.446
488 54.447
44 54.448

259*59 54.449
. 459*56 54.450

i 45P04 54.451
350*45 54.452

A 427*18 54.453
206*56 54.454

21.31l‘i r 54.455
36*67 54.456

vi 8609 54.457
393*93 54.459

. 45003 54.460

Númerp: 
de 

entrada,

54.329'' 
54.380' 
54.331:
54.332 '
54 .333 
5 4 .3 8 4 ; 
54 .335

Nombres de los ilntere^ados, sus,apodera dos,; ̂ 
y clases ié jque pertQaeeepdQg, pausantes.

Importe
d élos

'eréditos.

Rs. Céntá.

D. José-Fernandez^ -retirado d eM arín a .. .  . i/- ’ 315
D. José-MalL,idw.-,« ¿.í . ♦ . 4*.. . . . .  j . wA . ? 288^21
D. José- BlaS'Órllz, id .  '.U-... v . . . . . . : ...........  281
D. Francisco Paul a-Córdoba', i d : . . . .  : 128*31
D. Cárlos-M'arinf id. l ¡ .y 4         . . 221*32
D. Antonio -Ganterov i d . . . . . .    , . 169*54
D. Gelesti-no Mendez,- idi * * LA . .  ¿. . .  l . . . .  . .  ; . 306*84
D. Diego Diaz, á d i . » i v . ; t . . . . . . . .  109*11:
D. Manuel Galvez,- id* *: *  ̂ . a . . . .  1 176*66
D. Hiñe Morales^ id* *. .-y:. . . . . . . ____ ; . . . '  192*71
B. Juan Rosa Alvarez, id . *. . . . . . . . . . . . . . .  ■ 347*23
D. Antonio Peralta í id*.. . . . . . . . . . .  ^. . . . . . >  .* 98*24
D. Juan-Borjas,-id.. ¿ , . y . ¿  . . 63*50
D. Juan-Casanova,* id* . . . .  209*63 '
D. Francisco Baltar, id*  ̂ . L. . . . . . . . . . . . . . . :  832*07
D. Miguel -Prieto, id-, . . . .  v , . . . . . . . . . . . . . . . .  64*06
D. Juan Torrejon, ids . . . » «y* * . . . . . . . . . . .  3*38
D. Manuel Gomez-, -id. . . . . , .  . y . . . .  V. . 4. . .  134*72
D. José P i n t o , - i d / . - V . . .A. . . .A 4 . . .  b. w 140
D. Domingo-Gómez í id. . . . . . . . . . . . .  4 . . . . . .  • 26*49-
D. Antonio Fernandez , á d ;   .........’ 754*65
D. Pod ro Sel m a i d . - . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ' 68*22
D. JoséG arña, id-. . . . . . A  .y" 277*33
D, José-Santiago , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 64*83
D. Sebastian Piñeiro  ̂ i d ;  ...........................................88*32
D. Andrés Gerru-, i d . . . .  . v....................   ^.852*54
D. Antonio García, id .   ..........   . . . . .  - 287*49
D. Fran-cisco Domínguez-, i d :  ........ .. 73*34
D. Manuel González -, i-d. . ; . .  ___. . . . . . . .  ; 201
D. Joaquín Gasanova, id          ........    176*66
D. José María- Ram írez, i d. . ^ 306
D. Antonio- Puoh,- id  ................ ..... 463
D. Antonio- Bayona, id.=    .........   . 4
D. Antonio Pribi, id. ...A   ....................  4
D. José -Cruz, id . .          8
D. José -Placido, id-.  ̂v. <. Jv .a . . . . . . . . . . . . .  4
D. Juan Matas, id   .................   ’ 8
D. Franeisoo Delicado, i d . , . . .  ; ^ ' 10*67
D. Antonio Ramos, -idJv .v. ¿ ...........: lQ-66
D. J uan- José -Zamorano, id%.' . A‘.a . . 10*66
D. Juan PereZ) id;. . ía  ........... 21*33
D. Ramo-n López, -id.-.-.-. .-.-.. . . . . . . . . . . . . .  10*67
D. José Bellido, id .*. Pi . VA . . . . . . . . . . . . . . . .  10*67
D. Damian Amelio, i d : .    ..............   : 100
D: Manuel Carrasco, i d .   ............... - 8 .
D. Cayetano Barrieres,-id. y.A y. ‘. 1 -  597*27
D. Gaspar Perez, id::y . P .  ..........   1.950
D. Joaquín Juan; i d ; . .  . .'LA...................   770
D. Francisco Gasos, i d . . . . . .  .A   ..........  240
D. Francisco-Feraz, i d . . . . . . A .......................  . 424
D. José Rom ero, i d . . . . . A   ................... 16
D. José Benigno Rodríguez, id .......................  238*31
D. Blas M-artinez, i d .   ..........................   520
ü. José Espinosa, id*   ........................   210
D. José U niste, id ..... ...................... 640
D. Luis Gonzaga Leal, id ...........................  4.853“30
D. Fernando Alcina, i d .    ......................   1.644*65
D. Manuel Vusendia,  i d .  ................     16.430*74
D. Cecilio María Perez , i d ............. 3 094*32
D. Job.é María Miranda, id ............................... 5.959*68
ü . Juan Serrano , id  .....................  30209
D. Manuel J-imenez, id. . . . . * .  .............. 1.922*30
D. Jáime Gasta, id *. . .  -.-.-. 353*30
D. Antonio -María Martínez .A . . . . . . . . . . .  y; 394*76:

Buenaventura Mulet . . . . . . .  * , .  i .................... 447*89
Francisco- Berdeguer. *. . :  i A .... .A . . . . . .  447*89

D. Fernando Pericoa.. ^ . .A       .............. 395*03
D. José Bloy. í t í . 4:. . :A........................   395*03
D. Manuel Alcal.   ................  273*03
D. Salvador- Asputat  ..........  a' 625*33
D. Andrés Baños ...........................   184
D. José- María Gómez ..................   305*24

-D. Ramón Ro má n .   ................... 353 05-
D. Joaquín Hilario Gorrosque. ..................... 50300
D. Juan Olivera» .....................  353*10
D. Ignacio-Martí.»». . v . f . -  .......................  39503
D. J-osé- Gonis  ..............  473*77
D. Juan Soñer.-.    .............................    506
D. Pablo -Vigorra» ..............   447*89
D. José Rodríguez. . » . . . . .  .a ..  247*94
D. Fermín A lvarez.».A  ..............   190*03
D. Ramón S o b r e r o .   976*39
D. Benito A loina. ............   6.688*39
D. Juan B e r g e s .  ___  362*44
D. Francisco Armento» - . . . . . . . -- . . . . . . .  402*62
D. Francisco Cabeiro..    .................  499*18
D. Francisco Gonceino...................................... ‘ 1.950 68
D. Pedro-José- Casal    .....................    179*32
D. Francisco José D iaz . ..........    1.147*56
D. Juan José F ernandez. ....................   113*72
D. Juan Francisco G arcía.. . . . .  ...........  121*34
D. Ramón García. 130*83
D. Ensebio Lei ro. . . . . . . . . , : . . . . . . .  . . . . . .  184*98
D. Manuel José Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105*32
D. Pedro M enayo.    ......... 609*65
D. Manuel Nuñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . .  1.729*45
D. Agustín Paz.-.    ................   43.429*56
D. Francisca Antonio Pardo . .......................... 119*38
D. Rafael P ita .- .. . . . . . . . A . . .................    ' W 45
D. Manuel Romero .     ...............................   f 349*07
D. Hilario -Romani  ..................................  1.291*95
D. Victoriano Suances  ...................... i» ’ '4,140*-2G
D. José Santiago .     ............................... . vi' ‘ 1.300*77
D. José. María Saavedra ...................   i 427*12
D. Gaspar T orrade. ..........  • 142*62
D. Félix V izozo... ..................AA . .  y . V*..  • • * 3.249*65
D. Marcelino del A rco............... .. .yV.v  2.556*82
D. Juan ■ Andrés V íla    ; «¿. . . .  1.306*39
D. Francisco Díaz, . . . . . . . .  v»   36509
D. Vicente Sueyro   337*64
D. Antonio López  . . . »•  • • • • • •
D. Manuel Vázquez.«. * •»* *  .......... *  ..........  55o‘33
D. José María Rod-rigufz^ ‘     • 831*15
D. José Benito PaliSiíé^ *'"'* *• • • ' • • •   .........  662*12
D. Felipe Quiníela.>-;— • - ............................  1.182*68
D. Francisco del Rí®** • * ............................  1.650*24
D. Ensebio Lazo..-. V . '  ......................   370 ;
D. Fraacisco.Morey_ra.. . . . . . . . . . . -----   185*67
D. Andrés Velauño. . . . . . . . . . . . ........ ...........  : 470^21
D. G ayetano-E chevarría .-.y ........ A. : 1.95936
D. Antonio Conce  .................
D. Manual F u e n t e s . / , o . 4 0 0 m
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Numera
dé

entrada.

54.46%
54.463
54.464 
54U67
54.469
54.470
54.471 
54.47% 
54.473 
54.479 
54.481 
54.48%
54.488
54.485
54.486
54.489
54.490
54.491
54.658
54.659
54.660
54.661 
54.66%
54.663
54.664
54.665
54.666
54.667
54.668
54.669 
54670 
54.671 
54.67%
54.673
54.674
54.675
54.676
54.677
54.678
54.679
54.680
54.681 
54.68%
54.683
54.684
54.685
54.686
54.687
54.688
54.689
54.690
54.691 
54.69%
54.693
54.694
54.695
54.696
54.697
54.698
54.699
54.700
54.701 
54.70%

■ 84703 
14704 
14106 
14707 ' 

14701 
14708
14.709
14.710 
14711  
6 4 7 'li 
54743  
14744
14.;71B
14746
14747  
14.748 
14749  
14710  
54711, 
147%% 
14713 
547%4 
147%5 
147%6 
54730 
1473%
54.733 
54734
14.733
14.736
34.737 
14738
54739
54740 
l l . lO l  
53.%0% 
55.%03 
55.%04 
ll.lÜ o 
55.%06 
51.%07
15.%08 
15.%09 
55.%40
11.111 
51.%1% 
ll.%13 
ll.%14
11.111 
55.%16 
51.%d7 
o5.%%7 
55.%19 
55.%%0, 
55.%%1 
53.%%% 
51.%%3 
51.%%4

Nombre» de los interesados, sua ápodei<ados, 
y clasê  á que pertene

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
:d .
.D.
D.
,D.
,D,.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

‘D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Antonio Amado ,
Andrés AHuds. . . . . . . . . . .
Cosme Bayolo, retirado de 
José. Canela,. j d . . . .  »•••■•..  ...
José Fernandez Viñas, id . ^
Jacobo Fernandez,, id   ...........   • •
Pedro Grandal, id . . t i . . » ........ ..
Angel. Andrés López, i d ¿  •
José Lorenzo, id . .     ........ ..
Ramón. Rodriguez id........
Ensebio Rigal, id   .........................
Rafael Sixto, i d ^      • •
José Francisco de Soto, id  .
Félix Saayedra, i d ; ..  ..............................
Bernardo Suelos, id. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Tié, id- *  ..............     *
Gabriel Vidal, id, .
Pedro Vázquez, i d .   .......................
Diego Campos,, id .  ............... ..
José Moreno, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Fernandez, i d .   .................
Antonio.Perez,.id. ........... - ......................
Santos Rilla, id . ............................. ..... *.
Juan Ventura, id    ............... ................
Lorenzo Manzano, id ............... ..................
José Antonio Rodriguez, i d . . . . . . . . . . .
Ramón Perez, id   ................... .
José Escandella, id   ............... ..
Manuel Sánchez, i d   ........ ..
Serafln Suarez, i d .
Manuel de. la Puente, i d ................
Nicolás Fernandez, id .................
Antonio C arranza, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
José ,María Perez, i d . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Castro, i d .  ................. .................
Lorenzo Cortero, id   ....................... ....
Luis Espip, id . .   .......................
Diego Rose nada, i d .  ...............................
José María Reinada, id ...............................
José Barreiro, id  .....................
Domiiigo Valarnur, i d , ..............................
José Gurreus, id ..........................................
Juan Vicente Ramón, i d , .........................
José Comideiro, i d .    .............................^
José U rre ta , i d , ,
Policarpo Meridez, id. .................
Francisco de la M ar, i d . . . . . ______. . . .
Buenaventura Gaudevilla, i d .   ........ *,
Juan Docasar, i d .    ........ ........................
Manuel Rodríguez,^ id    .........................
Bartolomé Angoí, i d . . . .    .....................
Juan Seoane, idM      .....................
Ramón López, id .   ...........
Manuel de Campo, id , ,   ........................
José Samparon, id ........................... .. ^ .
José Paredes, id . s ¿  ,
Manuel Manas, id .............. .....
Antonio.Lucena,  id.................    *
Manuel Conde, id ............... .... . 7 . . . . . . .
José Maria .Malo, i d . .  ̂^ *. .  * v . . . . . .
Juan Catan , id .......................
Antonio Conde, id. .
Rafael Soler, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Leal, id............................ .........
Dom.iogo D.íaz,. i ' d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.J;0̂ sé P.r.ieto i d . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . , , . . , .  „.
Ju,aii Bustos, id ..... ....       — ,.,. „.
Vi.ce.rirte San^chez, i,d. . , . . , , . . . . . . . . . .
Fra.!:cisco 6 a:rc,ía:, ,idl.„.. , . . . . .  1, , , . , . .  „
Jua.ii. P.rielo, id . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan P-erez., ,id . . . . . , . . , . . . . . . . . , ,
Gabriiel .,.Espin:,„.M... . . .v,'
.Ju.an ,José.Rodriguez, i d . .
..Andrés.Cumplido^, i d . ., * , . . . . ,  „ . , . . .
José. .KarvaeZi id..,. . . . . . .
Francisco Espinosa^ i d .   .......... .....
Nicolás Bautista, id ................ .
Manuel  Áraelio, id .............. ...........
Antonio Martínez, id ..............
Frarxcisco Cabalei.ro, id . . ,.......................
Cayetano Cabaleiro, id . , ...........................
José de. la Bárcena, id. , .  *.....................
José. Muros, i d .       ...............................
Manuel galas, i d .  .........
Manuel. Martínez, id  ...................
Manuel Montero, id . ,   .
jQsé Antonio. Alfonso, i d . . . . . . . . . . . . .
Tomás Montero, id    ........ * ,.
José Luis Preve, id . , . . .  é. . . . . . . . . . . . .
José Quintero, id . , . . . .
Ra.u.ti sla .B usque.id . . . .
José Jut, i d , , , . , , , , . , , .

Eduardo Mendoza, id..

Importe
de los 

créditos.

Bs, Cénfs,

91T36 
d.107‘15 

449‘43 
944‘47 
663‘39 
150 
158‘%6 
9%‘5% 

1%5‘33 
1%6‘68 

4.489‘30 
9.904‘50 

97‘4% 
477‘6% 
795‘%4 

1.780 
411*79 
915*59 

4786*95 
80619 

 ̂ 434*91. 
464*1% 
344*S0 
394*78 
30%‘83 
434‘%7 
443*5%

, 348*51
156*54 
43%‘59 
73%*3%

. 407*4%
558*97 
4%8*73 
550*64 
48*69 

497*34 
556*67 
68%*49 
773*65 
39959 
308*78 
467*51 
504*0%

- 5%0‘30.
436*%4 
569*80 
538*%9 
506 65 
493*86 
195 
199*91 
%5%*86 
%%9*48 
586*66 
313*86 

1.%3%‘34 
73*33 

" 849*66
86^*3% 
597*60 

6'66 
500 
%60 

76*66 
83*33 
48*33 
99*58 
53‘33 

4%0 
4.%1%‘35 

33*33 
1.419'67 
1,056*34 
1/195*68 
1.195*68 

77%*34 
74 

5%5 
440*03 
469*80 
456*45 
4%6*69 
%85‘83 
41%*35 
%34‘9% 
306*17 
896*7% 
%%5

Niímero
de

entrada^

Nombres de los interesados ̂  sus apoderados, 
y clase á qué perteneoen los causantes.

55.%%6
55.%%8
55,%%9
55.%8Í>
55.%31
55.%3%
55.%33
55.%34
55.%85
55.%36
55.%37
55.%38
55.%39
55.%40
55.%4i
55.%4%
55,%43
55.%44
55.%45
55.%46
55.%47
55.%48
55.%49
55.%50
55,%54
55.%5%
55.%53
55.%54
55,%55
55.%56
55'.%57'
55.%58
55.%59
55.%60
55.%64
55.%6%

'55.%63
55.%64
55.%65
55.%66
55.%67
55%68
55.%69
55.%70
55.%71
55.%7%
55.%73
55.%74
55,%75
55.%76
55,%77
55.%78
55.%79
55.%80
55.%84
55.%8%'
55.%83
55.%84'
55.%85
55.%86
55.%87
55,%88
55.%89
55.%90
55%91
55,%9%
5n.%98
55.%94
55.%95
55,%96
55.%97
55.%98
55.%99
55300
55.301
55.30%
55.303
55.304
55.305
55.306
55.307
55.308
55.309
55.310 
55.314 
55.31%
55.313
55.314
55.315

Ménuel Collado, id*. . . . . . . . .
ÍQ^é 0 .rtélénQ,,id.. *
BartQipmé Balde, id. . . . .
MiguelBaellp, id.  ____ ___
Jo sú L in w ^ ,id ..
José M^ria.Albuéra, id,*, .  -, 
Juan  Ljn^rés, i d , , , . , . .
Andrés.MonÍ9ád. . . . . »wi ,»*
Jacinto Baello, I d . . .  ^.
Ginés Ti.rpl, id ;   ..... .......
Francisco Callejo.mid:^,*;, 
Eduardo.Boumati, id.itsi . ., , 
José G&roía, id . , 
Salvador Soier, id .
José .Llue,.i’d .. . . .  . . . . . . . . ,
Ramón. ÓiJ.at, i d . . . . . . . . . . .
Juan Dopicoj i d . . , .   .............
Fran.ciscQ RamQn Sellas, id.
Juan MendesUi id  ...............
Juan Bautista Estaño, i d . . . .  
Cristóbal Reyes.,id. . . . . . . . . .
José Martínez, i d . . .   ______
Juan de .la Ár.ea. de.Juliani ii
Francisco Carballo, id .  ___
Clemente Pnña, i d , ...............

470*68
4.%00

55.316
55.347

í • • 46 55 318
' 776 /, 55.319

• »»««. « » • « 460 55.3%0
« « » •' « . « 480 55.3%i
• :■»■<**.. 'i* . . é 480 , 55.3%%
A *' . * * '• . . 489*0% 55.3%3
*■' * « • « «i • . »' 56*%9 55.3%4

, * ♦ ".í . lí 406*49 5o.3%5
'• *' . • * «i • «1 • « 8%%‘B7 55.3%6
* i ¿ m m 55.3%7
• • • « «1 # 4 « «1 # ¿ 5*33, 55i3%8
» • « • • <*' » • « « i' 460 55.3%9
• . ■» • t i. • » # *■ 4%4 55.330

* »'• . » » • * ’* . 4%0̂  : 55J34
é • » « '4' « # • ■# • ■ "16 " 55.33%

7 6 '- - 55.333^
- • '• 4 • ... . . .  4 * * ■ m  - : 55.334
!■ .’ * * A '#■» é m * *. • %06‘3 i 55J35

10*18 53.836
956*33 55.337'
343*48 5-5.338

• ' • • » i 4 764*48 , 55J39
. . . • .'4, •<« ,• . „• , 583*63 55.340
................. 444*1% 55.34-1

.............. . . 448 55.34%
..................... ■470*48 55J43
..................... %77*48 55.344

d ............................ 5%8‘.5% 55.345
475*64 55 346

• 88%‘80 55 .'347‘
« .• I . . . .» .# - 839*97 55.348

D. Manuel BallO/ retirado de Marina»
D. José Sarmiento, i d . . . . . . .   --------
D. Francisco Perez, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Rodriguez, id .» . . . » . .  *. *.
Df Francisco Nuñez, i d . . 
D. Miguel Velez, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Martínez, id.   .................. .
D. José Cornejo, i d .  ........ .....
D. Francisco Almeida, id . .^ ..............
D. José Cardelin, i d .  -----
D. Cesáreo García, i d . . . . . --------     -
D. Francisco Navarro, id . > . . .  *........
D. Rafael Jiménez, i d . . . . . .  - . .  . . . .  ■
D. Antonio de la Cruz, id.. .
D. José Márquez, id.
D. Andrés Basco de José, i d .    -----
D. Bartolomé Montero, id.  ..............
D. Manuel Rodríguez, id.-. .  ........ ...
D. Ramón Garrido, id . . . . . ; . . . . . .
D. Francisco de la Rosa, i d . . . . . . .  .
D. Antonio Llorca,- i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Eusebio Brea, id .     ..........
D. Juan Gabarra, id .....................
D. Juan-Domínguez, id . .    .
D. Juan Salas de Pedro, id . . . . . . . . .
D. í  ernando Trujillo, id .  ...............
D. Francisco Javier Sánchez, i d . . . . ,
D. Gonzalo Gómez, i d ,    í . . . .
D. Jeron.mo Perez, i d .  ...........
D. José Jurado, i d . , ............................. .
D. Manuel Teisira, i d . , . . /  . . . . . . . . .
D. José Romera, id   ............
D. Manuel de- los Reyes, id . . . . . . . . .
D. Domingo López, i d . . . . ;  ¿ i  .........
D. Juan Almansa, id   .........
D. Antonio Lozano, id  .
D, Pablo Sánchez, i d . .
D. Antonio B o y , ^ . .  ___ __
D. Ramón Pardier, id      v.
D. Juan Trosellasv id . . . .  . 7 . . . . »  
D. Salvador Piñeiro, id. . . . . . . . . . . .
D. Vicente Domingo, i d .  .............
D. José María Cereto, i d . . . . . . . . . . .
D. Francisco Alcontera, id. . , 
D. Manuel Perez, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. José de los Reyes, i d . . . . . . . . . . .
D. Manuel Plomera y Gutiérrez, id.
D. José.López, i d .   ....................
D. Diego. Jiménez,- id .................
D. Cleto Rodriguez,-id  .
D. José Díaz, id . .  -------      -
D. Antonio Pastor, i d .   .........
D. Agustín Chaparro, i d . . . . . . . . . . »
D. José.Rico,. id   ....... ... i   ...........
D. PedroRalas.,.id ............. ' . . . . . . . . .
D. José. Cabello, id . . 7 . . . . . . . .  w . v . .
D. Sebastian Padilla, id  . . . . . :
D. J.uan P erez , id   ................. ; f . »,.
D. José Duarte, id . t . . . .
D. Julián Perez, id     ...........
D. Antonio Eleuterio Alvarez, id .. .
D. Juan José Moreno, i d .  .........
D. José María Alcocer, id....................

. D. José María de Francisco, id..........
D. Águstin Pvodríguez, id i .  ........
D. Francisco Dasañal, id,» » . . . , » . . . ,  
D- Francisco Carrasco, id . . .
D. Juan Sánchez, id . . . . . . . . . .
D. Antonio Guerrero, i d / . . . . . . . . . ,
D. Juan Rueda, i d .   ....................... ..
D. Juan Bautista Bula, id       -
D, Pedro Andrés Piones, i d . . . . . .  .
D. Juan Bautista Esturbeda, i d . . . . , .
D. José Avílés, id.  ------
D. Jacinto José, i d . . . . . .
D. Rafael. Pi!ardj,.id      ____ _
D. Antonio Dominguez, id.» * ; . . . . ,
D. Miguel T.Qrres,. id      . . . . . .
D. Cristóbal Prebi, i d . / . ; . . . . . . ; . . ,
D. Sebastian Escaruna, i d . :.
D. Francisco Valenzuela^ id,. . . . . . . .
D. Vicente, Ser r a t , i d. . . . . ,
D. Vicente Rojas, i d . . . . . . . . .  . . . . ,
D. Francisco López, id. . , . .....
D. Francisco Fernandez,.id . ..............
D. Manuel Jurado, i d . ... • . . . . . . . . . .
D. Manuel González, id , . . .>
D. Juan S . a l a s , i d . . . . . . . . . ,
D. Andrés Francisco Visellá, i d . .» , .  
D. Francisco Reina, id. , . . . . . . . . . . . .
D. Rafael Guerrero, i d . . . . . . . . . . . . .
D. José de Mesa, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eugenio Crusado, id   ........
D. José. María SbantQS, id . . . .  i .
D. Juan de la Peña,, id .  ___
D. Francisco Lases, id .  .................
D. Rafael del V alle,.id  .
D. Juan M arcian,.id., ........
D. Juan Antonio Saldo, id . . . . . . . . . .
D. Antonio Canela, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. José Cordero, id,.. . . . . . . . . . . . . . .
D. José ArJondi, id.... . . . . . . . . . . . . . ; .
D. Francisco Correa, id.»
D. José, Oliva, id.> . . .
D. Salvador García, id. .............
D. Eduardo, Pereira, id . . .  / . . . . . . . . . .
D. J.uan Antonio Orobio, i d . . » . » , . . .  
D. Luis López, i d . 
D. Juan Sánchez, i d . . . . ; . . . . . . . . . . .
D. José Segarra, id  . . .  .............
D. Manuel Ojeda, id  _______
D. José de Mesa, i d. . . .  
D. Jasé, Pequero, i d . . .  * . . . . . . . . . . . .
D. José López, id...,....... . , j . . . . . . . . . .
D. FraneiscoPalacios, i d . . . . . . . . . . .
D. Manuel Flores, i d . . . .  . * * . . . . . .
D. Pedro Gómez, id   .

lB. José,Galits,id.
D. Salvador. García,, id.', ' *. *
D. Miguel José F erre r,id  .̂ . . .
D. Nicolás.üreña, i d , .   ...........
D. Manuel Ortiz,. id.»................... .

Importe 
dé'ios 

créditos.

íl^. €ént$.

Número 
 ̂ de /  ^  
entrada.

43%‘97 55.349 D.
1.434 55.350 D.

988*33 55.354 D.
%.047*37 55.35% D.

%85‘08 55.853 D.
. 670*66 55 354 D.
. 654*%4 55.355 D.

%38‘67: 55.856 D.
403*33 55.357 D.

4.%48*83 55.359 D.
886*66 55.358 D.
465*3% 55.360 D.

55.364 D.
%30 55.36% D.

: 55;363 D.
4.404*79 55.364 D.

. 4.594*99 ! 55.365 D.
55.366 D.

4.%70‘68 55.367 D.
4.%75 55.368 D.

55.369 D.
486*66 55.370 D.
986*66 55.374 D.

55,37% D.
4.179*99 55.373 D.
4.%46*54 55.874 D.

47%‘%7 •55.875 D.
363*06 55.383 D.
346*06 55.377 D.
353*33 55.378 D.
306*66 55.379 D.

4.166 55.380 D.
4.434*79 55884 D.

438*44 55.38% D.
4%*45 55.384 D.

463*33 55.385 D.
34333 55.386 D.

, • 448*33 : 55.388 D.
. %13‘%%. 55.389 D.

7%5 : 55.390 D.
748'33 : 55,394 D.

. ; 464*66 ' 55.39% D.
743*33 55.393 D.
678*33 : 55.394 D.
410 55.395 D.
449*75 ; 55.396 D.
879*3% 55.397 D.
886*66 55.398 D.
563*43 ; 55.399 D.

%.494*80 : 55.400 D.
364*16 55.404 D.
439*65 . 55.40% D.
445*%% 55.403 D.
609*61 55.404 D.
4%6*66 55.405 D.

48*70 ‘ 55.406- D.
.  ̂ t66*73 55.407 D.

i39*%7 ' 55.408' D.
440*44 55.409» D.
318*43 55:410: D.
%58‘93 55.414 D.
158*33 55.41% D.
%18‘33 55.413 D.
436*56 55.414 D.
374*61 55.415 D.

í %%0‘7% 55.446 D.
; %6%*88 55.417 D.

35%'%% 55.448 D.
430*44 : 55,449 D.

. , 66*66 : 55;4%0* D.
* 67*50 55.4%4 D.

66*66 : 55,4%%: D.
163*35 55,4%3 D.

. 43.%%0‘57 : 55.4%4 D.
4.4%3‘01 55.4%5 D.
4.G%8‘64 55.4%6 D.

%%0 :-55.4%7 D.
%3% : 55.4%8 D.
%40 ' 55.4%9 D.
430*56 ' 55.430 D.

55.434 D.
450 : 55.43% D.

. %00*85 55,438 D.
48%‘iO 55,434 D.
176*56 55.435 D.
968*99 i 55,436 D.
904'Q5 ; 55.437 D.
847*%8 55;438 D.
444*16 55.439 D.
460*68 55.440 D.

, 4.593*0%: 55.444 D.
: 55.44% D.

595*56 ■ 55.448 D.
%%1‘40 55.444 D.
8Ü9‘69 1 55,449, D.
604‘%4 1 55.4,40 i D.
465*99 ' 55.447, D.
%4%‘51 55;448; D.

- 477*46 55.449 D.
303*31 55.450, D.

4.%98*66 ; 55.454 D.
654*49 55.454 D.
5%5*58 55.456 D.
64%*08 55.458 D.
78%‘37. : 55.459 D.

4.498*04  ̂ 55.460 D.
7%%*4% i 55.464 D.
333*15 55.46% ;D.
638*44 55.463: D.

4.438*94 55.464 D.
449'6B : 55.465 D.
431*05 ; 55466, D.
954*63 : 55.467: D.

/  947*67 : 55:468 D.
753*65 ’ 55i469 : D.
406*99 : 55»470? D.

4.613!8% i 55.474 : D.
- %4%*47- 1 5547% D.

%43‘87 : 55.473: D.
%54‘6%  ̂ 55v474- D.
490.‘97 55475^ D.

4.075*5% m 476 D.

y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créd’itoSr

Ba. Cénts^

José Mátía Tello, retirado de M al'ina.. . .  8%3*49
Francisco Martínez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  578*46
Cayetano Rodriguez» id       4%%‘46
Miguel S ab in o ,.id ..    ................           4.%47‘44-
Francisco Antonio Bonilla, i d . . . .  ___    779*47;
Manuel García^ id  ........................   630*68̂
José Alcázar, id .   ..................... .. * . . . . .  659*99
Manuel Jara, id... . . . . . -----. . . . . . . . . . . .  585*76
Miguel Sánchez^ id      . . .  _____   947*4%
Francisco Ortiz, id      . . . .  757*66
Diego G uerrero,.id................   4.444*66
Ramón Baro, id  — ------. . . . . . . . . . .  948*76
Domingo Caballero^ i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.644*66
Juan Velez,. i d . . . . . . . . . . . . . . .  450*75
Pedro García, i d .   ............   %75‘76
Juan Muñoz, id   ------    .1 -------- . . .  404*67

. Salvador Cabezas, id—  ........... ’ 464*66
Juan Blá Sereto, id . . .       43%‘%5

, Ramón Sales, id . . . . .  —  ............... 4.40%‘45
José Moretí, id  . . . . . . . . . . . . . . . . .  4^548*33
Manuel Nacario, id................ ...;--------------  %67‘45
José Réndala, id     .................        444*66
José-Domínguez, i d . . . . . . __ ____. . . . . .  555*83.;
Antonio. Acosta, id    .......................   » 4.494*04
Manuel López, i d ,  -----------   . i . . . 465*37
Manuel. Gonz^ez, id .   ..........       465*74

. José -Macias, id  --------  644*73

. José María de la. Cruz, i d . . . . . . . . ____. . .  464*8%
José Hernández, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 479*98

, Vicente Argiülo, id    ..........     394*69
, Vicente Soler, id. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  %03*48
, Tomás Rivero, i d . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  .-¿i.. 4.444*6%
Antonio- Cosme, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440*70
Antonio González, i d .     ............   470
Manuel Soto, i d . . . . . . . . . . . .  536*99
Manuel María González, i d . . . . . .  . . . . . . .  4.484*68
José María González, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  434*47
Pedro Blanco, id   ............  . . .  4%*30
Pedro Mantin, i d .    ........ .. 47*06

, Félix Carbonel, i d . . . . . . .  __ ____ _____  %%‘59
Andrés Blanco, -id. ¿  ..........................   . 33*90
José Gómez, id   .............................  44%‘70
José María Balón ge, id     ........... > %8‘%4

, Melchor Barrientos, i d . . . . . . . . . .  . . ....7  %%*59
José Blanco, i d . .            .7 - %%*59

, Antonio Acevedo, i d .  ................... .. %%*59
. José Lázaro, id ....................................... ...... %%*59
Bonifacio González, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  %%*59
Tomás Carbonel, i d . . ................ ............. .. %8*%4
José Franquera, id    . . . . . . . . . . . . . .  4*90
Juan Barceló, id   . . . . . . . . . . . . . . . .  %%*59
Ramón Gómez, id  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %8‘%4

•.' Andrés.Morales, i d     .......» . . . . . .  %%‘59
Celestino Candela, id. . . v, . . . . . . . . . . . . .  546‘50̂
Juan Fernandez, id . *..................................  3.900

. Pascual Delgado, id.;  ____   40*66
Pedro Tayun, i d . . . . . - j . .L  .......... 4.%0% »

. Francisco Bayona, i d . v . y % 4 0

. Nemesio López, i d ......................................  5
). Dominga Previ, i d . » . . . . . . ; . . . . . . ......... 40
7 Ricardo Alvarez, id  ..............    403*58
. José Quintero, i d   ...........................  474*68
. Antonio Vera, id ..........................................  409*56
, José Muñoz, id .............................     40*67
, Tomás Martínez, id  ..........   %4‘33
Andrés Velasco, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Damían Tarrasa, id   ................... .. 46
Juan Perez, i d . ¿ . . . . . . .  . . .  4

. Juan José Éspinasa, ,id ¿. . . . . . . . . . . . . . .  43.488*78
Tomás L lo rens,id /U  » . . . . . . . . . . . .  .. 386*99

. Salvador. Abaros, . ' . . . . . . » . . .  36*73
Manuel Lobato,.id ..:...,.... . . . . . . . . . . . . .  470*04
José B orrego,,id , -----. . . . . . . . . . . . . . . .  69*91
Antonio Bravo, i d . . . . , ------. . . . . . . . . . .  46*46
Mateo d.e. Haro, i d . . . . . » . » . . . . . . . . . . . . .  , %76‘96

. Francisco José Lázaro, i d . . . . . . . . . . . . . ,  347*07
Diego Sánchez, id         ............. , 749*74
Rafael Eermudez, i d .  ____. . .  . 485*33

, Rafael del Vilíar, i d . . . . .         _________ 440*86
Francisco de Paula Cea./ i d . . . . . . _____ _ • 35 ,;
Ramón Planel, i d . . . . . . . . —     ......... 74*66
José Turás , . id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  450*47;
Antonio Cachón, i d . . . ... . . .  . . . . . . . . .  . 378*89
José María Rara, id . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  83*33

. Fulgencio Martinez, i d . . * . . . . . . . . . . . . .  :83*39
Antonio María Chorme, i d . . . » . . . . » . . . .  44*6%

. Estanislao Silvai i d .   ..........          406*33
Antonio Romero, i d. . . . . . . . . .  . %68‘38
Pascual Picardo, id.. .. 64*33
Antonio NogueraSj id ..................................  465*94
Simon. Alberto, i d ....................... ; ..............  %37‘48
Juan Arjona., id  -  ......................... '.............  93*33
José María Biaz, jd . . .  ...............   443*33:

, Juan Carmelo Clemente, id, . . .   ............... 477*70
Domingo. Gntierre.z, ,id.   659*99

. Francisco Salcedo C a n Q , i d . . . .  406
P.edr,Q Macario Buendia, id i ; 4%%‘07:

, Antonio.Silva.,. id . ,  / , ;  .<.»v í    486*94
Jpsé.Vos,.id  ........... ‘................ ■ ■

. Fernando Hcrmida,.Id./ /  í-*. . . . . . . . . . . .  96‘6b:
, A n t o n i o . C a l d a s , . i d . . . i v . 466^ 9
. Domingo Tomel; id» t •. .  / '• . .  • • * . . /  4.%83*%5
VicentePalm ierb i d , . . , . . . . . . . . . , . , » . . .  4.993*%4.

, Juan López., id» i ^  ^ ^  * * * . . . . . .  * . . . . . .  3.866*39
Félix Gcboa, i d , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 443‘33>
Ramón Vázquez,id.». ^, . . . . . . . » . . . . . . 4 0 0  ;;
Juan Pedro.San.Martin, i d . . . . . . . . . . . . .  950*98
AntoniA Alberto Fernandez, i d . . . . . . . . .  4%4*66

, F e l i p e y c i r a > i d . . . . i . . . . .  4%0
Francisco Antonio Fernandez/ id . . ' . . . .  4%4‘66^
José Alcalde,.i d . . . . . . . . . . . .  / / . » .  ». .*.» 404*66
José Manuel de Rúa» id . . . . . /  404*66^

, Manuel .Benito, id ,.,.. . ¿ . . . . . . . . . .  404^66-
ManuelComedeiro, id.. ; . . . / — ;. . .  ^  :

, José. Benito del Cármepi id.;/. . . / . • • » / »  i 
Angel Fernandez., id.
Blas.Rodríguez, id . . » .yvv.7! ; l ^85*^

, Juan Fernandez^ Trigueros/ id . ; . . . . . .» . / ;  . /  ■
Alejandro Costas, id............ ....................  ... - '
José Cacheiro.j.ld.........         íoS
Benito Pórtelas,, id . . .  . .

. José Ramón Chapela, i d . . * . . . . , .  ^ . do
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Nombres de los interesados, sus apoderados^ créditos;
entrada Y clase á que pertenecen los <»usattfies. —

. . . Bs. Cénts,

55.477 p . Alejandro Iglesias, retiPí^dp ,̂do Maidna . .  135
55.478 b . Benito Sojo, i d . . . .  •. 5/ ^ .   ...............; . . . .  116‘67
55.479 D. Juan Manuel Silva, id . .  ................   2S8‘16
55.480 D. Vicente Díaz Montenegíio, i d . . . . . . . . . . . .  %43"33
55.481 D. José Antonio SancliC2í#>id. . . . . . . . . . . . . .  213‘33
55.483 D. Alejandro José.Qtero, i d . . . . . . . . . . . . . , ,  837‘83
55.483 D. Vicente Manuel María Gonzale?, id   1.371*88
55.484 D. Manuel Amareló, id . . , . . .  * . . . . . . . . . . . .  154*37
55.485 D. Jacinto Pérez, id  . . . . . .  . . . . . . . . . .  549*88
55.486 D. Bonifacio Pazos, id. . . . . . .  . 40
55.487 :D. Antonio P rie to , id     ....... .... • . . . . . . . .  337‘88
55.488 D. Ramiro Camba, i d . . . . . -----------------------------353*57
55.489 Doña Josefa de Costa, i d .   ................     866*65
55.506 p .  Francisco Rodriguez, id?, v . . .  ¿ . .  *. .  35*33
65.508 D. José Orfiia, id    ¿ 4 . . . . ; . . . .  6
55.509 D. Manuel H idalgo,.id... . . . . . . . .w,.. . . . . . .  370
55.510 D. José Martínez, i d . . . . .  . . . . ___ . . . _____   309*37
55.511 D. Pedro Soler, i d . . .  . . v .  y . . . . . . .  . . .  . . . . .  109*99
55.513 D. Antonio D iaz ,id ... . y . . . 149*99
55.513 D. Antonio Monteros, id ...............................    195*88
55.514 D. Bernardo Torrens, i d ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  114*99
55.515 D. José Medina , id i . . ¿. . . . . . . . .  y . . . . . . . . .  130*54
55.516 ? D. José García . . . . . . . é . ' . .  ̂. 4 . . . . . . .  138*63
55.517 D. Ramón Rosado, i d . . . . .  . 4:.. . . y . . . . . . . .  713*33
55.518 D. José Troyanó, id .4. . . . . . . .  y . . . . . . . . . . .  339*41
55.519 D. José Neguilla, id. . V . 17*34
55.530 D. Antonio Sanz, i d . . . .  4. .  . . . . . . . . . . . . . .  ; 815*98
55.531 D; Juan'lose Gqtierrezy id . . . . . . . . . . . . . . .  y : 419*44
55.533 D. Plácido Espinosa, id .................................    491*76
55.533 D; Domingo Muñoz, i d . . . . . . . . ; .  y . . . . . . .  4 1;136‘̂
55.534 D. Valentin Perez, id ... 4 . . . y . . i  . 44 * 4.355
55.535 D. Juan Man uel Adorna, id .. .    ..........  330*16
55.507 D. Miguel de R esa, id   ...........................  18 i
55¿536 D. Pedro D iaz, i d . . ¡.í...................... .. ’"535*08
55.537 D. Bartolomé Vázquez, id.................... .'. . 4. .  i .5 7 9 'á
55.538 D. Luis Ramort .Martm j i d “ ,833*(^

'55.539 D. Franciséd MnñózV.id. ............... ........ , .   ̂43 ‘3S
55.530 D. Domingo B oujante, id.........................    '61*66

' 55.531 D. Marcelino .Cuadrado, id....................    .\ . 343*09
55.533 D. Francisco B enaven, id .................................. , 15*83

' 55.533 , D. Simón Sobrado , id ....................................  - 98*30
55.534 D. Francisco Ballina, id  1.......................   163*55
55;535 - B. Francisco Antonio Gayo, id . 4. . . . . . . . . . . .  93*19
55.536....D. Máriuél Ramón' Gómez , i d . .  1 .............  . > 333*53

' 55.537 D, Sebastian C astillo, id   ............... 187 •
55.538 ' D. Juan Manuel Contreras, id    ..........  98*36
55.539 D. José Calderón, id*. . . .   ......................   . 803*85
55.540 D. José Prieto , i d . . . . y ..............................     358*38
55.541 D. Rafael F uen tes, i d ,  .................................  187*99
55.543 D. José María de la O. González , id.‘. 13*33
55.548 . D. Francisco Domínguez, i d , .   ' , 59*06
55.544' D. M inuel Rodríguez, id ;.,;.  .......................  . 348*83
55.545....D. Felipe - Gal vez, id ...........................: 340*30
55.546 D. Rafael Vel de M anuel, i d . . .  *..................  -406*59
55.547 D. Antonio G il, id..  ...................    14*33
55.548 Di Juan Antonio Bascuñano, id. . . . . . . . . . .  386*66
55.549 D. Manuel Morales , i d .    ___ ; . ...........  64*38
55.550 D. Francisco Gago, i d .   i . . . . . . . . . . .  83*33
55.551 D. Manuel A sían, i d .  .................    1‘67
55.553 .D, José Gallardo, i d . . . ___  504*65
65.553 D. José Manfor, id ......-.  ......................  373*55
55.554 Dy Juan Palacio, id . .   ...................................  1.890*18
55.555 D. Manuel de los Reyes., id   ................  574*13
55.556 D. Cláudio R odriguez, id ................................   ̂ -47*96
55v557 D. Cayetano López, i d . ; ................................. 810*79
55.558 D. Domingo G uim an, id   ..................    30*á3
53.559 D. Jerónimo L lóret, i d . ; ....................... . ....... ., 45
55.560 D. Fernando Gutiérrez, i d . . * . . . . .  ¿. . . . . . .  318*03
55.561 D. José Elias E sp la t, i d . . 45
55.563 Sr. González Gómez, i d . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  . 66*33,
55.563 D. Manuel L ara, i d .       . . . . .  . . .  . .  . .  353*77
55.564 D. Santiago del Castillo., i d . .  y. . . . . . . ; . , .  ̂ 340*73
55.565 D. José María M íset, id    - 41*66
55.566 * D. José Arcos, id ;  ............   317*35
55.567 D. José Antonio Pastor, id ............... 4 8*33,
55.568 D. Juan Antonio .Vázquez, i d , . . ; . . . . . . . . .  369*93
55.569 D. José Marin, id . y . . ¿ . . . . . .  . y . _. . . . . .  . , 11*66
55.570 D. Salvador José Medina, i d .    .............   195*66
55.571 D. Francisco VMorales, id .........................   ■ 407*83
55.573 D. Manuel Amante , id ,          —  73*66
55.573 D. Fancisco R ubio , i d . . . ; ......      148*04
55.574 D. Pedro López , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  544*31
55.575 D. Antonio Romero, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  163*84
55.739 ,D. José Fernandez, id. . . . ____ _. . . . , . . , . .  178*04
55.740 b . Juan López , id ...........................                  67^55
55.741 D. Giprian Tornel, id. .•.     ___ . . . . . . .  881*43
55.743 D. José L a to rre ,id ..     .........          349*33
55.743 D. José María Perez, i d , . . .         . . . .  189*66
55.744 D. José Antonio R odriguez, id  . •     __  391*43
55.745 D. Antonio Rodr iguez,4d. . . . . . . . . . . . . . . .  334*66
55.746 D. José Tiburcio, i d . . . . .     . . . . . .  , 433*36
55.748 D. Andrés Velela  ̂ i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  695*34
55.749 b . Domingo V elora, id. , , . . . . . . .     __    1.758*18

. 55.750 D. José Ventosa, i d , .         ............. . 335
55>75l b . Antonio Rodríguez, id.   ............  159*31
55:753y .:P. Benito Ramírez, id . . . . . . . . . . . ------  700

, 55.754 B.:Teodoro Ramón de Santo, i d . . .  y . . . . . .  .^ 334*63
55.755 D.'Antonio López, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
55.756 D. Juan Francisco Fernandez, i d . . . . . . . .  636*44
55.757 D. Pedrcr Freine, i d . . . ,  y. , , .  . c . 446*99
55.758 p . Simón do Barras, id     • . . . . . . . .  901*45
55.759 D. Ramón É^aJ, i d .  ____            : 193*33
55.760 D. Primitivo Ramón Tato, id .     . . . .  1.074*39
55.763 D yJuariM artin^^ad .....................        700*09
55.763 B. Pedro Vieenté Vega, i d . . . . . . . . . . . ___  1.497*30
55.764 B. Juañ AntoñloBobrino, i d . . . . . . . . . ___  1.859*63
55.705 D. Antonio M oater^dd.   ....... 593*09
55.766 D. Juan Andrés,4dí . „     931*71
55.767 D. Francisco S e ra n te v ^  ^ 5 0
55.770 D. Joaquín Pascual Vega, id! 73*48
55.771 D. Francisco Palmeiro, id , ! !! ’ ! * ’ goO
55.773 D. José Antonio Sevilla, id 1 *. 441*73
55.773 B. José Rosales, id . . . . . . . .  . y ," ! ! !  ] ]! ] ] ] ] ] ] 55*85
55.774; D. Manuel Gallardo, id. . . . ;  378*33'
55.775 D. José de la Cruz Sánchez, id! ’ . ' !!! *.'..' 433*30
55.776. D. Jaime Ruber, id   .   ! [ ' ’ ] ] ] ! ! !  383*48
55.777 D. José Martínez, id      , *!; [ ] ] ] 117*37
55.778 D. Juan Bautista Romero, id. .* .*. .* .*! 1.433*06
55.779 D. José López, i d .    ...................  VV*.! .  *, * 304*75
55.780 D. Antonio León, i d . *! ’ ] ] ’ 441*54
55.781 D. José Flores, id. .  ........ ................ * * “  * * 4^7*46
55.783 D, Manuel Garrido, id . ,  ........ .. / / / .  V; 405^66

Numero

entrada

Nombres de los intecesádos , sus apoderados, 
y clase á que perteaecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos,

Rs. Cénts.

55.783
55.784
55.785
55.786
55.787
55.788
55.789
55.790
55.791
55.793
55.793
55.794
55.795
55.796
55.797
55.798
55.799 
55;800 
55.801
55.803
55.803
55.804
55.805
55.806
55.807 
55;isa8 
55.809 
55:810 
551811
55.813
55.813 
551814 
55.815 
551816

Manuel López, retirado de Marina 380*03
Juan Rodriguez, id. . . . . .  ; . . . ; . . . . . . . . .  87*88
Manuel Domínguez, i d .     ................    396*66
Domingo Malvases, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  340*70
Domingo Fuentes, i d .   .............................. 797*86
Manuel de los Santos, i d . . . . . . .  . 4 . . . . 1 . 3 0 3 * 7 1
José Rodriguez, id . . . . . . . . . . . . . . / . . . . .  173*85
Manuel Perez, id...........................................  164*63
Manuel de Jesús Perez, id. . , .  811*56
Francisco Fernandez, id .............................  585*68
José de la Cruz de la Iglesia, i d . . . . . . . .  733*99
Antonio Romero, id . ..........    153*34
Cayetano Rodriguez, id...............   3.198*31
Juan Padilla, id ..........................   544*66
Antonio Perez. id .................................   417*67
Arigel Carrera, id ................................. 1 . . . .  953*43
Juan de Castro, id   .................. ¿......... 313*09
Francisco Liaño, id...........................   439*86
Jtian Vargas, id .....................     316*15
M anuel Custodio, id  .........................  376*74
Antonio Cellier, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*03
Antonio Medina, id.  .........................  837*77
Manuel García Torre, id ............................   618*93
Antonio Millan, id  ................. ..............y . ¿ 795*48
Jaime Alflgue, id.    ...............................   795*48
Antonio Guerrero, id. .   .................; . . . .  771*35
Antonio Ortigosa, i d . . . . . . . . . .  l . . ¿ ' 795*48
Salvador Dííarté, i d .   ........ ... ' . . . . . . .  880*48
Rafnon Suay, id , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  795*48
Miguel Mora, i d .   ............       795*48
Antonio Ramos Pacheco, i d . . . . . . .  . y. .  ‘ 795*48
José María López, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  795*48
Miguel Bermudez, i d .    . . . . . . . . . . .  795*48
José Pastor, id  ;  .........   653*90

(Se conótuirdi)

m i m S ’TBmODtl&MAGOBBRNAClON^ |

Direccipn genei;§l 4^ ' í
c ; i y y Estajííécímiónt^ '
Habiéndosp v^riíicadd él 38M|l'pairado l a , primera - súbáísta 

para el surhihístró dé carnés á'lób hospitales dél Óármeñ, Jesús 
Nazareno y Nacional, sin haberse podido aceptar la única prO' 
posicioni^pí^señtada -por riĉ  ileiiarse en ella todoálos requisitos 
legales, se saca de nuevo y4)or,segunda vez á la subasta el meii- 
cloñadó servicio para el dia ^0 delaQ ínaí» con arrpgio ai pliego 
de condiciones publicado en á  'Díáno de núm. 335 , m
fecha 13 de Agq§it%;ientendiándose Adicionada la condición 18 
4el pliego qou las siguientes. palabras: «Excepto en el ,caso de 
que impongam, algunos arbitrios ó derechos que graven el a r 
tículo, en cuyo caso serán de abono para el contratista los que 
correspondan á cada cabeza de ganado, tanto vacuno como lanar.»

Madrid 4 de Setiembre de 1871.=E1 Director general in te
rino, Vicente Romero y Girón. . , . —3

mmisTíESRio DS ron iSD fT o.

bíreGción general de íns pública. ,
Unió. Sr.: Esta Dirección general há acordado ádm itir la 

renuncia que del cargo de Vocal del Tribunal de. oposiciones á 
las cátedras de Física y Química, vacantes en los Institutos de 
Alicante, F igueras, León y Las Palmas, ha presentado D. Ma
nuel Rioz, Catedrático de la Facultad de Farmacia de esa U ni
versidad; y nombrar en su reemplazo, así como en el de Don 
Enrique Serrano F atig a ti, Catedrático del Instituto de Vitoria, 
y Dy Laureano Calderón, Profesor privado, que han sido recusa
dos por el opositor D. Ram ón Lárroca , á D. Rafael Saenz Pa
lacios, Profesor de-Farmacia químico-inorgánica de esa Escuela, 
y au to r. deíóhras; A D. Eulogio Jim énez; Doctor en Ciencias, 
Astrónomo del Observatorio de Madrid y P rofesor‘privado de 
la asignatura, y á D. José Soler, Profesor de la Facultad de 
Ciencias de esa Escuela; comprendidos todos en: el a r t . '47 del 
reglamento de 5 de Enero de 4870.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4.® de Setiembre 
de 4874.=E1 Director general, Antonio Farrcr del R io.=Señor 
Rector de la Universidad de Madrid.

Dirección general de Obras públicas.
Negociado de portazgos.

D. Ramón Sancho Pastor, arrendatario que fué de,1 barcaje 
d e ‘Treto, en la provincia de Santander, se servirá concurrirá  
la expresada Dirección y Negociado en el término, de. 45 dias á 
fin de hacerle,saber un acuerdo de la misma quelie interesa; y 
de no veriñcarlo en el plazo marcado, le parará el periuiclp ,que 
haya lugar.

Madrid 7̂ de Setiembre de Í871.==E1 Director general , José 
de Escoriaza. y

A D lí l« S T a .& C Í O M  P R O Y m C lA L

Gobierno de la provincia de Lérida.
. El dia 4.® de Octubre próxim o, á las doce de la mañana, se 

celebrará en mi despacho la subasta para el arriendo del taller 
de zapatería del presidio de Cervera , con arreglo 4 las bases 
que sednsertan á continuación; debiendo advertir que el pliego 
de condiciones se halla en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia , dondq pueden examinarlo las personas que quieran 
tomar parte en la subasta.

Lérida 30 de Agosto de 4871.—Joaquín Helguero.
Pliego de condiciones,gue lia de regir para la sulasta del taller

de zapatería del presidio de Cervera.
4.® La subasta para el arriendo del taller de zapatería del 

presidio de Cervera, con arreglo al siguiente pliego ;de condi
ciones , se verifícará ante el Sr. Gobernador de la provincia y el 
Notario público designado al efecto, asistido de un Oficial de la 
Secretaría, el dia y hora que la expresada Autoridad tenga á , 
bien disponer.

3.  ̂ Las personas que deseen* presentarse, como lieitadores 
habrán de constituir préviamente en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico dé 63 y media pesetas.,;

3.* El tipo para la licitación será el consignada en las con

diciones 3.® y 3.* del pliego para el arriendo, y mejor proposi
ción la que lo aumente.

4.* Las proposiciones se redactarán en esta forma: «Con
formándome con todas las condiciones establecidas en el plie
go aprobado en . . . . . _ ú ltim o, me obligo á tom ar en arriendo el 
taller de zapatería del presidio de Cervera, á razón d é ... . .  por 
penado.» (En vez de firma se escribirá un lema.)

5.* Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado di
rigido al Sr. Gobernador de la provincia, y se distinguirá con 
el íem a; se acompañará otro cerrado también que contenga el 
nombre y domicilio del proponente » y la carta de pago ó do
cumento legal que acredite haberse constituido el depósito es
tablecido para responder del remate.

6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la  subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio a l acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

 ̂7.® Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sortea
rá por medio de cédulas los pliegos presentados, mareándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. En seguida se dará 
lectura por el Secretario de Jas condiciones de la subasta, y  
luego los pliegos que contengan las proposiciones de los lioita- 
dores por el órden de numeración.

8.® Se declara iiiadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la condi
ción 3.,® ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta.

9.® Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y admisi
bles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por es
pacio de 45 minutos entre los autores de ellas únicam ente; y 
si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya ob
tenido el número más bajo en el sorteo.

40. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el rem ate 
provisionalmente á favorde la proposición más ventajosa, y  
extendiendo un acta de todo lo acordado la rem itirá á la Di
rección general del ramo. El depósito correspondiente á la re
ferida proposición quedará retenido , y se devolverá á los de
más lieitadores los pliegos que contengan sus respectivas ga
rantías. i ’ , /

44. Declaraba por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta deí rematante 
los gastos de ella y  de dos copias, una para la Dirección de 
Establecimientos penales y la otra para la pooiandancia..

43.  ̂ El depósito ¿e 63 y media pesetas del rematante perma
necerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y sujeto á 
la Responsabilidad'que marca el art, 5̂ ^̂  Real decreto de 37 
de Febrero de 4853 si el rematante dificultare el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que la misma tenga efecto en el té r
mino de ocho dias.

43. E l anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendamiento se insertarán en el Boletin ofi
cial de la provincia y en los de las provincias limítrofes, rem i
tiéndose dos ejemplares á la Dirección general del ramo.

: 'Madrid 8 de Agosto de 4874.—M. Zorrilla.

El dia 4.® de Octubre próxim o, a las doce de la mañana, se 
celebrará en mi despacho la subasta para el arriendo del taller 
de palma y espartería del presidio do Cervera, con arreglo á 
las bases que se insertan á continuación; debiendo advertir 
que el pliego de condiciones se halla en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia, donde púeden examinarlo las personas 
que quieran tomar parte en la subasta.

Lérida 30 de Agosto do 4871.==Joaquin lielguero.

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta del taller
de palma y espartería en el presidio de Cervera.
4.® La subasta para el arriendo del taller de espartería del 

presidio dé Cérvera , con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones# se verificará ante el Sr. Gobernador de la provincia y 
4 e l 'Nbtanó público designado al efecto;, asistido de un Oficial 
de la Secretaría, el dia y hora que Ja expresada Autoridad ten
ga á bien señalar,

3." La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Caja de Depósitos de la pro
vincia uno en metálico de 50 pesetas.

3.* El tipo para la licitación será el consignadó en las con
diciones 3.“ y 3.* del pliego para el arriendo, y mejor propósi- 
cion la que lo aumente.

4.® Las proposiciones se redactarán en esta forma: «Confor
mándome con todas las condiciones establecidas en el pliego 
aprobado en . . . .  . último, me obligo á tomar en arriendo el
taller de esterería del presidio de Cervera á razón de  por
penado.» (En vez de firmar escribirá un lema.)

5.® Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado d i
rigido al Sr. Gobernador de la provincia, y se dirigirá con el 
jema; se acompañará otro también cerrado que contenga el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido el depósito esta
blecido para responder del remate.

6.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an 
terior á .la fijada para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

7.® Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sor
teará por medio de cédulas los pliegos presentados , m arcán
dolos con el número que obtengan en el sorteo. En seguida se 
dará lectura por el Secretario de las condiciones de la subas
ta , y luego los pliegos que contengan las proposiciones de los 
lieitadores por el órden de numeración,

8.* Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marea la condi
ción 3.*, ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta. . :

9.* Si resultaren dos ó más proposiciones iguales y  admisi
bles, se procederá en el acto á una nueva licitaaion oral por 
espacio de 45 minutos éntrelos autores de ellas únicamente; y  
si no quisieran mejorarlas ó se hallaren ausentes:* entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya ob
tenido un número más bajo en el sorteo. ;

40. Acto seguido adjudicará el Sr. fifeba^dor el remate 
provisionalmente á favor de la proposiciün más ventajosa, y 
extendiendo una acta de todo lo a c t ú a # r e m i t i r á  á la Direc
ción general de Establecimientos penaies. El depósito corres
pondiente á la referida proposiéi#"^^®^®^^ detenido, y se de
volverá á los demás lieitadores Jos pliegos que contengan sus 
respectivas garantías.

44. Declarada por S. M- M adjudicación definitiva, se ele
vará el contrato á escrjtui^a púbJioa, siendo de cuenta del re
matante los gastos de elJay #  dos copias, una para la Direc
ción de Establecimíeníps? penales y otra para la Comandancia.

43. El depósito de oO pesetas del rem atante permanecerá 
subsistente en calidad de,fianza del contrato, y sujeto á la res
ponsabilidad que marca el art. 5.® del Real decreto de 39 de 
Febrero de 4853 si el rematante dificulta el otorgamiento de 
la escritura, O impide de que la misma tenga efecto en el térmi
no de ocho días.
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13. E l anuncio de la expresada subasta y el pliego que con
tiene las  condiciones del arrendamiento sé insertarári en el 
BoíetiÁ o/íc^arde la provincia y en lob de las provincias limí
trofes, Remitiendo dós ejemplares á la Dirección general de Es
tablecimientos penales.

Madrid 8 dé Agosto'de 1871.^R uiz Zorrilla. ‘ ;

Administración económica de ía provincia de tu^q.
D. José María Z ubiri, Jefe de la Administración económiqa 

de la provincia de Lugo. v %
Hace' saber que teniendo está dependencia que com unicara 

D. Joaquin SanchBZ , contratista que fuá de conducciones ter
restres de sal en la Península ó islas Baleares desde 1.® de Ene
ro de 18S6 á fin de Junio de 1857, una órden del Poder Ejecu
tivo dictada en expediente instruido ante el Ministerio de ¡Ha
cienda á solicitud del mismo; y como á pesar de las diferentes 
diligencias ^practicadas por esta oficina para saber su.paradero 
no  hayan sido suficientes á averiguarlo desde luego, por medio 
del presente hago saber al mismo, ó á sus herederos caso de su 
fallecimiento, comparezcan ante lá misma ó en otro caso ante 
la  Administración económica de la provincia de Madrid para 
ser enterado, ó en su defecto aquellos, de dicha superior dispo
sición; en inteligencia que de no realizarlo en el término de 30 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del p re
sente en la &a c e t a , les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, ó de sus 
herederos en su caso, se anuncia en este periódico oficial.

Lugo 4 de Setiembre de 187i.=José M. Zubiri.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 6 de Setiembre de 1871

NOMBRES.

Antonio G onzález.  ....................
Antonio C analeja . ................... ...
Antonio R ico .. ...........
Gregorio Moya ......... . . .  / .
Justo Rodrigalvarez................. ...
Juan V ázquez.................................
María Cortés................................... .
María A. Torres................ ............ .
Manuela Prado...............................
Máría R ipoll ............... ..................
Paula González. .............
Paula García Gómez. . . . . . . . . . . .
Pelegrin Martin  ............. ......
Teresa Ractrollo ....................

. DESTINOS.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.= 
Moratilla.

= E1

Ambinge. :
Villanuéva.
Toledo.
Ciudad-Real.
Utrilla.
Lugo.
Moratilla.
Valladolid.
Sevilla. "
Agoste.
Segovia.
Torre de Esteban. ] 
Alicante. ' í
Badajoz.
Inspector Jefe, íuan

A D M IN K T lA tiO N  M üBlCIPA L.

Ayuntamiento cbristitnciótial de Grado.
Este Ayuntamiento ha acordado proveer l a  plaza de Faéul- 

ativo Médico titular con destino al partidp de Salcedod®  este 
distrito y residencia en el mismo , que se halla retribuida con 
el haber'anual de 1.37bpesetas, Satisfecho por trimestres de los 
ondos municipales; siendo obligatoria la asistencia gratuita ¡á 

las familias pobres del partido, y debiendo atenerse p a ra las  
demás á la tarifa gradual de honorarios aprobada por la cor
poración.

Lo que se anuncia al público a fin de que los aspirantes al 
expresado cargo presenten sus solicitudes en la Secretaría m u
nicipal dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio, acompañando los documentos que justifiquen 
•ti aptitud y demás circunstancias que convengá acreditar.

Grado 1.* de Setiembre de 1871.== El Presidente, Pedro 
A. Cueva.=-Por acuerdo del xAyuntamiento, Sindulíb G. Tuñon.

Alcaldía popular de Madrid.,
' 'Distrito ie  la'Inclma.

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, 
«e insertaiii á continuación los nombres y domicilio en los dos 
últimos años de los soldados que han presentado instancia en 
esta Alcaidía de mi cargo solicitando la redención del servicio 
militar que aquella Corporación tiene ofrecido á los mozos que 
sepan leer y escribir y no puedan eximirse á causa de su pobreza.

Número 8 de la suerte. Francisco Ortiz de Zarate y Quiralte, 
calle de Santa Ana, núm. 5, cuarto principal.

Id. 9 de id. Antonio Lara Fernandez, Moratines, 4, bajo.
Id. 40 de id. Ramiro Hernández Beistegui, Paseo de Em ba

jadores, bajo.
Id de id. José Tevar y Viñas, Plaza de las Peñuelas, 4, 

principal
Id 14 de id. Manuel Canales Gorze, Abades, 43, bajo.
Id 16 de id. Federico Bueno Martínez, Embajadores, 45,

‘ segundo.
Id. ^4 de id. Santiago Estéban y Sánchez, Embajadores, 33, 

segundo. ,
Id. 44 de id. Rafael Muñoz Rodríguez, Embajadores, 43, se

gundo.
Id. 45 de id. Antonio Gómez Gafan y Moraleda, Santa María 

de la Cabeza, 46, principal.
Id. 48 de id. Valentin Hernanz Martinez, Peña de Francia, 9,

solar.
Id. 51 de id.. Gláudio de la Cruz Chacón, Mira el Sol, 44, 

principa!. .
Id. 53 de id. Luis Roselló Prados, Dos Hermanas, 47, se- 

gUBdo.
Id. 54 de id. Santos Martínez Sánchez, Mira el Sol, 4% bajo.
Id. 58 de id. Rafael Ropero y López, Comadre, 3 y 5, prin

cipal.
Id. 64 de id. Manuel Pelaez Quintanar, Rivera de Curtido

res, 33 ̂ principal.
Id. 69de id. José María Faquineto de Cantos, Velas, 4, prin

cipal ^
Id 70 de id. José Arias Campins, Comadre, 69, cuarto.
H  7 3 d e iá . Antonio Rivas Rodríguez; Cabestreros, 10, 

Dur ardilla.
Moneó López, Cabestreros, 8, tercero.

la. « i de id. Petronilo Jordán Pacheco, Rivera de Curtido
res, o, cuarto.

Las personas que quieran exponer en contrario presentarán 
sus reclamaciones dentro del término de ocho dias en las ofici
nas de esta Alcaldía, calle de Embajadores, núm. 48,cuarto 
baj-o, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Setiembre de Í874.=E1 Alcalde popular, Joa
quín J. Albert.

A icd ld ia  coB S trtuo íonal de R einosa .
Se halla vacante la plaza-de Médico-cirujano de la villa de 

Reinosa (provincia de Santander), con la dotación de 4^.000 rs. 
anuales pagados por trimestres de fondos múñicipaleS.

Los que deseen optar á ella pueden dirigir.sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el término de un mes, ánon -  
tar desde ía fecha; advirtiendo que en dicha villa hay nn F a
cultativo de. Cirugía sostenido igualmente de fondos m uni
cipales. '

Reinosa .6 de. Setiembre de 4871. =  Télesforo C astañeda.^  ̂
Por acuerdo, del ,Ayuntaniiento,; Félix R odríguez,, Secretario.

A lc a ld ía  c o n s litu o io n a l de S a n ta n d e r .
Habiendo de procedérse, según acuerdo del Excmo. Ayun~ 

tam iento, á la provisión de la cátedra de Econónaía política 
que se halla vacante en la denominada Escuela Carvajal^ 
dotación es de 4.500 pesetas al año, se insertan á qontínuaeion 
las bases acordadas al efecto: . _  i

4.* Se admitirán solicitudes hasta el dia SO del presente mes.
, , El Excmo. Ayuntamiento nombrará un Tribunal com
puesto de cinco personas que presidan los ejercicios, que serán 
públicos, y que habrá de proponer en terna los opositores que 
crea más dignos de desempeñar la cátedra.^ ^  ■

3.* ELAyuntamiento anunciará con seis dias de antieipa- 
cion los nombres de los que han de componer el Tribunal.

4.* L os aspirantes harán Ips siguientes ejercicios:
4.® Discurso leído, que habrá de durar media hora por lo 

■ménos. , ■
El punto para este discurso se tomará de tres sacados á la 

suerte entre 30 que se redactarán portel T ribunal Para la 
preparación de este ejercici o se concederá el término de seis 
horas; pero no se permitirá consultar libro alguno, debiendo 
permanecer el opositor encerrado en una habitación durante 
todo el término señalado, ; ,

é.® Disertación oral de media, hora sobre un punto sacado á 
la suerte en la forma prescrita para el ejercicio anterior.

Para este ejercicio se concederán cuatro horas de prepara^ 
clon. Después de la* disértacfon, los opositores harán objecio
nes a l  d4«ér4an te por espacio de media hora. Los individuos 
del Tribunal podrán igualmente hacer objeciones pcfr espacio 
de otra media h o ra , .asi como .extender sus preguntas y consi
deraciones á todos los puntos que abraza la asignatura.

3.® Disertación sobre un punto de. la* asignatura á libre 
elección del opositor. Esta disertación debe durar por lo ménqs
una hora...................................................  . . n l

Lo que se anuncia al público en la GaoétA. úe Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento de lo acor
dado, para los efectos consiguientes. _
: Santander 5 de Setiembre de 4871.:=S. Zaldíyar.

R e g is tro  de  la  P ro p ie d a d  de S a r r ia ,
Extracto de las inscripciones defectuosas qué se hat^^ 

bros antiguos del Registro de este partido (4).
^   ̂ AYUNTAMIENTO DE SARRIA.

Pedro Abadf dé^SeteventóS,' yé^ José Fernándé¿ S ilva,
de id., del leiro da Quíntela: carecé de linderos. • > .

Juan López,"dé San' ^a'lvador da 'P ena , venta por Juan Al- 
haredo, de'id., derie iro ’da'Qumtela: cáréÉéñiéRñdjér^^^^
’ D. Ramón'Pradeda, de San Salvador do'^Málío,yete 
D.'Pedro Juan Goyanes, de id.,‘ de una finca ai silíio db láhieiío 
de Abajo: carece de linderos:!

D. Francisco López de Regó, de Santa María de Villar, venta 
por D. Juan Carreira y Doña Margarita Carrete, de Sarria, de 
una casa sita en Santa Marina de id. y un, terreno al sitio da 
Carreira, camino de primer orden: carece de linderos la segunda 
finca. ' i '

D. José de la Vega y Arm esto, da V illerm a; en Masid, ir  é- 
jora á favor de su hijo D. Manuel en todos)Sús bienes, derechos 
y acciones, y á su hija Doña Antonia 4^ cantidad de 33.000 
reales, tomando en cuenta la Doña Antonia una finca que po- ~ 
see en la villa de Sarria , y legataba á su criada Tomasa cinco 
leiros ó fincas tituladas da Pena, en Santa Eulalia de Argemil, 
una casa también da Pena: carecen de liñderoSí ' "

D. Juan Antonio Ulloa, de Sarria , venta por Manuel F er
nandez, de San Andrés de Paradela, que este recobró de la Ha
cienda seis fanegas de centeno de renta de que era pagador el 
Cabildo catedral de Lugo por la casa en que habita, la cortiña 
de la Era,  la leira de tras de la Iglesia, otra leira de Prado 
Bello y más fincas, que carecen de linderos.

Pedro Juan Garbalio, de San Martin de Loureiro, venta por 
Manuel Escudero, de id., de cuatro fincas de terreno á monté 
al sitio de Lama Seca, medio ferrado de tierra al sitio Cortiña 
de tras la casa de Alejandro Escudero, y. ferrado y medió en la 
misma cortiña sobre el camino: carecen de linderos, ■ 

Ramón López, por sí y en representación de sus hermanos 
José Antonio, Ramona, xManuel, Juan, Bernardo y María, con
venio sobre división de herencia: no expresa las fincas. : < 

José Antonio López, de San Vicente de Froyan , venta por 
D. Vicente López, de id., de un terreno en el fondo de la Corti
ña Nova, y el pacto de poder recobrar la lameia del Agro de 
Raido: no se discretan.

D. Juan. María Pazos, de Sarria, obligación de dinero por 
Francisco Diaz, de Sanfiz de Reímondez, hrpotecañdo el mayor 
valor del prado titulado Ribeira da Coba: no lo discreta.

• D. José Castro, de Santa Marina dé Corbelle, venta por A n
tonio Tretolle, de Santa María de Rubin , de la finea’llamada 
leiro Longo: carece de linderos.

D. Francisco González, de Sarria , venta por José López 
Campelo, de Sanfiz de Reiraondez, del campazo titulado la-' 
meló Bello: carece de linderos.

D. José Lope, de San Martin de Loureiro, venta por D. Pedro 
Pando , de San Estéban do Mato, de un retazoíde terreno en 
que hizo la casa en que hab ita : no la discreta.

D. Vicente de Páram o, de Santa Máríá de Corbélle , ven^a 
de la leira da Nogueira: carece de linderos.

Francisco López, de San Miguel de Viville, venta por Pedro 
Torres, de id., de leiro de Riva de A rgól earéce de linderos.

Marcelo Diaz, de Reimondez, foro por María Juana Lopqz,. 
Domingo Velasco y Juan Touson, de Fái'bañ, de una casa que 
se compone de cuatro salas, cocina y cuadra, y la era de iñajár 
con la finca que le es aneja á huerta y labradío: carece de 
linderos.^ , ^

Francisco Ródriguez, de Sarria, obligación ,de dinero por 
D. José Fernandez, dé id., con el pago de 40 fanegas de cen teno ' 
que este redimió de la Hacienda, como apoderado del pagador 
D. Vicente Arias, de Villar de Sarria, la cual renta contribuia 
al Cabildo de Lugo *for la casa de habitación, un te rren o . á 
huerto con su pendello la leira de tras Mendros, otra a l  sitio 
do Bouzo y más fineas;,; carece de linderos.

Ventura González, dote por su padre Manuel González , de 
Barbadelo, en que figura la finca de Rivéra¡ de Ciervos para 
casarse con Felipe López,^ de Santa María de R e ían te : falta de 
algunos linderos.

(I) Véanse las Gic e t a s  de los dias l® al 7 del actual-

Isabel Loureiro^ de; V.üiarrako j embargo contra la misma, 
procedente de pago de costas, la casa del horno, leiro dé Tras 
do Villar, huerto dé Tras da Cortiña das Aspa, y el prado de 
T rasbo ide :-fa ltad  4inderns n i  expresa^el acreedor. . .

D. Manuel.Rivera y su esposa Doña María Estrella Rodrí
guez, de Sam^Martin de la  Torré Vdigo deíRítóreirdj venta por 
José López, de Raá d e  id-.  ̂ de la mitad cortiña dá Aira
vieja: carece de linderos. ^

D. José Maeía* dâ  Néira , vénta por Doña María Lopéz, de 
Chórente, y consortes qué estos redimieron de la Hacieñda, 49 
fanegas de centeno^ como pagadores dé la misma por bienes en 
Chórente á  la iglesia de dicha parroquia en qué figura la casa 
de habitación, leiro de sua casa, la  era de imajar; el Agrá de 
la iglesia y más fincas que carecen de linderos; -

Miguel Amonio y Antonio López, de Goyan, émbargo contra 
Manuel López López,- de San. Pedro Félix de ViMapedre; del 
leiro do Carril, el das lagas do Penedo y más fincas^que no se 
discretan. ^

Juan Mendaz, de Santa María de Gorbelle, venta por José y 
Manuel Alvarez, de Santa Eufemia, en San Antolin, de la finca 
leira das Plazas: no se discretan.
■ Julián López, de San Vicente de Froyan, venta por Vicente 
Ropez, de id., de la finca nombradá cortiña Neva,ula finca da 
dehesa, dos-fanegas de tierra al mismo ditio da dehésa: carecen 
de linderos. • ;

i Francisco López, de Fuente Abuin, eniSantiagoíde la Vega, 
ehibargo contra Andrés G arcía, de id . , imrá pago de crédito, el 
prado do Sequeiro, la casa en que habita Manuel López y  la 
leira das Gerveiriñas: .no se discretan. ?

- El monasterio de.S«amos, apeo de bienes del forai de Santan- 
dré, como forera Teresa López i da Roba de - Barbadelo , una 
leira tras la  iglesia, de Santandré:, otra; que llam an : daslR ndei- 
p as : carecen de discretacicm estas, y más circunstancias quéox- 
presa. ■

í El Procurador B elosorepresentando á FmnciscO López, 
dél Carballal, en V illar de .Sarria, contra D. Manuel Arias Lo
sada á que se* efectuase laípartujaidé Varias^ fincas que no dis
creta. '  ̂  .................................. ='4 w;4;v:. .A.: í

ñManueia López, dote, por su padre AñtonioRopezíFérámn- 
dez,r de San. ¿aivador de Villar; de/Saafiúáv pára casáréé̂ ^̂ <̂  ̂
Francisco.Varela Carril, quien hipoteca l a  cortiña das FolÉtte- 
la s , un ferrado en  .la cortiña Viña do Elao y la casa ren que 
habita : no se discreta. .

D. Andrés. Domingo , de Santiago daR age , venta por
Manuel López, -de .San. M%uel ^de Villapedre , ' de l40 ferrados 
decenteno de renta.,.hipotecando .la cortiña;da Zarra y el prado 
de Abajo: no se discreta. - . .

Manuel da Valiñaf de S anta María de Lier, ponsigna en pago 
de legítima por su heriñáno A ngel, de id., del huerto do\Porto, 
é l soto do Pereiro,- la. cor tiñ a  da Párela y  el monte do Frojon: 
ño se discretan. ,

D. Pedro Novoa, de= San.Estéban de Reniz, foro por la co
munidad del monasterio, de S an  Julián de Samos de las fincas 
lá  cortiña de Gomar, e l Agro L*da V aiga, prado, y heredades de 
lama da Fonte, y mas fincab'que tío se deslindan. ^

Manuel da Valiña Lopez y de 'Santa María."dé Lier, y' vecino 
de Madrid, venta por otro Manuel da Valiña.y Felipe López, de 
la expresada de Lier, de un terreno á  xíoi^tiña en la llamada da 
Porta, ó sea torna de.id.q y una .^poréioE de tierra á monte al 
sitio de Roupeira: no.se discretan. . ' .

 ̂José Sánchez,.de..SamM8CJ5t in d e  L oureiro, Pedro Sánchez, 
de P a c ío sF ra n c isc a  .y. Benitá Sánchez, de dicho Loureiro, 
Manuela .Sánchez .y .Francisco González, de San iQ^mede^Fio - 
lloda , Antonia Sánchez y  Antonio Corral, de Santiago de Tria- 
castela, Rosa Sánchez y Manuel López, dCiRuñid, partija de 
bienes y venta de. legitimas , en que figuráñ la tércera parte del 
corral unido á Ja-casa , un ferrado y  eáneo cuartas y media de 
tierra de Jabradío y .montea'Con losAiJioles y más fincas que 
no se discretan. V. U , : ; ; - - , j

i Pedro López-Losada, de Santa María de Lier, y Manuel da 
Vaiiña, natural de Ljer y vecino de Madrid , perm uta del ter
reno Sonto de. Campa da Penela y el huerto do Rigueiro , digo 
do'Pereiro-, por otro te rren o , tres castaños al sitio do Pedredo, 
dos sobre el camino de Lier y otro, en Mundin : no se discretan.

Por D. Ramón A lvarado, de San Vicente de Rubian , em
bargó de bienes á  José Páramo, -de Tam barria , en Santa María 
da Villamayor , para pago’de crédito, una extensión denterreno 
labradío, huerto y era de majar unida á la casa , otro terreno y 
monte al sitio da Chousa y más fincas: no se discretan.

Alonso González, de Píñeira, faro; por el Prior y monjes de 
la Magdalena, de Sarria, la  casá y Agrá en la aldea de Vílela, 
un leiro sobre la cortiña de Casdoñiño y más fincas: no se dis
creta. . ■

El ex-convento de la Magdalena de Sarria, allanamiento de 
pago de renta por Francisco Touron y Jacobo González, de Vi- 
leia en P íñ e ira , en que figuran Agrá llamada da Vez de Do
minga en Vilela, leiro á Marola , otro p Capelan y más fincas: 
ño se discretan. . .

Pedro López y López, de Nespereira, obligaeiqn de dinero 
por Salvador González y López, de id., con los réditos de una 
fanega de centeno anualmente, hipotecando la leira das R on- 
telas y la llamada da Devesa: carece de linderos.

José López Arias, de Leusadela, venta por Manuel Garoía, de 
Ídem, del dereeho'de pódér recobrar el terreno do ‘Cortiñeiro y 
el terreno huerto del Corral: no'se deslindan. _

Domingo GastañOi drc Ortoá, foro por D. Juan Saavedray Fl- 
gueroa, de Sarria,- mayordomo del Sr. Con de-de Le mus, del 4^ 
gar de Santa Marta,' que se compone de la casa de habitación, 
la cortiña da Nogueira, y-lamei-ro y más fincas que* no se d is-

D. Fernando Arias Teijeiro, de LugOj foro á favor de Pedro 
Savedra GuitiaiT, de Sarria, dél lugar de Argemil, que se^com- 
póne del prado de Vale con su- lámelo y  tojal, dos fanegad de he
redad á donde diceñ ó 'Y ^l v* a l sitio da Millara^y
más fincas: no se deslindan^

- Sebastian Vázquez, cuya-Védñdtó no expresa, subfqro por 
Savedra-Guitian, de Sarria / dê  las fincas que se expresan en la
inscripción anterior: no 6é>Sscretan. /  ^

Ruy -Lopez,de R arbain,‘en Nespereira, foro en su favor^por 
Fray Vasco Fernandez, AMd dél monasterio de Castro^ de Rey, 
de lá mitad del lugár^dfe Rtvas, en Nespereira, los heredades,
casas, pazos y  prados:-no expresa lás fincas.

Pedro-Lopezf do Ourrial, en Masid ,̂ foro por F ray Juan D r- 
h ina . Prior del monasterio de Agústiños de Sarria y demás frai
les de dicha comunidád, del lugar de Masid o da Ca^nova, la 
cása, una leira-acabada, otró leiro á lam a da Rigueira y mas 
dncas : car,ecen de linderos. ^
V . Alonso López Saavedra, de Sarnai venta por’Pedro de Can- 

^dóñedofde Masid, de dos celenivnes depán de’renta hipotecados 
sobre el huerto da Corredeira y  la  Agrá pegada al huérto, y  el 
huerto da Aguiña, ó sea leiro del'm isñ io  nénibre;: no se des-
lindan. ' ^

Pedro Condonedo, de Másid, venta por Pedro López Lou*
sel, del Currial, en id., d e ih u erto  da Gorredhirá y  todo lo a ei 
anejo y perteneciente: no* se discreta. ' , ,  «

Pedro Condonedo, de Masid, venta por Pedro López Oeuseí,
del Currial, en id-., del huerto que está en el Agrá' da Aguina. 
carece de expresión de linderos.



GACETA DE MADRID.-^NÚM. ,2Ai. 8 SETIEMBRE DE T 87.1. 825

Pedr,o CondpnedQ., de Masid, venta por JPedrp López de id., 
de uii léiro PÍtÓ en da ̂ ^gra correddira da A'griná d»“Á irá: cá- 
rece^de lindepies:^’;?  ̂ .-..j

D. Juáia de Saavedra y Figueroai de Sftrrie^ vienU por Tomé 
de OuteíFo, de Meijente , de la.paitad, 4 ^ que se dice 
Rigueiro,; Ia mitád da chousa da Yioa: ,údsé discretan.

Ramón López, Manuel Alvarez, Jp^n'Va'zquez, Doña Angela 
Castro y Ramón González, de Santa MÉiría da Pesa * convenio 
sobre el encañonamiento*y lii»|ne«ade la  fuente vecinal en que 
está en posesión de percibir ̂ ^|íf^jD^||ntes el prado Ñámelo do 
Jabarego; no lo discreta.

Eí ex-monastérió d ,e^aÍ8oéfHéjeeutorm de ventilación con 
Máría Rodriguez y Con^A¿]^devolucion y restitución del lúgar' 
de Castró dé Sambréijó, éñ que figuran; dos casas con sus buer- 
tas, dos prados,,el ll^mtóó do Val y éti*o‘da Cé^réiFá'; y 
finbaé-imo'se dísér^rít*-’-" "

Juan y PedrófRbdr|giiéz, de Villavérdé?' fó^p por el monas
terio dé Sámóé/débíügar do Castró dé Sáiñbreijo; la casa de los 
Torrones^da Gándara cón su huerto junto a  ella, la leira frente 
á dicha casavdps. prados que liam and^: Olílary .más fincas que 
carecen delinderos*,, ; l l ' ' .

Manuel Montero, fia Carcáijp4a*em^b^ qpntraÍPSé Sánchez, 
del Castillo d e ip s ip fa n te s , para¡pagp(|^f^-pi^4i^ 
la Jamela de j  n¿tó; 4  la casa y  "laí>Qprií^ da jpigunéira: np r se 

'deslinda. / ' ' ‘7 /"   ̂ 7 • "
íi . : , GQrifUnuará^ ,

'  J1 _ .■ J ,
"—   ^  "T'p r

PROYIDEifCM S JB D IC IA D IS.

A u d i e i t c i f t s  t e p ' i t o r i a l e s .  > .

Z a r a g o z a .  . -y;-''.

L'á'‘S^ía éxlfaordinarm dé' vacaciones dé ta misma ha mandado se 
haga sábétipér medio del presente edicto á D. José Ayala, vecino de esta 
ciudad,;ñotíibre en el término de 30 días;*y.bajo apercibimiento que de 
no hac'erlo en el mismo le parará el perjuicia que haya lugar, nuevo 
Abogado y. Procurador que le .reprss^BptsU ven log autos que sigue con 
D. Domingo Almorint Francisco, Matccen, Cristóbal Viamonte y Pedro 
García .sobre; 4?ecl¡amacipn^*dgr'cienta-éantida-d; por habe^d€SistidOi,l^s 
que tenia 'nombradcfSíájeidniKCuencla de haber* aceptado sus pí l̂efeés por 
pobre y^hafiersido^denfegada-ia pobreza que tenra-solicitada.  ̂ "

Dado en Zaragoza á 4 de Setierabré dé i 871.=^ Por mandado dé dicha 
Sal^9 ê> Escribano de Cámara, MariianolprdsbiH * ,

, J t u z ^ á á o s  ,4§ primera i n s t a n c i a /  /  ‘

■ ' * ’■ i • ‘ ; . ►í' Aküáiazañ* ' .̂.................
D. Cándido Fernandez Trebiña^ îJ^bal l̂éro 4 e  la. fieaLy .distinguida 

Orden española de Gárlos III y Juez de primerainstancia.de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y eiü^lazo á Francisco Merino Or- 
tiz, natural deRuálmavípt^c^inci  ̂deriJaen/isaíteroíi^miresid^ncia <fija,.re--̂  
lojero-amhnísrikt^ y  de^23.í^ñüs.de edad», para .queden /eLtérmino de 30 
dias, contados desdala fecha de la:inseppOEi.dé  ̂ este, .anuncio'en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta'di Madrid, se presente en este 
Juzgado;y E ^ cn b ^  del refrendatario á fin de serle notificada la sen
tencia ejecutoria pronunciada por la Excma. Sata de lo criminal de la Au
diencia del distrito de Burgos en la causa que se le ha suStanoiádo sobre 
desacato ménos grave á k  Autoridad •, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Da(̂ ,d, ep ¡Almazan á 29 de Agosto de 1871 .=Gándido Fernandez,5Ere-^ 
hmo.=Por, mandado de S; S., Timoteo Mena y Ramos. . -

B é j a r .
D. Francisco Valcárcel y  Vargas, Juez’de primera instancia de esta 

ciudad de Béjar. ' "
 ̂ Por el presente se llama, cita y emplaza por el término de hueve dias

al procesado Manuel Nuñez Barriocanal . natural de Quintanabidlo, pro
vincia de Burgos, casado, xarretero, de . 32 años, para que. se presente, 
en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le representen 
én S. E..la Audiencia del territorio en la. causa que se le instruye pór 
lesiones que causó con un carro de que era conauctor á Leandro Santos.;^

Dado en Béjar á 4 do Setiembre de 1871.=^ Francisco Valcárcet y  
Vargas.=Por su mandado, José Sevillano. ' '

_ .•/■■■ ' ■ Bilblao.""" ■
D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta invicta villa de

Bilbao y  su partido.
Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo por 

término de nueve dias á José Otada, de ésta Vecindad, de oficio barbero; 
D. Francisco de Cengotitabengoa, v x in o  de Beciiz; á ,D.. Juan Ignacio 
Sierra, 'Cura dé Villaro; D. Simón María dé Gaperuchiqúl,Vecino de 
Deusto ; D. Juan Antonio de Arana, de; Ai anzaziíq D. Andrés Iturzaeta, 
Cura de Ochandiano, y D. Remigio Ilurzaeta,-de esta vecindad, cuyos 
paraderos se ignora, según consta en la causa que de oficio estoy ins
truyendo por cabecillas en la última insurrección carlista, para que se 
presénten en la cárcel pública de esta villa dentro da dicho término, 
contado desde la inserción de este edicto en el Bpletin oficial de la pror- 
vincia y Gaceta DE Madrid, para responder á los cargoaque les resultan 
apercibidos que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y  les 
parará el perjuicio que hubiere lugar .: .  ̂ ^

Dadí^ en.Bilbáo k  29 de Agosto de 1871,=;=Toríbiq Sanz.=Por man
dado Sé S. S., Jp^ a de Anshategui.

Correspond^e^cqn su original obrante en la causa de su razón, de que 
certifico  ̂ signo y 4í|i»ó con remisión.=Juhaa de Ansuategui.

c a s t e l l o t e * -
D. Juan Clemente Bernady Juez de primera instancia de esta villa de 

Castellote y su partido.^ ’ ^
Hago sab^r que el Pr.: Bruno Bernardo Camps, Registrador que

fué de la propiedad de este partido, falleció el dia l 9 de Marzo último;; y  
en su consecuencia su viuda Doña María de la Cinta Sanpons ha solici
tado la formación del oportuno .̂éJtpediente para la devolución de la 
fianza, conformé á lo prescrito en él arb 306 de la ley bipotecaria. vi
gente.

Por tanto, y para que llegue á nóficiá Ra lodos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el expresado Registrador, se publica 
pop este primer edicto; previniendo á los que en su caso séan que ha
gan la reclamación correspondiente en elprecisa téiEinino de tresxños, á 
contar desde la. inserción del presente en la GacetAíDe M a d r id .

Dado en Castellote á 2 de Setiembre de 1874i=; Juaa c¡̂  Bernad.== De 
órden de S. S., Joaquin Fuentes.

B e r o n a *

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia de la pre
sente ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en méritos de la deman

da presentada por el apoderado de D. Enrique Huguet, hacendado, ve- 
fcino de Tarradellas, como heredero y sucésór de los bienes del difunto 
D. Narciso Poch y  jíorroll, sobre adjudicación de los bienes y rentas de 
im beneficio familiar y de,sangre y  de una,causa pia, fundado aquel por 
él Rdo, D. Pedro Palet, clérigo del lugar de Cornellá, ¡bajo'invocación de 
lanía Eulalia, en laparrpquial iglesia de Santa Mat ía de Pujáis deis Paje- 
sos, con escritura autoiúzada porD. Juan de Frigola, Notario sustituido 
por D. Bernardo de S eP F « , Notario de ía villa de Bañólas, á los 19 de 
Abril de 4371; y la causa pia fundada por e l  Rdo. D. Narciso Torroll, 
Cura que fué de las iglesias-parroquiales de los pueblos de Mianegas y  
Guemoi, para lá colocaciohkn mátrimonio y  estüdiarde los hijos é hijá'é 
y descendientes por línea recta del heredero ó heredera de Tóttiás 
i^orroll, según la escritura otorgada por ante D. Antonio Castellar y  
Caimó, Notario púbiréo de lá referida villa de Bañólas, á 23 de Junio 
de 1757; se cita y emplazaá; .todas y !cualésquier^ rjpersonas que se 
crean con derecho á la adjudicación délos bienes y rentas del expresado 
beneficio y causa pía para que dentro del preciso término de 30 dias, á 
contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

qomparezQan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir y ale- 
gar’io qucténg'átípOr Conveniente; en la inteligencia que trascurrido'sin 
yerificarlb se procederá á lo que haya lugar en derecho. “ ?
 ̂ Dadbreh él JüzgádO'de primera instancia de Gerona á 4.* de Setiemf 

bre deíjh^T'Ilf^Arsenio Ramirez de Orozoo.—PormandadodeS, Fra^n.
éiscoiGcauy Escribano. X —366

' ' ' '
■ H li ié lm a . •:

¡ ‘DpfesféiDan Monere y  Chárte, Juez de primera instancia de esta villa 
y Sil'partido. ,
; iHagoísaber por este imi:prí.merr ediofe) que: el Regisjbradóc de Ig P̂ Q - 

ífiedad; dO: este parlldof jD. Manuel Yadilios y Pal^ios / ha fafiecido el 
diajj^elpresente,] . í. ■■

¡ Por,tanto las personas.que tengan alguna accioq ¡gue deducir contca 
(jicho^funcíonario podrán comparecer en este Júzga4Q a ejercitar su de
recho’con arregló á íá ley., , '
: Dado én Ifuélma á’ 90 dé Agostó' de 187t.=iEstéban M onere.=Por 

au rnafudado, Edhardó Díaz. '

llla d iiid l.—ib e u tr o .

En virtud de provídeDck del Sr. Juez de primera .instancia interino 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Jacinto Zapatero, para dar cuhiplimiento á un élhortb dé D. José Dl2‘y  
Romero , Alóalde ihayor del distrito dél Pilar dé ^M'dmdad*''áfe 1» 
se cita por el presente y-segando y-últíi¿0^tómiáb^déd^Jdiaá, 4hé̂  úm ‘̂ 
pezarán áoóntarse desde^#4e -lai^blicácioi^dfifestiBuedicliíQípáAo^^ loŝ  
parientes de D/ JuiadiíMadn yíRmsg^TementtJ^GU^ natu
ral que fué defl|t^eiud^d;de Granada yhWP%#?M^eUaí^ 4e,^6 años-de^ 
edad;, hijo de; D. Juan y de Doña María , . e s t í i d o .  viudo de Doña 
SocorrofGarbpnéll ,.que se crean.qo;b, derecho á los bienes quedados á su 
lallecimiento, para que compa^rezcan en el repetido Juzgado de la Ha
bana á hacer Valer su derechó deotro del plazo de búatfóVmésós; bajó 
apercibimiento quede no verificafíó íes parará él perjurció'qúé háya 
togar; '
I MádrM 4 de Sótiéii^ de í 871.=V.®‘B.*=Martin Gereceda.=:El Eé*- 
éribano, janihto Zapatero. -

M a d r id .—C o n g r e s o .

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, en autos á instancia de los herederos dé Doña María 
Catalina Barbería con D. Andrés de la Fuente sobre pago de reales, se 
anuncia la venta en públiq îsubasfca  ̂de iuna> fábripa para hacer baldosa 
y  ierreím . îeÜ3rtmido,,v;en, Vajde^orq, partido de Getafe,

' próximo 44?'estación de aqueb..pû  ̂ en el ferro-carril del Mediodía,
que tiene áe extensión superficial 6.283 metros cuadrados, estufado 
tres boCás para secar la obra , liornó para lo iñismo , y ha sido tasada 
en ía eáhtidad de 5.326 pesetas 50 céntimos, á rebajar cargas, y  sin ití- 
Cluir en éste valor nada dél mobiliario de la fábrica ; habiétídosé seña
lado para su remate el dia>3 de Octubre próximo, álas dotíe de su ma 
ñaña , en la: sala de audiencia ;de este^Juzgado.

Madrid 4 devSetiembreide 1671 ,===E1 Escribano actuario, por G. Fer
nandez, Salustiano García Muñoz.  ̂ X —363

Escribano D. Juan Vivó, se anuncia por segunda y última vez el falleci
miento intestado de Sor Ramona Sáéz •Ĵ hton é Itíestrillas, y se llama á 
los que se crean con derecho á su herencia para que dentro del término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y E>cribanía á hacer uso de su 
derecho; advirtiendo que reclamando dicha herencia se han presentado 
siis dos hermanos D. Ramón y Doña Isabel Saez Inestrillas.

Madrid 1.” de Setiembre de 1871.=Juan'Vivó. X ^364
M u ros."

' El Sr. D. José Vidal, Juez de primera instancia de la villa y  partido 
judicial de Muros.

Poíel presente cito, llamo y emplazo á José Rpos y  Orfcuño, .natural - 
y vecino de Villajoyosa, en la provincia de Aficanté, para que se pre-  ̂
sente en este Juzgado en término de 30 dias, que se contarán desde la 
inserción de este edicto en los Boletines-oficialeS'de las cuatro provincias . 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á defenderse por medio de Procurador y Abogado 
de los cargos que contra él resultan de la causa que al mismo se instruye 
por estupro á Teresa Fuentes y Arias, de esta villa; bajo apercibimiento- 
de quexn otro caso se declarará rebelde y  le pararán los perjuicios que 
haya lugar.
;  Dado en Muros á 31 de Agosto de 4S74.=Josó Yidal.=Por su man
dado  ̂ Josó María Cereijo y Fernandez, por Broces.

y S a n  glebasliiiiii.
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta capital. i 7 .
, Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Vicente Pena- 

dés, valenciano, vecino de Madrid, para que en el| término da nueve dias 
(|omparezpa en este Juzgado á responder á los cargos que let resultan en 
óausa que contra él instruyo por herida ménos griavo infericÉa á su con
vecino José Maria Fuentes; pues de no verificarlo le parará'el perjuicio 
que haya lugar.
: Dadot en San Sebastian á 5 de Setiembre de 187l.=:Pédr0. N. de Sa- 

gredq.==?!Por su mandado, Felipe Mafin.

S OC I E DADE S .

I 7 Sociedad (íabriel de lisera y compañía. ^
Sociedad, ^explotadórsfc de Jos» privileg^ios d? inveneioa 

óoncedidoE á las depósitos de aire calien-
inventadas por los Sres. Userá y Gougét, celebra jun ta  ge

neral el dia 16 de los corrientes^ á las ocho de la noéhe, en lías 
ófidinas de la  Sociedad, segundo.

Ló' que, cumpíiéndo lo prevenido én la escritura sóciai, se 
avisa á los señores acoionistae por anuneio inserto en la G acm -  
TA PB M'adriD’ para s-u conoeimiento,

. Madrid 7 dq Setiembre de lS7!l.fp*JBl Rireetor, Ingeniero del 
iuerpo de Minas, Gabriel d e  üserai { v̂  ̂ ,

■ NOTICIAS OFICIALES.

Ru virtud de providenciardel-Sr. D* Servando Fernandez Yictorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de priniera mstancia 
del distrito del Congreso de xsta capital, refrendada por el Escribano 
p. J u a n  Zozaya, se saca á pública subasta por término de 20 días el 
cuartóJóte dala casa núm. 7 del paseo de las Acacias, afueras del por
tillo dé Embajadores, en esta capital, que comprende de superficie 854 
metros 88 centímetros, ó sean 4.531 piés 80 céntimos, tasada en 9.774 
escudos 400 milésimas; y  para su remate está señalado el dia 30 del pre
senté mes, á las doce del día, en dicho Juzgado, convento que fué de las 
Salesas: las personas que deseen saber más pormenores podrán adquirir
los en el estudio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto 
segundo.

Madrid 5 de Setiembre de 4871.=í=Juan Zozaya. X—362

Madrid^r—H osp ic io .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr.D. Juan de Aldana, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias á Manuel Alvarez López, natu
ral de la provincia de Lugo, hijo de Manuel y Francisca, soltero, de 42 
anos de edad, sirviente y vecino de esta corte, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca en el ref'^rido Juzgado del Hospicio y  Escri
banía de D. Francisco José de Lanzas á responder de los cargos que le 
resultan én causa criminal que contra el mismo se instruye por trasporte 
de armas prohibidas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 4871.= P o r  mi compañero Lanzas, Lope 
Monta! v a

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Alda^ 
na, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y enoíplaza 
por término de hueve dias, contados desde la publicación de esteedicj:o, 
á Fernando Buenafuente y Badía, que habitaba en el Paseo de Amaniel, 
última casa-coirral, á fin de que dentro de dicho tér mino se presente en 
el referido Juzgado, y Escribanía de D. Francisco de Lanzas, á la hora de 
despacho, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder 
de los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo se 
Instruye de oficio por lesiones.

Madrid 2 de Setiembre de 4871.;=E1 Escribano aetuario;pór mi Gom-' 
pañero Lanzas, Lópe Montalvo.

M a d r id .—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Frauco, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por e l

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 7 de Setiembre de 1871 , comparada con la 

del dia anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o s .

Rená aí 3 ppr 4 0 0 . . . , , . .

'  ̂ peqmio
■ ' , , d plazo

ídem exterior al 3 por 4 00., 
í pequeños

Billetes hipotecarios del Banco do Espa
ña , 2.‘̂ série.   ...................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual..................................... . . .

BilletesdelTesoro.-Fenctmíenío 31 Oc
tubre 1871   ............................. . . .  .

no publicado . 
Idem.—Idem 31 Enero 4 8 7 2 . . . —  . . .  
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs— ...............................
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s .................
Idem id., de 20.000 r s . ............................
Acciones del Banco de España................

no publicado.

CAM BIO AL CONTADO.

DIA 6 .

28 65;:

28 75 
29‘50 

»
33‘00

99‘00

77‘60

97‘60
))

95‘60

52'40 
5r40 
51‘90

y»
165‘50

DIA 7.

28^65-65-70-66-60-70-05
60-55-50

))
28‘80-70 fin cor. fir. 

32‘65

99‘00

77‘70

98 00 
95‘70 75-80

52*40-50-85-40
»

»
165‘50

Bolsas extranjeras,.
Partes telegráficos.—Lóndres 4 de Setiembre de 1871.

F o n d o s  p ú b l ic o s . Dia 2. Dia 4.

e s p a ñ o l e s .— 3 por 100 exterior.......... 82 5i8 32 3í4
FRANCESES.— 3 pO F 1 00.......................... . . . . . . , . . . i 56*00 56‘25
In g l e s e s . —Consolidados............... ...... r 93518 93 5i8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

daSo. BBNBFICIO. DAÑO. BBNBRIOIO

A lb a ce te ....... par; ]» L u g a . . . . . ----- par p. » *■
Alicante............. 1l4 Málaga............... 1l4

par.Almería............. par.
1[2p.

»■

» M urcia............. - '
Avila. .  . . . . . . » Orense............... par. . -
Badajoz---------- 1l2d. Oviedo............... » 1l4
Barcelona........ . 1l4d.

1l4
Falencia............. 1»

Bilbao................. Pamplona......... . i|4 d.
Búrgos............... » 1í4 P ontevedra..... 4ll
Cáceres.. ------ 3i8 Salamanca........ ,cjír ♦ ítp .
Cádiz........... par. San Sebastiaaif 3i4
Castellón........... par. Santander....-» » 4q4íd
Ciudad-ReaL. . » 4,4 Santiag0‘¿i,4í| par p« ■ .
Córdoba............ 1|4 Scgovia...... ; par p; . y» ■
Coruña.. . . . . . . 1,4 p. Se.viUa|5¿ V- • • • 3(8
Cuenca.............. » » Soria/y C. . . . . par p. »
Gerona............ .. 1í4 )» » I]* é .
Granada............ u 1l4, .........
Guadalajara.. . 3i4 » , ¿hiedo............. 4l2 d. 3»
Huelva............... » » ’u[Valencia........... Té , , 1l2
Huesca............... Valladoiid;. . . . D 1l4 d.
Jaén.................... par. » n Vitoria............... par.
Leen................... par. h ir  B Zamora.. . . . . . 1(2̂
Lérida...............
Logroño.............

par. »  II
'» It Zaragoza.. . . . .

Cambios offóíal^ sobre plazas extranjeras.
L óndreí, á dias fech a , 50‘65 p. 
ParíaYá S dias v is ta , 5*3o-Sl.
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Observatorio de Madrid.
t , .

Observaciones meteorológicas d e l dia l  de Sétiemlre de Í81L

HORAS.

8 de la m.
9 de la m. 

41 del dia^
S de l a t .
8 de lá t.
9 de }a n.i

del baróme
tro reducida 
á O* y en m i

límetros.

706,8S 
707,62 
706,83 
705,33 
705,27 
706,01.

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

TERM ÓM ETRO

16,0
2^7
25.4 
25,6
21.4 
20,2

humede*
c id o .

45 7 
18,2
19.2
18.2 
16,6 
16,7

DIflRCCION .
y  c la se  del T iento .

E ...........
E ...........
E ............
S.'..........
0. N. O. 
O____

Calma. 
Idem... 
Idem.. 
Idem .., 
Brisa.. 
Calma.

E STA D O

del c ie lo .

temperatura máxima del aire, á la som bra... . .  ¿  .........
Idem mínima de id . .   ...................*............... ..

Diferencia.. ..........  . .  . . . . . . . . . .
tem peratura mínima de la tierra, á cielo descubierto .
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ierra. . . . . . . . . . .
Idem id . dentro de una esfera de cristal .

Diferencia  .......................................................
4iuTia en las 24 últimashoras, en m ilím etros...,..................

Casi cub.” 
Nubes. 
Idem. 
Idem. 
Cubierto. 

iCási cub.®
. .  . 29,6
. . .  45,8
. . .  43,8
. . .  44,5
. . .  41,2 
. . .  .56,9
. . .  15,7 j
. . .  Inapr.

Resultados' meteorológicos, medios y extremos, corresyon'’ 
dienfes al dia 1 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

8 de la mañ.
9 de la mañ. 

4 2 del dia—
3 de la tard.
8 de la tard;
9 de la noch. 

‘'•2 de la noch

BARÓiltBtnO.

'mm
709,99
710,19
709,36
708,44
708;45
708,50
708,64

TERMÓMETRO
seco .

Presión barométrica máxi
ma í 1862).. .  i   ___

ídem id. mínima (1866)... 
Diferedóia  ................

Temimraturft máxima á la 
sombra ( 1 8 6 4 ) . . . . . . . . . .

ídem mínima id. (1860). 
D ife r e n c ia ... ..  .

44,9 
21,0 1 
28,2 -
29.6
25.6 
21,8 
49,5

mm ¡

712,59| 
705,20 

7,

TERMÓMETRO
h úm edo .

42,1
4 5,9 
19i0 
4 9,1 
4 7,7 
15,4 
44*4

.EUMEDAD
r e la t íT a .

M
40
36
46
51
65

TENSION!. '

mm
9.4' 

40,8. 
<41,6 '
44.0
41.1 

9,7 
9,3

36,2
9,4

26,8

Temperatura máxima al *
soi(1864¡  ............   46,0

mm
Lluvia media en los 4 0

años....................................  0,00
Idem máxima..........................  »

mm
Evaporación media en los

10 años . . . . . . . . . . .  7,19 ;
Idemipáxima (1861)........... . 40,9

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estaao atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día 7 de 
Setiembre de 1871,

LOCALIDADES.

ALTURA 1
barométri-j 
ca á 0® y f 

al nivel aeí 
m area mi
límetros.

TM MP]|1^A»

TU R A

en grados 
cenlesi-ír 
males.

biREedioN

del

Viento/

P Ü BR ZA

del viento.

ESTA D O

del ciclo.

ESTA D O

déla mar.

fiilbao. . . . . 763,7 48,5 N_____ Brisa........ Lluvia .' P.® o le j.
O viedo.. . . 762,4 17,4 N. N, E. Id e m .. . . Cubierto. . )>
Gorúña, 7 h. 763,4 17,6 M. Id e m . . . . Desñejááó. »
S antiago.. .  ̂ 764^2 46,9 N. E . .. Idem..’ . . . Idem.......... »
O porto . . , . » - » »
Lisboa . . . . 763,5 18,6 N .N .O , Ide in ... . . Ais. Dubtís, Bella.
B adajoz.., . » 27,5 S. . . . . ídem .___ Despejado.
S. Fern. 7 h. 762,8 20,6 S. 0 . . . Calm a.... Ais. nubes. Tranq.^
Sevilla. . . . , 761,0 25,4 S. 0 . . . Idem____ Despejado.
Tarifa . . . . 761,9

76i,0
26,8
21,9

0 . ........ Bi isa........ Id e m ........ Tranq, **
Granada. . , N. K . .. Idem........ N ubes _ _ _ _ _ i
Alicanto.. í 763,1 23,4 Ñ .E . . . ídem........ C ub ierto ,. Tranq.®
M u rc ia ., . . 763,0 1 23,3 a ....... Idem........ Cási cub.*. JO

Valencia.. . 762,8 2 4 .4 N. 0 . . . Id em ... . . Despejado. »
Barcelona.. 763,7 23,8 N E . . . Idem. . . . C.®, temp.® Oleaje.
Z aragoza... » 19,6 N. E . . . V ien to .. . Nublado.. . :  n»
Soria........... 760,0 I 16,2 a  E . . . Calm a,.. . Gub.*', lluv. ' »
Burgos........ 762,3 16,0' Ñ E , . . ' Brisa........ Cubierto,..
V alladoJd .. 764,1 17,0 N. 0 . . . Idem........ Casi desp.® 30
Salamanca . 764,8 18,0 E.......... Idem .. . . .  j Cubierto. . 30
M adrid .. , , .762 7 

765,3
20,7 , 
20,0

E Calm a.,. .  1Nubes........ 30
E scoria l... . Ñ. E . . . B r i s a . , , ,  iIdem.......... ^  ,3 0 ,
Ciudad-Real 763,0 22,6 0 ........ ... Idem.: . . . iN uboso.... , 3Ó ■
A lbacete.. . 762,9 19,5 a  E . . . Idem.. . . . Cubieító. . ' '  30 ■
Brest (7 h.) » »  I »
Bayona (id.) 3» * »  1 »
Gette (id.).. ' ) ) » ■  ■ f » )) »

D ir e c c io B  g e n e r a l  d e  C o m u n íc a c io B e s .

los partes recibidos, ayer llovió en, Bilbao, Cuenca v Gua- 
dalajara. ’

Ayuntamiento popular de Madrid.
DpI parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

fíanos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 13:50 pesetas la arroba; de 0 5̂9 á 0‘65 la 

libra, y a T53 ei kilogramo.
Idemdecarnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el kiló- 

framo. ; •
Tocino añejo; de 20 á 21 pesetas la arroba: á 0‘88 la libra, y  á 4 ‘91 

«1 kilógramo. : :
Jamón, de 4 8*75á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2‘17 el 

kilógramo, ; , L
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo. 
Garbanzos, de 3‘50á 15 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0*59 Ja libra, y  

de 0‘63 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetaisla arroba; de 0*23 á 0*35 la libi'a,y deÔ fiO 

á O 76 el kilógramo. . >
Arroz de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; deO‘23 á 0*35 la libra, y  de 0*60 

i  O 76 el kilógramo.
Lentejas de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de'O‘23 á 0*29 la libra, v d e  

0*50 á O 63 el kilógramo, ¿i: ,
Carbón vegetal,^de 4 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘10 á 0‘43 el

kiltoamo.
fáém mioerali á 1 *37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok', á 0̂ 81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.

 ̂ Jabón, de 9 á11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53iia libra, y  d© 1*02
a 1*15: el kilógramo. . .. •

Patatas, á 0*75 pesetasTa arroba; á 0*06 la libra, y 4 o.‘13 el kiló  ̂
gramo.. , --if i . .  . |

1*.* j 5 .pesetas;la arroba; d a ’0‘66 é  V«0;ia!libra,y de 
10‘S* a eldecálltro. . .. t 1,. o , ;

Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba'; de »0*2S á O‘29 el ónartiUo y  de 
3*40 a 6*26 el decalitro. r y

Petróleo-, 4J)3^.pi^ta^,elcunrtiVlck y i  el decálitrp4 ^ .. n 
Trigo, de 9*50 á 42'75|peseWla fánegá,'Y de 4 7*20 á22‘6 8 l l e c -  tólitro.  ̂ ^
Cebada, de 5‘50 á 6*25 paseta&ia fanega, y de. 9*96 á 41*31 el hee- 

tóliíro. .............

iíoix.--]^eses desaliadas ayer j
Vacas ..............   139
Carneros... . . . . ' . ..............   799
Corderos l e c h a l e s ^ . 12
Terneras   ...........   . i 43
Cabritos................................    22

T o t a l . . 1.015

Su peso en libras... .  76.179.—Idem en kilógramos... 35.049*424.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.=K1 Alcalde primero, Manuel María 
José G aillo.

PARTE NO OFICIAL

Exterior.
i . dice que á pesar de la tranquilidad que reinó en
i^arís, Lyon, Marsella y  Burdeos el dia aniversario del 4 de 
Setiembre, y próbablerlaeiite en toda la extensión del: territorio 
^ a u c é s , la capital tenia el aspecto que ostenta por regla gene
ral los domingos; que muchas tiendas y talleres permanecie
ron cerradas, y que el mismo Journaldes Debats se ve obligado 
á decir cuán grande fue Ja  concurrencia de personas en losbow- 
le va rd sj alrededores de la antigua residencia imperial. En la 
Asamblea hubo sin éinbargp sesión, aunque se notaba, según 
8|segura eí referido periódico, la ausencia de muchos Diputados, 
«ique anticipan así la próxima suspensión de la legislatiira.» 
i ^Ijíí Cáiliara votó áin discusión la ley qué fija las contnbúóio- 
i|es directas para 187^, continuando á la órdép del dia los úl- 
tjimoB artijqulós de la de las contribuciones íú^irectas. Mr. Bathié 
ha entregado á la mesa el dictamen de la .,ppmision encargada 
de examinar el proyecto de empréstito de la ciudad de París; 
Mr. PoyerQuertier sometió a la  Presidencia el proyecto de venta 
dei terreno éh que esHábá construido el Ministerio de Hacienda 
quemado por los insurrectos de la Cmnmurie, y un Diputado 
preguntó al Sr. Ministro de la Guerra por qué pp ha s\do lla
mado todavía ante un Consejo de guerra el Mariscal ,Bazaine 
para esclarecer su conducta; á lo cual contestó el General de 
Gissey, que las comisiones encargadas de entender en todas las 
capituláciohés se estaban nombrando en estos momentos; que 
dichos Consejos serán convocados éri la segunda quincena de 
Setiembtó, y que todos los Comandantes de plazas capituladas 
comparezcan ante los. mismos. Tal es el resúmen de los debates 
de la Asamblea en su sesión del dia 4

Los periódicos de Lóndres dan cuenta de un meeting cele
brado el sábado por Ja  Asociaeipn liberal de las clases obreras 
de W hitby en honor de Mr. G ladstone, cuyo hijo es miembro 
del Parlam ento por dichsj^iqqaU^syi. ig|.^qf^del Gabinete inglés 
pronunció en e^ta ocasión un., discurso cási totí^nientó íCpnsaT- 
grádo A las cuestiones interiores. Hé aquí .í^lgunos, de párr -̂ 
rafoSL > •■■■ ■ ■/. /] - /óv;-
: ' olvidemos, dijo el orador, que nuestros padres nos han 
íegádó un rico y noble tesoro, y que es nuestro deber acrecen- 
tarló y no disminuirlo. Por mi parte espero que, llegado el 
postrer dia de rni vida política , nô  muy lejano ciertamente, me 
será lícito decir' con razonable seguridad que este fué el objeto 
de todos mis esfuerzos personales desjde el principio hasta el fin. 
Trabajemos para sostener y m ejorar el sistema,en cuya virtud 
el pueblo inglés ha manejado sus intereses, y que le valió uno 
de los primeros puestos entre las nácionesi Esforcémonos en 
librarnos de toda mira egoísta y estrecha, y hd ebhéihós en olvi
do aquella ley de oro, que exige hagamos por los dem ás, tanto 
en la vida política cuanto en la privada, lo que deseamos que 
por nosotros hagan.

Trabajemos para promover la unión de las clases y  para for
talecer las instituciones, no sólo matarial, sino también m oralr 
mente. El poder de este, país no está en su declive ; aum enta 
por sí mismo y por cuanto está ligado, al progresq de otros pueblos 
de Europa; Solo nuestro orgullo, nuestras pasiones y nuestras 
locuras nos han creado un peligro real. Si llegamos á dominarlo, 
ningún enemigo podrá dañarnos; y muchos años pasarán, m u- 
ehsls generacíónes irán á unirse á sus.antepasados ántes que el 
país, en el cual hemos nacido y que querenaos tan profunda
mente,  haya perdido su puesto entre las naciones del mundo.»

El dia % se verificaron las elecciones para las Dietas en los 
distritos de lá baja y alta Austria y de Salzburgo. La'Prensa  
de Viena cree que, á peáar de atribuirse'los ultramontanos lá 
victoria en toda lá línea, el último resultado Será favorable á 
su partido., es decir, al de los constitucionalistas ó alemanes.

Según apuncia La publicación que también ve la
luz en Viena, el ,Gonde Hohenwarth salió el dia con licencia, 
y no regresará á la capital sino después de term inadas las elec
ciones. Un periódico de Pesth supone que la ausencia del ¡Pre
sidente del Consejo de Ministros durante los dias de las elec
ciones en Viena reconoce por motivo deseo de ='dem ostrar que 
no influye en manera alguna en dichas elecciones. Otros dia
rios aseguran, á su vez, que la necesidad del descansó, deS- 
pues de las arduas tareas que sostuvo Mr. de Hohenwarth con 
los representantes de las nacionalidades para llevar á cabo la 
conciliación, es el único móvil de este viaje. >

La Gaceta de la Cru:^ j  la Gaceta de Alemania del Norte 
anuncian que el Conde dé Bism ark-Bohien, relevado del car
go de Gobernador general de Alsaciá-Lorena, ha sido ascen
dido’á General Coraándanté. ;El primero de dichos périódi- 
cos, desmiente la notiqia de íá  compra por el Gobierno francés 
al de P rusia de 500.000 fusiles Chassepot,. proce4entes de la úl
tima guerra; algunos diarios alemanes indican que todos los re
gimientos de caballería prusiana serán provistos de, dichas 
ármas. ..... . . .  . ■
: ^.Ln despacho telegráfico de Ñ ueva-\ork, fecha 4, dice que la 

eiq îí^d de Puerto-Plata fué destruida por un incendio, ocurrido 
él %i dé Agosto. Las pérdidas se evalúan en 8()0.ÓOO doíiars.

Otro telegram a de GoñfetánUnppía', fecha 7, com unica la n o 
ticia  del fallecim iento de A alí-B ajá, añadiendo qüe el Saltan no 
nom brará por ahora un ntievo'G ran Visir, de cuyas elevadas 
funciones sé encargará probableiiienté con el carácter de in te 
rino el Presidente del Consejo K iam il-Báiá ó él actual Ministro 
de Marina M ahm oud-Bajá. i ^

Interior.
Se ha puesto á la venta pública en las principales, librerías 

de esta; corte la,Memoria tituláda Historia y juicio critico de 
ta Escuela, poética sevillana en  ̂ los siglos X V I  y  X V II, escrita 
por, P:. Angel Lassp de la)Vega;y Argüelles. , /

Precede á este extenso trabajo una carta dirigida a ,su autor 
por el Sr. Amador .de loE Hios,: en la que se forma un ¡detenido 
juicio del* mismo. Diphâ ;̂ M̂  será saludada: simpáticamente 
por, Jas personas que se eonsagran al éstudio de las letras pátrias.
-j El Junes se ábríóU á*m átrícúla para el prókimó curso 
de 1871 á 7^ en la Sociedad E¿ Fomento délas A r te s ; y  
parécé, lás éiaées qué Van á cursarse este áñp son en mayor 
núméró y dé másJmjbVtánéiá que en lóh ániérióres; Eátá ciiri 
cunátáríciá, úhida á Ja del iriíimo preéit)' de 8 rs! por éadaVtréé 
asignaturas durante todo el curso, hacen presumir con fun
dada espeMnza lo concurridas que se van á v erlas  áulas de 
ésta Sociedad, que tan legítimos títulps adquiere de dia en dia 
a los ojos de las clases Jabdriosas.
 Ya han dádd íprindijáo los énáayós de los íiuevps coristas

del Teatro Nacional dq la Opera,^ que inaugurará sus tareas del 
6 al 8 de Octubre próximo con la Hebrea, de Halevy.

Además se activán lós t¥aJ^os para poner en escena varias 
óperas del nuevo repertorio que ha ofrecido al público el empre
sario Sr. Robles. ?? . v

El abono de la compañía;^  ̂lírica italiana que ha de actuar 
en dicho cplispo en Ja próximastempPfada dev,inviernQ quedará : 
abierto en Ja Oontadpría desde e l 16 del cprriép^í meq de S e
tiembre todos los d iá s , de once de Ja maiíana a cuatto de la 
tarde; por el órdéri siguiente: •: ;  '

Los diaS 46,17 y 48 para los áeñórés ábonadós que lo füé- 
ron á diario én la anterior temporada. ' ‘

E l 49j ^0  y para lós que lo fueron á pares é impares. ‘
El as ,^ 3  y  M p a ra  los qué Jo fueron á tercer turno, y desde 

el S5 al 30 para los que deseen;abonarse,nuevamente, quedando ■ 
ese diá! definitivamente cerrado el abono.
  En el teatro de la Zarzuéla se verificará m añana uñJ gran
concierto por la Spciedad de profesores, bajo la dirección del 
Sr. Bottesini, en el qúe éste célebfé artista tom áráparte como 
concertista de contrabajo, y cuyo programa se compondrá del 
aplaudido Ave-Maria, de Schu.bert, de Gounod, y ,o tras piezas 
de laS más escogidas del repertorio. , ‘ ' *

AhnncioSw
G u i a  BE FORASTEROS BEL AÑO ECONÓMICO BE. 1 8 7 4 - 7 2 . —

S é  halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios’siguientes:
. .1 *. : íoG -.i . . ú V . f Cents.
4- -i)/. ) > ' Ij-rL'íií'ia ''■! rfb . -..v' '̂ ’m'H" ' ' ■-
En.terf^op^AQ^^ ft ;
i—.seida ....... . 30
ir- tafilete................................   15

tela.. • 11‘50
Bradel   . . . . . . . . . .  . . . . .  9

Do n  f r a n c i s c o  A n to n io  s a e n z  d e  s a n  p e d r o ,  r e c t o r  d e l  s e -  
minario eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.
Por el presente edicto llamo y emplazo por él térinino de 30 

diaS, que sé contarán desde ésta fécha,‘ á los que sé crean con 
derecho á lás béqaé y dotácíbnes institiíídas'por el llustrísim o 
Sr; D. Domingo Ambrosio de A fuirre. ' r;/ .
: Las solicitudes, documentadas'én form a, se d irig irán  á; ésta^

/ Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el pre
sente edicto, de acuerdo con el patrpno de sangre D. Telesforo , 
Andía y Martínez de Eguía. '

Vitoria 4.° de Setiembre de 487fcf!~El Rector, Francisco An
tonio Saenz de San Pedro. , X—354.—4,

1 S a n t p s , d e I : , 4 i a . J -  .

La ÑaHvidad de Nuestra Soñorja, y  Sjan Adrián,, m á r tir ."
; Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María. s

E spectáculos. , .

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t í r o . — A las ocho y media de la no
che ( si él tiempo no 16 i m p i d e E g u i l i í r i ó s  'del amor, -~- 
I El teatro en  4876 !

T e a t r o . V C ir c o  d e  M a d r i d . —A las cinco de, la tarde.— 
Frasquito.— Un pleito,— Flama, halle. \   ̂ ’

A Jas nueve ménos cuarto de la moché.''^ Función 4^5 de 
ábono.—Turno i mpar . — baile.
, Ga m po s  E l ís e o s .— A las cuatro y media de la tarde.—Gran 
función por lá Celebre compañía de-árabes argelinos Beni-Zoug- 
Zoug, del desierto de Sahara?,;compuesta de 30 personas, bajo 
la dirección de Hadj-Alir . * - :

La fu n clon tendrá lugar en la plaza de toretes, ŷ  si .el tiem
po no lo permite en el Teatro Rossini.

Gran baile éam pestreúhhúátrp  y media dé la tardé al ano-
checerV-:' * ■ ■ '  ' - ■ '

T e a t r o  V a r ^e d a d e Í — A Qcho d e ja  ,npche: clavo ,
saca dtro ciJavpl—k  . ító" nuevé :"Ñí¿ká.^A  k  

’ en el Artriü/ríó. ^  A las oncé : Clctsks pasivas.  ̂ *
C i r c o . P r i c e . (Paseo de,iRecoleIos).-^C0mpañjar,^cue^- 

tre, gimnástica y, % crM Hca. — É p f ’t e i ^  l u g a é , ¿ f u n d e s  
y variadás | u ñ c i P n e s l a  primera á las cinco .de la ' tarde y la , 
segundá á' íás hüeve dé lá úoché , ''cú lás qué' tomár’án pafté 
los principáles artistas , éjécutándpée^ én’ áiiibaS por primera 
vez la gran pantomimá' m ilitar Jitülada Toma de la forialem  
de Montrnegroñ, exornada^ctín«todo eLaparato qúe réquiei^ sú 
argumento. ^ .

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r á i s a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. %3).—Gran exposición de 7P. fl§ur.as,d^ pera, desde
él anochecer hasta las'óncél—Jiítítl^ádaJ^^ j  J  \  ,


